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BOLSA DE MADIUD.-Cotizaci('lI1 oneia] del día ~~ de Ahril de lO:1G.

.._-- - -- _. ------
['RECEDEN'rE::' I PRECEDENTE~

DAMD I()~==:::;--=============---= VALORES I VALORES
l'an{,()

L'UDLTOADO~

I
l'anw

~ech. "or 1II0 I ~'eclJ~ Llor 100

Titulo. 4 % interior (%2 de Agosto de 1919). ITltulo. S % nmortizllh!e, emlslon 1927. (Sin Impuesto.)

14,li0 Serie F, de 5D.000 pcsetas nominales........................... 74,00 2·4-030 :jO ,l7fi Serie 17, de 50.000 pcsctas nominales. I al 8.860.......
2·4·936 2·4·H36 OO,7Ú • E. de 25.000. • ] al 15.000.......
2·4·936 74, 00 I El de 2S.rXX) I • •........ t .................... 74,ÚO 2.4.U30¡ OO,7ú • D, fte 12,500 • J J al 26600.......
2.4.936 74.r30 I Dt de 12.500' I .........................UIt 74,úU 2·4.!J3U UO,75 • C. de ),(XX) ) • I al 244,100.......
2,4·936 74: I 50 I C, de 5.000" 't .......u .............,. ...U.14 701,00

2,'1. lJ301 00,75 • B, de 2.500 I I 1 al 28ll00,O......
2 4·! 36 74

1
50 I n. de 2.500. • ......... II......! ............ ~ 74,50 2.·j.!i36 !JU,7u I /t\. de 500 • I 1 al 886.061.......

24·036 7.1 50 1- Al de 500 t ., Ultu· .."t.."" ......... • i4,50

2.4·936 74 :,r¡O 't G y H. ele 100 y 200 pe~ct:l~ nomlnatcL .......... ¡·1,fiO ~Tltulo. S % ftmortizllble. l!misl6n I!lZ?, (Con impuuto.)

4 % exterior (e~tnmpilllldo) canjeado por emisiótl 1!l201. 2·:l·Ui$O 11.00 Serie P, de 50.000 flc3etas nominales, 1 al S,OO).......
. 2.3.!l36 .,] .00 • E. de 25.000. • 1 al I),{KXL. .••.

30.::1.1)30 :13,25 Serie r, de 24.000 pesetas nominales........................... 2·(!·936 J1,oo • D, de 12.500 I I 1 al 15.()()).......
2·1·U30 80,50 • E_ de 12,000 f :t .... II ............ IIt........,.... DO,tiO 2·3·tl36 DI ,00 • C, de 5.000 • I 1 al 144.000.......
2 4.036 !Jo,úa I D., de SJ)OO' • •............................. 00,65 23.!l3t1 !lI,OO • D, de 2.500 • .. 1 al 169.000.......
2.4.936 0],00 I C. de 4JXJO I • •.......................... Ul.25 2·3.!l3(} 11.00 • 1\.. de 500 , • I al ;20.2Jó.......
2·<!·ü36 [1] ,00 • B, de 2,((X). J .. Il .................... u ........ Ul.25 I Titulos Deuda amortizable al :1 % (emitión de 1928).
2·4-!l36 91,00 • A, de l,()()() t :t ........... 1 .............. , •• !ll,25

1O.7.V35!2.4·0:UI 01.00 • G y H. ¡le 100 y 200 pesetas nominales .......... , il) ,80 Serie fL de 250.000 pesetas nominales, I al 12L...

" % amortizable. emisión tDO/l. canjenda por la de 1929. ".2.•'61 0·0.00 I G, elc 100.000. • J al i25......
1·4·!)3(1 77 ,00 • F, de 50.0C(] ) • 1 al M25.~ ...

27·2·936 S7,úO Serie E, de 25,000 pesetas nominalcs........................... 2·4·036 76,1'í0 ) E, de 25.000 • ) 1 al 18.5S2,_...

16·3·036· 8(1,60 • D. de 12.500.. J ••••••••••••, ......... 11II •••••
] .4.936 n,oo J D. de 12.500 • ) 1 al 14.99<L...

26.:j·036 B6,W • c,. de SJXJO I t ....................... 11I ••• 1.
2·4.036 ífj,fiO ) C. de S,CXXJ J ) 1 al BO.()(X)......

26·3·93f, 86,M .1 BI de 2.500. • ............................... 24.U36 711, (jO I B, de 2.500 • • I al 75.000......
30·3·030 "0,25 I A. de 500 • • 2...·():1O "1, CíO • .0\. de 500 , • 1 al 202.500......

tl •••••• t ............... ,··I+

/5 O/. amorti:ubh., emisión UlOO, canjeada por 111 de 19Z0, Titulo! Deudll tlmortiznble al .. % (..mleito de 1928).1

Serie F. de 50.000 pesetas nominales...........................
il.;J.I)3ú 'l8,OO Serie H. de 200.000 pesetas naminales. 1 al 2.000......

2.9.1)36 100,00 -1-3-036 H,OO J G. de 80.(00) • 1 al 915......
2.9·035' 100,00 • E~ de 2S,(){X) I .. ................................. ]!l.;j.U30 'J3,75 J r. de 40.000 I I 1 1\1 •.659_•••
2.9.035

1
100.00 I D, de 12.500. • .............................. J .4-U31l '11,50 J E, de 20,00{) ) • J al 5,000......

2-\)·935 IOO~OO 1: C, de 5,()(X). • ............................. :n.;i.1J30 n:l,oo J D, de 10.000 ) I J al 10.01 t......
3.0.935\ 100,00 J El de 2.5(0) ,. ..uu.............·u ...... 2·3·D36 11,00 • C, de 4,000 • .. J al 20,000......

• 3.S-(l35 [00,00 I i\, de 500. I ........................... 2·3·03G '1,00 J n, de 2.000 I .. 1 al 50,OCXL.••
S % amortizable. emisión 1917, canjeada por 111 de 19Z8.

24.!J3U 11,00 J A. dc 400 , • 1 al 141.500......

!6.9.1J30: 108,(1 Serie F, de 50.000 pesetas nonunalell...........................
Títulos Oeuda amortizobie al ""SO % (emisión de 19ZH).

16·1)·035 100,00 I El de 2S,{)OO. I ............. 11I ........... 1&1 ......

2f¡.:!.U3{] :J8,OO 'Serie F, de SO.l.XXJ pesetas nOlllinalu, J al 2.000.........

16·9·935 100 t OO » D, de 12.500 ) J
25·a·036 18,00 • E:, de 25.000. • 1 al 3.00).........

~ ................. u ••• /I •••• u. :¿1í.3.U36 llB,OO ) D, de 12.500) • 1 al ~.OOL. ......1O·!)·935 100,00 ) C. de 5.000 11 ) ............................... 3] .:1.\)30 \.I7,2!í ) C. de 5.000 11 J 1 al 29.mL......10·0·935 JOO,OO J D, de 2.500 11 J u ••••••• " .................. , 27":1-030 \}7,7fi .. 8, de 2,500 l' It I III 2,1.000..........16.01.935 100.00 ji A, de 500 I I

a.3.030
1

.................. "........... 30-3·930 ,¡7,líO • A.. de SOO • I 1 al RS.rXJl1.........

Titulo. S % amorthmble, eml.16n de 1926, Títulos Deuda nn10r ~!able al 1 % (omisión de 1928).

100,75 Serie F, d~ 50.000 pesetas nominales, l al 350......... 26.3.\)36 100,26 Serie F, (le 50.{)()O pe5ct;\S nominales, lal 1.500.........
25.3.93(1: IOO,úO • E, de 25.1XJO' 11 1 al 520......... 26.~J.O;clO 100,25 11 E, de 25,000' J 1 al 1.500.........
2·4·036 DO,50 ) D, de 12.500 J ) 1 al 1.640......... !JD,ÜO 2"1.1)36 nS,7!í J D, de 12,500 I J 1 al 6.000.........
2·4.03(1 Un,50 • C. dc 5,000" :1 1 al 19.800....,.... ,tI,OO 2·4·030 D8 ,75 • C, de 5.000" J I al 40.000.........
2·4.Ü30 D!J .1'iO • B. de 2.500 I ) 1 a.l 15.400......... nn.fJO 2.4.0111 08,7!í 1 D. de 2.500' ) ! a.1 22J))).........
2·4·036 nO,50 ) A, de 500 ~ ~ 1 al 71.000......... !lD,OO 2·4·930 DS,75 j ~ A. de SOO 11 • ~ 1 ni 8O.cro.........
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VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espalia : .
Banco Hipotecario de E;spafia M

Banco E~pafíol de Crédito _
Ballco Hisllano-Americano ..
Cotnpafiia Arrcnd.' de Tabaco8.
Altos Hornos de Vizcaya ..
socicd. Gral Azu- j Preferentes_

rorcra Espafia... ·¡ Ordlnarias. ..
Uni6n EspaJiola de· Explosivo .
Ferrocnr.rilcs M. Z. A ..
Idcm Norte de Espafía _
Banco ESllaFiol Rlo de \a Plata.

W;,OO
00;(i0
89; 75.

100j 59
fJ7,75
80,00
7~,OO

\J0,76
;jO,M
nl,uO
·)4,25

.71,25
72,50
72,50
d4,OO

24·t136
12:3-2-036
1 2 4-0(jfl
, 2.4·930

2.4·030
24.936
1.4.036

26.7.03·1
. 0.7.03'4

5.·1·0301
21 J1~V33

13.0.929
13.jj.D29
13'0.020

128-5.02;; I

. ontTGACTONES

·1 por lUOlllterlor 1930.' .••
4 por 100 tlxterior canjeado
4 por 10.0 amortizable •••••
5 por liJ,) ~mor'tlzable 10,20
AYllntllmiento de Madtid 180S:
Cérlu!lts del Bq.ncp Hip,otccnrir
. ,~I .• por 100 •••••••• "'.'

Idoro id. (1,1 Gpor rou ...•.
Iclero ¡d. 11' 6 por 100 .••••
Aeclqu09 del Banco de España.
1deIn de' BarlOO Hipote·óBrio •..
ldem I~_a(i¡tl\ol ue Crédito ••
Altos Hornos do V:izoityll..-.
Unión li:apañoladc .Exploaivoe.'

Cétlulas del Danco Hipotecario.••
'[((cm fd. {(l. 1 "' .

·Idcnl id. íd I ~•••
Idcrn i(1. íd.•••••••• r , •• t~ ..

IdCln id. id .
Idem Danco de Crédito' Local ..
Sociedad General ¡\zuc-· España.

JO C. M Z· A' V .,Scrie A;r. ..., a B
, lI:dolicl :l Miza...... ¡ = ¿.

.. 0 !crie.
Idem Norte-de Espa- \ 2." aerie.

fía. Emisión lí' de 3.' !cril'.
Encro de 1905......_ i 4.· serie.

. S.o 8díe.

i1y,mtmnwlIfo di Jlltidl'ili
27 :3 'O'lf I 12'0 00 ji 'o'bl", . . , O". • , ) ,,' IgaclOncs JO.. C)
27.2003°1 07, tíO [1 Expropiaciones del Interior...... r¡oo 5 PJ
3D.:I.03,lJ 81, [)O) EmpréstiLo ~Villa lIladrid", 1914. GOO {) n

.2(j.3.030 80,00 I Idem Id;, 1918 ; ¡iOO (i ~

---~c:~~SETA!' N:~rNALIl~ NEOOOIADM -l¡~-~~b:OS t.emi;:~:l~~·~or e~--~c~-l·ro·de ~~ntratad~~ rll', ~I~~:I§J
dilo que se publica en clImpllmíen!o elel número ". (le Jal

80'L800~ Real o,rden ni.inH~ro 611 del 1\'finistc,:,io dl'l-lilciendo. dl'6 ~
31 01)0 de Septiembre de 1<);0. . • p.:l

l. _ 5IC ....a"'.;-r... + J.......--......,.. .~.~ o.,
¡) OI.AlIJc Oam~ll OalDblo OI.ÍlIlfl; llamllll O¡llll~ll' '"1

130.500~~~ m~xIHl.:. ~~ _~~ ~~~.~' ~.T.(,1 S~
- ,} ; : ~ .

LllJfl~a eato.rllnllB. 30)4u' 3(J,3~ 1'·lorme~.'•••••...0.,00 4,lI8 . I
:10.500;l!'mncos fnltlCcB<'tl'18,4:' 48,3lí l~solllloB... oO'" 33.20 '32,f:O Z

100. 500 Dnlln;r~ . ••••••• 7.38 7,36 q<>r. OiJCCocBtOVIl' . 2~
'(-HI. 000 '. ¡ anf.. •• '•.... 30. SI, 30 I (;0 S

18.000 Liras ...... ~ ••• 50 ,:.le 5f). JO 1P<'l!O~ 'trgcnUnoe . : •
I .. " . .. ' 11I// •• -;....... ¡ ite
l} RClohemí\rk&o ... '_~,{)(j[¡ 2',915 Coronas SueOlW .. J,88 l,B C,;II
o J!'rallooB Suizos •• 210,00 . 299,75 CoroMB dalíesnil. ],64 1, fl

8.JOO'UllL¡:11I •.••••••• J24.2u J23'.75 CoronnBl10TllOl!nB. 1,8'1 I.~J
OO,{)O
gO,·OO.

VALOR,EB

Seric A, dc' 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
».'U;de. SOO .» lal 6,031. ..
» _TI, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

En difercntes scrics ..

Bono. Tesoro.' para el Fomento de 18. rn.
duBlrla Nacional, S - %

En diferentes leriet.t lI IlI ...

Títulos do la Deuda fOl'l"ollinl'Ín amortiza.
ble del Estado, 111 4.50 %

Título6 do la Dcmln ferrovinria nmorti:lll'
Mo del Éstauo, al of,SO %

Serie A, de UXXJ pesetas, 1 a 97.082 .
• D, de 10.000 • 1 a 20.806 ..

c.~petas prov, í1e Deuda amorti2:llble
al 5 % (emiaión de 1929).

Títulos de In Deuda forrovial'in amoi'tiza.
. ble del Elltauo,'4.50 %. emisión 1929

C.llrplltaa I'rov. de bonos oro de TellQrel'Ía,
al S %. R diez nñol.

Serie A, de. 5PO p~sctasl 1'al 100.000 .
J B, de, ~.OOO ~ 1 al 6O,(](JQ, .

: J C, dc·.25.<XXJ » lal' 6.000 .
En.. rUferel1tes scriel .4 · ~+..~ .

-Scrie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
J n, de 5.1XXl ,» 1 31 SO.lXXl .
I C, dc 25.000 I I al 6.(00 .

Eti diferentcs scri es ..

Scrie A, elc 500 pesetas, 1 al 50,000 .
. J D, de 5,000 • 1 al 35,000 ..

» C. de 25.000' JI'al 4.000 ..
En <lifercntes series ..

103,00
103,00

07,75.
07,7lí.
07,75
~7,75

101;25
101,26
100,85
101,76

07.71í .
D8.00

100,25
!J7.7IJ

'102,00
102,00

. -102.00 /.
'101,00

27~2.Q36

20,.2.036
'¡~1-2-03l3

2B·2·03li

8-7..9361 102,20

13.1M)35
12'.1).936
.3:0"f1aó
lD·7-!J36

]0.7.930
'18.7.035
26.7:035
2-8-035

•]6.9.935
](1.9·1)30

l'S·lHlao,
l!¡-;J-V3,O
24.2-306 1'

, 28;2.n.l,\'

-~._"-----------------

:CI.~~_~~DI~;_:~=Q8=~
~ f061ln _ PD; 100 I!,
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s U BAS-T AS

flRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE ,'I,lINISTROS

PATRONATO :"_-\.CIO~AL DEL TU-
. RISruO

El Patr.::>!1:3.to :-; <l<.:ion31 del Turismo
itJre un (;oncursó para ejecutar las
obras de desagüe de las aguas fecale,;
del albergut: de Aranda de Duero
U3uroos).

El'"' pliego de condicione's está de
rL1.9.niftesto en la Sección de Aloj<1mien
tos del' Patronato :\'acio!lJl del Turis
mo, Duque de :\ledinaceli, 2. ~ladri~.
todos los .días labor:.Jbles hasta el dla
15 del corriente a las doce de la ma
ñana,· en que terminará !J admisión
de proposiciones.

J..ladrid. 3 de Abril de 1936. -El
Presidente. Alfredo Baüer.

s-

MINISTERIO DE OBR~S PU·
BUCAS

CIRCUITO. NACIO~A.L DE FIRMES
ESPECIALES

Ha,ts ias ¡reeó= noras del dia 15 ~e

Abril d", 1936 se Sltimi tirin en la ~ e
fatur.a dd Circuito ~9.cional .1.:- FIr
mes especiales y e? i?s. de O~ras pú
blicas de 19.:> p.uvmcl<;~ de \ ~1(::ncl3.

Castellón, Teruel, Cuenca. Albacd_e y
AIreante. 3 horas hábiles de oficma.
proposiCiones pa'a op.t3r a 13 sub~s
t::. de las obras de nego superficlal
;:¡sfáltko para conso=r\'acíón rl-el firme
de lo:> kilómetros 27 al ~2,664 de lJ
ea!""reti:i3. de Yalencia a "',lolins de Rey,
p·rovincia de \·aleneia.. cuyo presu
pue~to de contrata :.JselE'nd-e :l pe~e

ta:; 3-1.35-1046, siendo el plazo d", eJe
C1.1eión h:;,st:a :n de DicIembre de
Út,.'i6 v la fianza provisional de pe
setas' 2.531. a la qu~ S1i' incluirá p6
li2.a d", Bolsa, ('aso di> eonstltuirse en
ei'é'ctos. ,: tertificado de Retiro obrero.
. La' suhast8. se celt,brarf\ en \ladrid.

en 19'; oficinas de e.,te Circuito. calle
eh: Sant9 Catalina, númerO 7. el día.2ú
rl.e.l,.l..ril a las diez horas. .
. ElproVt:cto. pliego de condiciones.
moddo de pro:p;:.sición y disposicio~es
S0bre forma:v condiciones de su p·re
sentación, estaran de manifiesto en b
ta Jefatura del Cir.:uito Nacional de
Firmes esp-:c:iales.. en 10':\ días y horas
hábiíes .de oficina. .,

L",sproposiciones se presentarim t"n
plieg0s <:erfados. en papel se119do de
sex.ta clase q .50 pesdas) o en papel
común .:on póliza. de igual~ clase. des
e.:hárldose, desde luego, 1;\ que no ven
2'<\ con est", fE'quisito .-:umplido.
'- El licitador acomp:::ñúá a ::>u propo
slci6n la relaeión de remuneraciones
miTJÍmas en 'la forma que se' detí!"rmí
na en el 'sp&·rtado Al del Real decreto
l¿v de ti .ie :\brzo de 1929 (G"'CET.>.. del
7f y en ;:1. Pliego de condiciones p:út.i
<.;ulart?s y ec..móffiic9s que h::m dereg!r
en la co"ntrato de estas obras. Una vez
que le ses adjudicado el servicio, pre
sema'rá· el contrato de trabajo que se
orden::i en al Bl del mismv Real decre.
to-L:y.

Los que no actúen en nombre pro
f.. io deberán pr,¡-semar los documento'>
justificativos de su personalidad.

Las Empresas. Compañias o. Socif'
t1ades proponente.; e-s1<tn c.oligadas ~!

cumnlimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928t.G\CET.-\ del 25)
y disposíciones posteriores.

Jladrid. 30 de :.'.larzo de 1936.-El
lnstp-eclOr Jéie d el Circuito, Juan
Arrate y Ormazábal.

s--'-318.

Hasb 19.$ trece horas del día 1[, de
Abril de 1936 se admitil'~n en b Je
fatura del Circuito ),'scional de Fir
mes espe¡;iales y en las de Obras pú
blicas de las provincias de \'alencja,
CasteU6n. Teruel. Cuenca, Albacete y
-\licante. a horas hábiles de. oficina,
proposiciones para optar 3 la suba,,
ta de las obrss dé: rieo:;o stiot:rficial
iO"t"Ültieo para con:>erysc'ión d~l firme
de los kilómetros 20 91 ~7 de la ca
rretera. de Yfllenciaa :\lolins de Rey.

. provincia de Y::üencia, cuy.:) presu
pUt::sto di' con trata asl'Íenu:.l 9. pese
tas 100.303, siend0 el plazo ueejecu
ción hasta 31 de Diciembre. de 1930
\- la fianz:l orovision31 de :{.Üll) pese
tas, a la q'ue se incluirá póUza de
Bolsa, l::::lSO de constituine en efEctos.
\' certificado del Retiro o.brero.
- La subasta $1:' celebrará en ~ladrid
en las ofidna'3. d", ~st~ Cir("uitq, call¿
de Santa Catalins. núm~ro i. t:l di::. 20
de .-\bril. a las diez horas_

El proyoe-c:to, pliege.. de condiciones.
modelo de proposición y disposicic,
nes sobre forma y condidonesdesu
presentación estará.n de. manifiesto en
esta Jet'atu ra del Circuito );"acional de
Firmes espe,jales, en los días y ho!':;!s
hábiles de oficina.

L2.s proposkiones se prest:ntarán en
pliegos cerr::l.dú",. en papel sellado de
st-x.la· dase (,1.50 pesetas) o en papt-]
eornún con póliza d-e ígual clase, de.,·
e\:hándose. desde luego, la que no Yen
ga ton bl¿ requisito cumplido.
. El licit2doracompañar<i, a su pro

posición la rdación de remuneracio
nes mínimas. en b forma. que. se de
krroina en el apartado A) del Real de
"reto-le\' de 6 do:: :\larzo de 1929 ("Ga
~eta"d~l 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de r~gir en la contrata de esta:; obras.
l.'ns. \';ez que le sea adjudieado-el seIT~i
do. presentará el cont,ato de trabaJo
que se ordena en e.l B) del mismo Real
decreto-lex. .

Lo~ qu"; no ac:túen en .nombI'o::'propio
deberán presentar los do~urne-ntos JUS'
tific:a ti vo, de su personalldad.

Las Empresas. Compañías o Sodeda
des proíJOnentd están oblig9das al Cill~'
¡..otimknt0 d-el Real decr-eto de 24 de Dl
cierrilire de 1928 ("Gaceta" dd ~5) Y
disposiciones posteriotes.

~ladrid. 30 de ~Iarzo de 1936.---:EI Ins·
p't:ctor Jefe del Circuito. Jusn Arrate y
Orma t~tr&.l. . ,

S-:-319

Hasta las trece horas del di8 15 de
Abril de 1936 se admitiran en la Je
f:atura del Circuito Nacilmal de Fi,
mes espeCiale" y en l:.iS de Obras pú.
blicas de las provmcias d~ Valencia,
Ü,stellón. TerueI.Cuenca. Albacete y
..;,}icanté, 9. h.:.ras habilo;s de:.oncin&..

proposiciones para optar a la sub~s
t3 de las obras rle riego superfiCIal
p",filltico pars con-sen'ación d-e1 firme
de "los kilómetros 13,150 al 30 de la
,·arr-.:-t-era de \"alencia a :\h~íns de Rey.
provincia de \Talen.-.;ia, cuyo presu
puesto de contrata 3sc.iende a J?eS¡:"
tas 97.0':'0,80. si¡:,n<:!o el plazo de eJE:Cu·
eión hast3 31 de Didembre de 1936.
y la fianza pro\' lsiona! de 2.912 pese
tas, a h que se incluirá póliza de Bol-·
':ia, caso de con.stituirse en efectos, y
certificado de Retiro obrE'ro.

La subasta se celebrara 1i'll ~Iadrid,
en las oficinas de este Circuito, calle
\le Santa Catalina. número í, el día 20
de Abril. ala,; diéz horas.

Elproyec:to. plieg? de c:ondj~í~mes,
modelo de proposicion y dlspOsLClOntS
sobre forma \' condidones de su p·re
sentacíóh. estar-án de manifiesto en es
1:3 Jefatur:J del Cir-cuito );"acional de
Firmes .....peciales. en 10<: días y horas
h:i1Jiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en pap-el sellado de
sexta cIase (4.50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, des
echándose. desde luego. 13 que no ,en~
~a ;-:on este requisito cumplido. .

El licitador acompañará a su propo·
sición 1::t r-elac:ión de remuneracione,;
mínimas. en la forma que se determi
na en E:l apartado A) de] Real decreto
ley de 6·de :\larzo de 1929 (GAcET_-\del
7) y en el Pliego de condiciones parti
[ubres y económicas que h3n de regir
en la c0ntrato de estas obras. Una ...-ez
que ]e ses. adjudicado el senicio, pre
senta.rá el contrato de trabajo que se
orG.<:na en ~l B} del mismo Real decre_
to-ley,

Lo>; que- no actúen en nombre pro
pio Jeb-edn .presentar los documente;;
justificativos de su personalidad_

Las Empresas, Compañías o S.::>cie
dades proponentes 'lOstán cbligadas 'al
cumplimiento del Real decreto de 2~
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores"

\ladrid. 30 de \iarzo de 1936.-El
Instp~ctor Jefe del Circuito. Juan
Arrate y Ormszsb:,d.

S--,-320

Hasta. las trece h,r9.s dd día 1:' de
Ab..il Ut: 193G Se ad.:íil.Ír:;¡n eH la Jd::i
tura del Circuito :\aci0nal de Firmes. cS:·
pedales y en las de Obras públicas de
bs ·provin<:ias de Valencia, CasteIJói"J,
Cuenca, Tl:ruel, Alba.cete y Alicant~, a
horas hábile;; de oficina, proposicionb
para optar ;l ]a subasta de las obras de
riego su[*rfi-clal' asfáltico para conser
vación del .flrme de los kilómetros 283
al 298 de la carretera d-e }~adrid a Va·
lenci9., pro,'incia de Valencia, -::'u)"o pr.::
supu·t:sto dt: contrata asciende ~ 11$.~94
pesttas. siendo el plazo de eJ¿oilCIon
hasta 31 de Didembre de 1936, y la fian·
za provisional de 3.553 pesetas. ::l. la .;(\le
se incluirá póliza de Bolsa. caso ~e

constituirse en efectos. \' certificado.,ji:!
Retiro obrero. -

La subasta se celebrará en :\I::!,drjd, t:D
las oficinas de este Circuito. calle ,de
Sant<:l Catalina, número i. d día 2U d",
.-\.bril, a la:s diez horas.

El proy¡:,ctv, pliego d~ cor:r.dicio.nes,
modelo de 'Proposición y dispo5.Ícion~s
sobre forma y condiciones da su pre
sentación estarán dé" manifiesto en esta
J efatura del Circuito :s-acion&l de Fir~
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mes ¿sp-ecialés. en los Jia s v <horas há·
biles dt:! oficina ~

Las proposicloni:5 se presentarán en
;:>liegos cerrados, en papel sellado de
s~xta clase (';,50 pesetas) o ton papel
común con 'l=;óliza de igual (';l;l.:oe des
ecl.\ándose, desde luego, la qu-e n~ ven..
ga con este requisito cumplido.

.~~ lici tado; a~,!Jmpaña:tá a su propo·
SlClon la r-e,aClOn de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartaG.o A) del Real d€'Creto-l~v
de e de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
.Y en ;el pliego de condiciones particu·
lares y economicas que han de r-egir en
~a contra~a ~e c,:;tas obra~. pn.a vez que
,e sc;a ad]udlCauo el ser..-lClO. presenta.
rá el contrato de trabajo que se oroena
en el B) del mismo Real decreto-l¿y.

Los_ que no actúen en nombre 'P:,opio
debe.an prest:ntar los documentos jus
ti.6catixos de su personalidad.

Las Empresas. Compafiias o Soci~
dade" proponentes estan obligadas al
<.:umplimiento del Real det;reto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
disposiciones posteriores,

~radrid, 30 de }Iarzo de 1935.-El Ins
p8ctOl' Jefe del Circuito, Juan Arrate y
Ormazába1. .

S-3~1

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefa·
tura del Circuito Xacional de Firm-es es·
peciales :'" en las de Obras públicas de
las prO\'ülóas de Valladolid, Zamora,
León, Palencia, Burgos, S-egovia, A....Ha
)' Salamanca, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de riego superficial con be
tún asfáltico y gravilla natural en los
kilómetros 202 al 213 de la carretera
de AJ.anero a Gijón, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 79.405,20 pesetas, siendo el pla
20 de ejecución hasta 31 de Diciembre
de 1936, y la fianza provisional de 2.383
pesetas, a la que se incluirá póliza de
Bolsa, caso de constituirse en efectos, y
certi:fi<:ado del Retiro obrexo.

La subasta se celebrará ~n :'.ladrid, en
las oficinas de este Circuito, calle de
Santa Catalina, nÚillero 7, el día 20 de
Abril a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, I
modelo de proposición ). disposiciones
sobre forma ~y condiciones de sn :pre·
:sentadón, estarán de manifiesto en esta
Jefatura del Circuito Nadonal de Fil"
mes especiales. en los días y !horas há·
biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en papel
común con póliza de igual dase, d.es·
echóndose, desde luego, la que DO "en
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi.rla
ton el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del í)
y en d pliego de condiciones particu
la COntrata de estas obras. Una "ez que
le sea a-djudicado el servicio, presenta
ra el contrato de trabajo que se oroena
II:ln el B) del mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre propio
iieberáu presentar los dlX:umentos jus.
ti:ficati.....os de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Soci~
Jades proponentes están obligadas al
..:umplimiento del Real decreto de 24 de

DicieIubr~ Uf;! 1928 ("Gacet.." dd 25) Y
disposiciones posteriores.

:\ladrid, 30 de :\Iarzo de 193C,-Ellns
pedor Jefe del Cir~uit.). Juan Arrate y
Ormazábal.

S-322

Hasta la;, trece horas del día 15 de
Abril de 1936 S~ adrnitirán en la J-efa
tura del Cir~uito :";aclonal de Firme~ es
peciales ~' en 13~ dt: Obras públicas de
las proYlnC'Ía.'S de YaJladolid. Zamora.
León, Palencia, Burgos, :Segovia, _-\. \'il~
~.. Salamanc::l, a horas ihabilt:S de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
de las obras de acopio de materiale:o
lJara la conservación del firm-e de 10::
kilómetros 137 al 192 de la carretera
lÍe Adanero a Gijón, provincia de Va
lladolid, cuyo presupuesto de contrata
aciende a 5i.538,64 pesetas., siendo el
plazo de ejecución hasta 31 de Diciem
bre de 1936. 'j' la fianza provisional de
1,727 pe~ias. a la que se incluirá póli
za de Bolsa, caso de constituirse en
<:f~tos, y certificado del Retiro obrero.

La subasta se celebrará en :.\I2Jdrid, en
las oficinas de este Circuito, calle de
Santa Catalina, número 7. el día 20 de
Abril, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciolles
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto ~n esta
Jefatura del Circuito Xadonal de Fil"
mes es~ciales, en los días y itoras há
biles de oficina

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,50 pesetas) o en pape-!
COmún con póliza de igual clase. des
echándose, desde luego. la que no ven
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a :su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determinl;i
en el apartado A) del Real decreto-ley
de ti 'de :Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en t!l pliego de condiciones parti~u
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rá el contrato de trabajo que se orxlena
en el B) del mismo Real decreto·ley.

Los que no actúen en nombre :propio
deberán presentar los documentos jus
tificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre d.e 1928 ("Gaceta" dd 25) Y
disposiciones posteriores. •

Madrid, 30 de )'farzo .de 1S36.-El Ins
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate y
Ormazábal

S-323

Hasta las trece horas del día 15 de
Abril de 1936 se admitirán en la J-efa
t1...ra del Circuito Nacional de Firmes es..
pedales y en las de Obras públicas de
las provincias de Zaragoza, G;:ladalaja
ra, Soria, Log"!"oño, Guipúzcoa y ~ava
rra, Huesca, Lérida, Tarragona y Te
ruel, a hor2s hábiles de oficina propo
siciones para optar a la subasta de las
obras de mpresión ele dos pasos a nivel
en 10 puntos kilométricos 209, 100 al
209,300 de la carretera de :Madri'li a
Francia por la Junquera, provincia de
Zaragoza, cuyo presup.uesto de contra
ta asciende 3. 73.363,35 pesetas, siendo
el plazo de ejecución hasta 31 d-e Di
ciembre de 1936, y la fianza provisional

de ~.:2Ul pt:sdas. a la que so: inc:luir-á
póliza de Bolsa. caso de eonstituirs.:: en
efectos, y c~rtificado del Retiro obr~r0.

La subos¡" $': cdebr::"l-ú t::il ~1s!Llrid. ea
bs oficinas de este Circuito, calle :ie
Su.nta Caialin<l., númerü 7, d dia :W u<'
Abril, a las diez horas.

El proyecto, plie;o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio::li:s
sobre forma 'Y condicicnes de su pre
sentación, es~arán de r::::anifiesto en esta
Jdatura,del Circuito .:\adonal de Fü
mes. especiales, en los dias y hOl"a:o hi·
biles de oEcina.

Las pr-oposiciones se presen tarán f;~

pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (4,~IU pesetas) o en papel
común con póliza de igual clase, d~·

echándose, desde luego, la qué no ven
ga con este requisito cu...'"D.plido.

El licitador acow:pañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
rninimas en la forma que S~ d'etermins
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el piiego de condiciones partícu
la contrata de estas obras. Vna vez que
le sea adjudíc:ldo el servicio, presenta
rá el contrato de trahajo que se OMena
en el B) del mismo Real de--...reto·ley_

Los que no aetúen en nombre propio
deberán pres-entar los documentos ju~.

tificati\'os de su personalidad.
L<,s Empresas. Compañias o Socie

dades proponentes estan obligadas al
c.umplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
dis.posiciones posteriores.

Madrid, 3ú de ~larzo de 1936.-El Ins
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate y
Ormazábal.

5-324

MINISTERIO DE COMUN!CACIO~

NES y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENER..Óo.L DE CORREOS

)'"EGOCIADO DE CID.""TROS y E.....LACES

Debiendo procederse a la celebra
eión de subasta para contratar el
transporte de la cor.-espondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del
R.amo .en Alfaro y Grávalos (veinticua
tro kilóme~ros) -bajo el tipo máximo
de mil novecientas pesetas anuales y
demás condiciones d2l pliego qu-e está
de manifiesto en la Ad.ministración
principal de Logroño y en la estación
de Alfaro, con arreglo a lo preceptua
do .en el capítulo 1 del titulo 2.Q del
Reglamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modir.caciones
introdUcidas por Real decreto de 21
de .Marzo de 19üi, se ad"ierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, .extendic.as en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pesetas), garantizadas
con fianza di:: 380 ~pesetas por- cada pro
posición, que se pre~ntt:! en las an
t e d i c h a s Administraciones. pre,¡:)
cu.."Ilplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del ::.\Iinister-io de Hacien
da de 7de Octubre ue 1904, hasta el
día 25 de Abril próximo, a las die
cisiete horas, ~" que la apertura de plie
gos tendrá lugar .en la Administración
principal de Logroño, el dia 30 de
Abril próximo, a las once horas.

:Madrid, 26 de Marzo de 1936.-EJ
Director general. F. de la ~Iata.
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Su situación en 31 de Diciembre
de 1935.

E! C-ontadol-. Xawrio Barredo.-El
Pr-esldenle del Cense,jo de Administra
ción., '''enancio de Eche"'V'~!'ria. - El
Diredor Gerente, Pablo Callam.

X-1441

~URCO~I ESPA...';üLA, S. .A.

La Junta gen-eral d~ accionistss se c€'~

lebrará en el domicilio social, (;alle ut'
Alcalá, mime!'v 4';, d próximo día 30
de Abril CrJiTientt-, a las once de la ma~

ñana, para tratar "de los asuntos seña
lados (:n el artículo 2G de los Estatutos.

Los deplositos {Íe acciones han de ha
cerSt: en la Caja social o en los Bancos
de Yizcava (;; Int::::rnacion<?l de Industria
y Comercio, de esta c::.pitaJ. ~n 135 con
diciones e:;;,ableddas.

Jladrid, ~ de Abril u-e 193G.-F. S~"
tusin,. Presidente.

P,\S-1YO
Capital (4.200 acciones de

500 ptas. u:!oJ .
Garantia de la err:isióil

de 125 obligaciones del
5 por-laO de los F. C. de
La Robla .

Cuenta rJ"é' ¡'),édito .
Pérdidas y gananr;jas .
Saldo a favor del Estado

por gar::mtia d-= interés.

Orden de-l día.

1.° Gestión del Liquidador.
2.° ContinU2ció:l de la l'¡<iuidadón de

la COIDDañÍa.
Guad:iJajara, 1.e de Abril de 1!:1:{o,

El Liquidad.0r, S. G. BoldorL
:\:-1430.

de las e;!"'co J-t" ¡a tarde, bajo d si"
guiente

SOCiEDAD A~O~BU IXDUSl'RIA
y FERROCARRILES

Ord:=n de] dia.

1.'" Gestión del Liauidador.
.) -o Contlni1:J<:ióa dé 1:1 liquidación de

13 Compañía.
Guadahjara, 1.0 de .-\bril de 1936.-·

El Liquidador, S. G. Bolderi.
Al mismo tiempo y i>or si el día 15

del corriente ¡TlC$ en ia J'Jnta ~enl':L:ll

extraordin:nia no ~stUTIeran p¡'esentes
105 accionistas r;.ecesa..-ios, <:le acuerdo
COl! d articulo 21 de 10s Estatutos so
ciales, se hace sf~gt:n~Ia oConvoc:atorla
para ~l día 25 de AbriL 3. la misnls hora
y ltJgar. con el mis"Tn1)
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HUTCHIXSON INDUSTRIAS DEL
CAUCHO, S. A.

SOCIEDAD ANüNIMA. LA HISPANO

Pábrica de Automóviles v Material de
Guerra. (en hquidación)_

En cumplimiento de lo dispuesto en
la base cuarta de las establecidas para
]a liquidadón de la Sociedad por la
Junta general -dc accionistas en 6 de Di
ciernbre de 1935. se convoca Junta ge~

ner-al de los señores ac-cionistas de la
Compañía, que se celebrará en Guadala
jara en la Fábrica de La Hispano, S. A.,
donde estm'o instalado el domicilio so
dal,el día 15 d.: Abril de 1936 jo' hora

Con arreglo 3 lo que preYiene el ar
tículo 23 de los Estatutos, se convoca
a los señores accionistas de esta Socie"
dad para la celebración de la J:.mta
general ordinaria, que tendrá lugar a
las doce de la mañana del día 23 d.e
Abr-il de 1936. en el domicilio social,
S:mtísima Trinidad. 33, para la aproba
ción, si procede, dE: la ::\Iemoria y cuen
tas correspondientes. al ejercicio 1935.1

::\-ladrid. 2 de Abril de 1936.-El Se·
cretario del Crmsejo, J. ~I. Poyán, I

X-1451

del mes d~ A.bril próximo, a las di~cio- ¡
cho horas, de pr-imera conyoc2.toria, y j
al siguiente día 7 de )íayo, a la misma ¡
hora, de segunda con.ocatoria, par-a i

discutir :lo" aprobar el balance corres- )
pondienk al ejercicio de 1935 y dar 1
cumplimiento a lo dispue$to en el ar- ¡
ti<:ttlo 30, y los acuerdos y proposicio~

nes dd Consejo de Administración y.
Directivo, asi como los qu~ presenkn :
los señores acdCrnlsUl.s Ge conformidad:
So las prescl"ipciones estatutarias.. ¡

Barcelona, 2í iJe ~lar:z.o de 1936.-Por 1
el C. de A .• el Secr.:-tario. José Cirera. I

X-14-l2 i

DELEGACIO::.\" DE H...4..C!EXDA DE LA. I
PRO','''IXCIA DE ZARAGOZA !

Juana Cub~r Baquero, en solicitud di-!
rigida a esta Delegación, manifiesta ha~

bér.sele extraviado el resguardo de un :
depósito de df:'nto cx:henta y t1'o.:::; pes-e- i
tas con setenta y cinc;) céntimos, cons- I
lit·uido en met¿li<:o el dia 4 de Junio I
de 1926, a los números 8 de entrada y I
7.62; de registro para responder del I
\'iaje de ida y \"u-eita a la Habana de I
su hijo Diego Sola CuLer, .

Lo que an.uncia en este periódico ofi
cial para oir las reclamaciones que so
bre el particular pu-ed;m presentarse 1
dentro del plazo de dos meses y con ~j

fi~, ade~á~l-' de que lleganldo
h

~ .COnOC1- Caj;1 ..
n:nento ",e a persona que Ol:.:.lifTe en- i AllIJ:ieén Luchana , .
contrado se sin'a presentarlo dentro , Gastos de EstabJt:t:1mien-
d1eldDila2.0 ~e ~os meses, a contar des.de I to .
e a slgUJen e al en que apart:Z:;:a m- I ldem id, F. C. dc León
seno el presen te anuncio en la "Gaceta ' ." r 11de ),1adrid" \' "Boletín Oficial" Je la 3. :, ata .ana .
provincia dE' Zaragoza, en el );egociado i Sa!~~ d~ cuentas co-rrÍen-
Sucursal de la Caja de Depósitos de esta ! Ca~U¿;;3~~'p~r'-~iiXd~~' d:éi
Delegación de Hacienda. pues de lo 1 Estado CO!l cargo :3 la
contrario quedará nulo el referido res- . d - t •
g.uardo ~. sin ningún valor ni efecto, I garantla e}.n en·:-,- .
f=xpidiéndose, por tanto. el correspon- -1-:"-),-4-í-9-,4.-tj-·0-,"'-;-;)
diente duplicado.
Zara~oza. 25 de ?lIarzo de 1936.-El

Delegado de Hacienda (ilegible).
~ :\-1435
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ft.J.~UNcms DE PREVIO PAGO

R{)hda de la Universi.dad. 23. - Barce-
. lona,

ADnlINISTRACION PROVINeIAL

BANCO CATALAN HIPOTECARIO

Santa 01a11a del Cala.-Unitaria nú
mero 3~

Las :'.1::iestras que deseen solicitar
en es1e coacursillo, presentarán sus
insUmcias hasta el día 14 de los co
n'ientes, 3 las trece horas, en esta
Sección administrativa, haci-endo cons
tar las Escuelas que desempeñan, fe·
cha de su posesión y medio por el que
las obtuvieron.

La adjudicación tendra efecto el
día 15 del Dresente mes, a las doce
horas, en la Escuela Kormal del ~Iagis
terio primario, de esta capital, donde
deberá!] concurrir cuantas Maestras
h3\":Jn solicitado.

tn dicha sesión se!"d. pro'Yista la
vacante que se anuncia y sus resultas,
debiendo hacerse constar que sólo po
drán tomar parte en. este concursillo
las ~laestras que lleven tres años de
servicios en la misma Escuela, si la
obtuvie'ron por coucurso, )~ cinco ,si
\0 fué por concursillo. Quedan excep
tuadas de la permanencia de tres nños
€"n la misma Escuela las ::\'1aestras de
nuevo ingTeso, de cOllfonnidad con la
Orden mi-:l.isterial de 23 de Diciembre
próximo pasado.

Huel\'a a 1.0 de Abril de 1936.-El
Jete de la Sección, Fulgencio PraL

P-26i

---~ .

Jlodelo de proposición.

Don, .'.. natural de ...• vecino de ... ,
,e¡;:}n ct-dula personal número _." se
obliga a desempeñar la conducción
do.:l coneo diario desde ... a '" vice
v,;:rsa, por el precio de '" (en letra) ".
pesetas anuales, con arreglo a bs con
didDn~s contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. 'Y para
segur{dad de ~sta proposición acom
pJño a ella por separado la cédula p~r

:;O!lal v la carta de pago que ac:.redita
~laber depositado en _.. fianza de ... pe-
.. 'a"
o_(:F~,,:J:¡a y fi,ma dei inter~sado.)

S-250

.. -«>0<>---.

En cumplimiento de lo que disponen
los Estatutos sociales, se c:onvo-ca a los
St::ñ.ores ac:ciollistas a la Junta g~neral

6rdinaria. que tendrá 'logacr el dis. 29

SECCIOX ADllIIXISTflATlVA DE PR!
~lERA El'iSE~A::"¡ZA. DE LA PROVINo

CIA DE RCELYA

1IfaestrQS.

En cumpllrnicn to del articulo 1.0

del Decreto de 27 de Diciembre de
193! ("Gaceta" del 29 de dicho mes),
se anuncia para su provisiún, por
cúncursillo, la siguiente vacante de
Escuela nacional:
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:lilXERO-SIDERURGICA DE PONFE
RRADA, S. A.

Haoendo uso d Consejo dt: .-\dminb
trw.:i6n J.... esta Sociedad d", la facultad
que je ("onct'de d artku10 13 de los Es·
tatutos, con....oca a Junta general ordi
naria de a-ecionistas para el dí:a 28 dt'l
corriente, a las doce de la mañana, -en
el domic:ilio social, call", de Alcalá, 31,
\Iadrid, psra tratar de los asuntos si
g:l i~n.h.'s:

Apruhadón dd balance y <:uenta dt:'
pt-r·didas y ganancias del ejercicio 1935.

_-\probación de la :\lemoria .y de la
propuesta qUí: conti",ni: para la aplica-o
ción de ~vs bendidos. .

Propuesta de renovl:iclón do<: cargos
del Consejo.

La ~ldil.oria, balance y cuentas ca
rr¿.spondie-ntes al .:jercicio ,j ¿. 193~ se
hallaran de m¡;¡nifi'l:"stü <:"n ]::lS oiidn::!s
d~ ]a Sociedad. a fin de que puedan ser
examinadas por los s",ñon::;; accionis·
tas ~n el plal.Oque determinan los E"
tatutos.

Para tener ckreclw do: asistencia a 1:.1
.ltinta general se nec'í'"situ. con arreglo

I .::.} artiüulo 15 de los Estatutu,;;, acredi·
tar la propiedad di;' doscientas aceiunt:"s
corno mínimo y depositarbs en la Caja
social con diez di:.!s d.,. anticirJ:itción al
de" la Junta.

Las tarjetas de asisteneb a que se re-

!'idO;:' el mencionado ¡,¡rticulo 15 :';:r':;'n
entr'egad;:,s a lo~ accionista;; :3.J dt:ctu",l'
.,1 depósi t:;, a 4Ut: Sto ..d:¡er~ d párriltv
ankrior.

Los a{'cioni stas en posesióu CItó" tarje
t:as Oto ssistl:'R{:ia podrán confiar su ro::·
pfcsentación para ...1 actó Je la Junta
.general :i útro accionista que. Q5.ti:nt<:
tambié-n el der'echú' de concurrir 3. ó;lla
rnedi:mte carts. dirigida al Pre5idenk
dt:l Consejo de .-\dministraciÓn o por
l:"ndoso en la tarjt!ta misma.

.\b:drid, 3 ·de.-\.bril de 19~6.-.EIP~

sidt:nte del Consejo dI;' Adroinistrac~ón.

Jo;;é Luis di: rssia.

CO}fPA~lA DE LOS FERROCARRILES DE LA ROBLA

s~ ~ituaci6n en 31 de Diciembrt· dl:! 1935.

El Contador. .\'azsriu Bl:>rredo.-El Presidentedd (¡:lji·

¡ sejo de .-\.dmini~trdciÓn. Yen8.n:::io de Eche...-erría.-El Di
rect0r Gaente. Pablo C",llam.

X-1440
PESETAS

PASIVO

66..595.4·71,U1

6S.79¿oA 71,01
Depósitos de Administradores :. 800.000.00

9.80.3,16
1.1~4.911.e2

4.635,í5
310.'702,63

192.19:9,eg
236.471,72

7.234,81

1.52~_i:4,u.2

1.188.114,lU
'!36~~~1;5~.
·~91.ai4.~:..

PESETA1:\,

Cuenta de Pirdidas y Ganancias del ejer,c(cio .de ]93~
para lo.s operaciorLes de España.

DEBE

CQ?llPAGXIE D'ASSURA};"CES GE:\ERALES CO~TRE:

L'E';CENDlE ET LES EXPLOSIONS

Sinü::,U"',J$ pagado5 _ '.' ,' ..
PriI1l1ilS cedid"s en Reasegurvs '._
Cornisic.nes : - .
Gastos generales .
ResernlS de riesgos en cur:;o _ L134.7i4,ilS
Deducida la porción de. Rease-

gUro local.. .

Reserva:; ,para siniestros pendientes de li·
quidaci6n del ejercicio 1935 '.

Contribl.!ciones e impuestos ' , .
Fondo legal par:a.' fluctuación de yalores ..
Inmueble Plaza del Callao (amortización le·

¡sa;) _ ..
S;,¡.'do sc,eedor _ .

972.707,20
'; .865.666,40

¿¡.oSl.OOO,OU

':'.277.484.23
31 .33-l~69

663.006,86
2..6S-lACO,OO

. 1.534.4i2.69

3..1 04:-:0.1 09,22
4.i91.tút3.90
1.079.050,07

lSL772.70
6:;'f).OqO~oo

ACTIVO

Caja y Bancos : .
\"aiures en cartera .
Garantia en ]a e¡úisión de oblig'aciones pri-

Ulera hipoteet ~I pi)r 1úO .
Antidpos :t la Sol.:iedad -'Industria y Ferro-

e.atriles'· .
In>ersión paramej0ras y ampliación de 1::ls

ruinas de So:l1e·ro y :1 su cargo ..
Interven;dón del Trafico _ .
..\.lrnacenes \. Talleres _ .
Cuentas corrientes deudoras ..
Gastos de Establecimiento (La· Robla a Val-

rnaseda) _ _ : .
Idem id: 1. Valmaseda a Luc,hana) .
ld¡;m id. (R¡;¡mal y muélle [,1 Cadagua) .
Pu~nte d¿fihiti.vo sobre el rio Ebro .
Oividendo. repartido ::t cuenta .

Obligaciones de 2.& hipoteca. 6 por 100. emi
sión ln2: .

------- 10,;'79.50.0.00 I
Obli¡.¡a.ciones de. V hipote(:u :. p"r 100, emi-

,iúrt 1925:
I

Emitidas ..5.600.000,00 I
Amortizs:das 19.ÜOÜ,OO !

5.581.000,00. !

TOTAL _. ••• ••••••.. 5.917.5ÜO,a

. TOTAL........ 5.!H 7,5,OU)1

1i9.651.3Ü
1.152.493,57

221.342,82

3.251.615,&0
70-.336,Q5

381.817,54
587.993.8::;

72.25Ü,QO

.•.lMPAGXIE n'ASSFR..'I..-,;CES GÉ~ÉR.1,LES
,\CCIDE~TS. VOL. ~1.:"p.ITnfE$. R!SQl'ES DIVERs. RR·\SSURA.."~ES

H.'-.BER

Saldo d~l ejerdeio 19::14 ..
Resen;:¡s riesgos en curso en 31-12"34 .

para siniestros p-endielltes' de pago.
Primas del ejercicio. dedu:cidas :anulaciones

y extornos impu('s\o., C'omprendidos ..
1nteres<"'" sobre \"'9.lores. y \"2rios .. , _
Comisiones sobre reaseguros cedidos _ .
Siniestros sobre rea"eguros ¡;edidús .
Beneficio rEembolso Bonos oro. : : .

32.::'00.000,00
2.000.000.00
2000.001).00

Capital l65.000 accion~s. de.500 'pesetas cada
una) .

Fondo de reserva _ .
Fondo. de preyisión .

Obligaciones de l." hipoteca 4 por 100, emi·
sióll 1905:

Emitidas 12.Q.OO.OOO,OO
_o\.morti2adas . 1.220.500;00

. 65.795.471,~1
,i_dmin;stradores por depósitos.. 800.000,00

66.:'i95.471,Ol

Fondo de jubilación._ " .
AcreedÚ'res por cupones y amortizáJd'Ones.
Cuentas corriemE:s ac:reC'doras .
Reinane;,[ tt: anterior .. _ ..
Beoi;'ficio del ejercicio actual.. .. · _; .

PESETi\S

Cuenta' de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1935
para las (, 1-'f;J'acion.e~ de España.

l.016.423,í7
. M 7~3Mt,43.
H1.273.S~,

e.lO~~:'5

2.4ÜJ.024.3U
3.177,24

DEBE

Surria~ .p3.gadas pur siniestras.: ..
Siniestros sobre rea'$eg'UT'DS :aceptados .

(;a8Ü.J~ tI.: AdmiIlistra~·jf.,n del ejercido:

<;omisiones de cobro y de reasegmos .
Gastos genersles : .
Con tribucion""s , : .

I Prim:.l$ t.:edidas eti rea::eguros .

7.417.500,00
1.043.750,07

507.551.:29
914.845,88
677.484.28

:!.36B.839.48

7.500. 00(/.00
·S2.500,Oü

Emitidas .
_'\;mortizadas .
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Saldo del €jercicio 1934 :.............. 2;¡f.9Ü,16
Primas del ejercicio, netas de anulaciones y

extornos, impuestos comprendidos.... _.... : .. '4·.70S.S'OO".Ol

5·;,.909,39
l.GíS,il

iS'-(}Gí_f}O
93.9S0,9:}

1.23:3.f,-i 0.. 74.

Sobre riesgos en curso :D. Co·
mún 0 ;....... ;:r7G.7Sú.O;;

Sobre rie.sgos en curso: C. Ley.__ 636.9H4.f19

De sini~stros'¡jcn di entes: D; Co~
mú n .- ,: 4 iLG:¿O·.OO

De >;ir~iestros pend;entes:·c. L1:!Y. 671.159'.00
1.142.7iO;00

Ya¡-lidpaciún tie los ssegur::ldos .....•...•.~...... 119.078AÜ

TOTAL.,_ , j,GS7.83\~.:~ü

:-'Iad;-id, ~ .-\or11 1936.-EI Delegado Generai, L. Ch. Gi
be!"!.

X-1447

j'

I .. ,'
I R~aseg:.lros a'ceptado~L ,.: ..

': f:omisior.es sobre rease;;¡;uros C'ed¡do,,- ......•..•.
l' Deneficio sol:J~e vaiÜr~s " ' "..•.I P.O"Juctode los fondo~ in'\",c'l"tido:; :;.

I Reservas anteriores '(31 Dit:iembre 1934):-

PESETAS

1.2:i5.430.00

171.332.8i
"48')') -t ~

,,~ \ ....:;Jl.:!
""'" O.~;J'J.9 j

20.560,00

755"100,00.

~OTAL ••••••••••••••••••••••••••••••

PaF::tprimas -en suspenso y provisiones de los
asegurados ~ :, ;._ ; .

Fondo le3al para fluctuaci.ún de valores ..
Saldo -acreedor ' : ,.: ..

L
, Reservas en 31 Diciembre 1935;

Sobre riesgos en curso D. Común.' 522.243,43
Sobre riesgósen CUTSO C. Ley..... i30A07,15

1.2S2.G:i5,SS
·De··siniestros pendientes de liqui·
':dación o pago ~ D. Común......
.De siriiestros pe-ndientes de liqui-
.: d::¡ciÓ'Í1 o pago;' C. Ley .
Dé sinIestros pendientes de liqui-

dación o pago: Reaseguros,..: ..

JUZGADO DE PRIMERA .IXSTANCIA
DE CARBALLO

1.131 Y sig:.Jiente~ de 13'le~~ de Enjili
C!ar~i'ento e:-ivil,t"'[ dia :23 de Abril pró
ximo, a las cuatro de 1J tmode, 'en el
Salón :de ::lctos del edificio de los .Juz
~::l(;os. sito en la calle del GennalCas·
t31in~, número 1, 'Madrid.

y por"t:l. presen le, que 'se inserta.á en
los 11eriúdicos onciales, se cit~ para la
expresada jnnt3, ,a aquellos uf:n'E'(lorcs
~!e la expresada Sociedad que' por
~~rror en la dirección, por trasladü de
domicilio, por ignorarse éste' o por
cualquier olra circunstancia !lO recio
biesen rrirectámen tela d tación, pre
viniendo :l éstos acreedores ciue han
de presentar ~ñ la jUilfa, con él" titulo
de su crédito. sin cuyo requisito no
>;eri".:n admitidos. parúndo]es el perju~·

cio a qúe en derecho ha:,-a lugar, y
que, de eoncur:-Ir por terC'era persona,
ésta ha de presenta, poder bastante.

:Madrid, 31 de :\Iarzo de 1936.-Ei
Secretario, Antonio Aguibr.

X-143S

Don Fral1cis.eo Astray LaJxrrta,. Juez
de primera instancia accidenta1 de este
partido.

·Hace público: Que en el expcdiente
.que se tramita en este Juzgado a ¡n~

taneia (le A'ntonia Pose Ari.ión,· asisti
da de su marüJ.o Lo;-enzo· Iglesias Go
láno vecinos de Cayón, ::'Ilunicipio de La
racha, sobre declaración de ausencia
de Jesús Rodríguez Atij6n Collazo, na-

. tural de expresada Parroquia de Ca
~;ún, e hijo de Xicolás y de Josefa, he
dictado, con fecha 4 del ni-es actual, el
auto, cuya parte dis.I10sitiv3 contiene el
particul81' siguien le:

"~.'.~ Seíioria, por ante mi SecrPlarjo.
dijo: Qti€ debia declarar y declaraba.
la ausencia. en ignorado. paradero., de

En el expediente promovido por el Jesús Rodrigucz Arijón Coll<1zo.cono-
Juzgado de primera instancia núme- cido. igualmente, por Jesús Rüdrigllez

. 1'0 1, de ~!:Hl!'id, Secretaria de D. An- 1

1

, Collazo. y tamhién por Jesús Arijón Co-
táni'O' AguiJar, por la: Sociedad Coopc- !lazo; p~r.o sin. que S'ilrta decto esta
rati\":l Auxilios Corporativos, domici- decl::lraci6n hasta seis meses después de
liada en esta capital, Palacio ::de cO-1 su publicación en la "Gaceta de ::\la
mlmicacio.ncs. sobre quita y espera, _, drid" ... ,en el~~'Bolctin .Oficial" de esta
se ha sefiiJlado para la junta de acree- provin·cia."
d6r~s ::t. que se .refieren los articulol; Y para s,.u inserción en 105 expresado~

.,DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRn.mRA INSTANCIA E INSTRDC

ClOX XUl\íERO 1, DE :M.A.DRID

X-H-l.5

SOCIEDAD ESPA~OLADE CE~I&'i
. . TOS PORTLAN"D

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA. INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE 1'.lADRID

En el juicio' decJar:Hivo <le :menor .
cllanti_a,. d~l que después se hará expre
sión, se u.l"ctó sentencia, cuyo encabeza
miento y-fallo son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En Madrid 3 17 (le Di
~.ieñ:ib'!"é de 19~3; D. Juan-. d~' ·Hinojos.u
y'PerrErr, Juez :de pr-iírtera' InsUmcí;l' nú
mero 1, Decano de esta,cupital: habien
do visto el presen.te juido dcc1anlli\"<)
de :¡penOI' ~uantia, seguido .entre p¡i:-tes:
de una, como demandante, D. Gonzalo
f'~queñO" Fernández, e!Up~eado, d(: ~sta

De conformidad con lo establecido en
I.o:s. s:rtic'Ulos 29, 30 Y 32 de los Estatu"
tó·s.socia:Jes, el Consejo de Administra
~ión convoca ,a los, señores l:l("cionistas
a Junta general ol"'diliaria j1:J!"3 el oía
15 del corriente mes, a las cinco y m~

diadehi tarde. en las oficinas de la So
ci:edád. calle de Alcalá,.nÚlncro Al.. en-
tres1:lelo.. .
,-. ~adrid, 3 de Abril de 193Ci.-E1 Pre
~i€lente ·«el· Consejo de Administración,
Jilan'T. ·de.Gandar-ias.

~lUTUA MEDITERRAXE...-\ vecindad, ddenr.!ido po:- d'Lc~r:;¡llr) dlm
.. Alfonso !Te ·\-ill~q)~dlei"na y rcp'i'e~!:nb~-

Habiéndose. extravia:c:1o .1-a· pú'liz.a nú·: do-·por el f'roc:...¡ralloi"" D. R:¡p~rto .\i-
mero 128.303, quc la Sociedad :\llltua de cúo.; y de otro.. como d~mn.n;bdos, don'
Segul"os.~'iol>re 13 \"ida ::l ¡Jl"illl:J fija \ill- A.. gel Illera de 1:1 C:Jesb. Abogado y
t-ua ·:;\1edH-erránea, de Barcelon:l, ex.pi- "..edno .le Valladolid, y D. ~Ianllel me~

dió en 22 de Diciembre de 1927 sobre ra de la Cuesta, e;r~j!le2rlG. domiciliado
hl "iaa de D• .Jaime Gar3u Company, d4" ca esla capitaL r¡t:e ni. fíen e]) def('nsa
Palma de ::\lallorcno se haee pÚ'J1ico- por ..Ji rcp;-es{:iün.cil)i1 p!")r n.-; h:¡Jx~:" .c,Jmpa-
riJe'dio.del presente anuncio, que si no ¡'ccido en 3il ~()". !l3l;irndo sido dccbra-
lnese p~sentada eñ la Dire('(~IÚ,l ;:(en':· dos en l'cbeldíá... 50Lre pago de c:lnti-
r~l de la citada Sociedad, Yin Layeta· U",]
na, 18. entresuelo, Barcelona, dentro d{'] " ~F~{lloquc-(idJÜ ccn·.'enar y conU¡:Jlo
ter-rnino de treiúta 'días, a contar de : solidariamenle' a D. :\.::l~cl y D. ~br¡ucl
~5ta Jecha. se ·tendr6 por nula y sin i lIIera de 1a Cuesta a pn~:Jr a D. Gonz:l1c
efedo alguno y sera sustituido por otro .! Pequeiio Fern{mdez la suma dc ¡Ijcz mil
~ocumento de igual fuerza y Y:l]or., i . ciento c.!;Jro pes(:tas como resto .uel" ta
o.' Barcelona. l." de Abril de 193G.-EI ! pita! e- intl.:'r('ses cOI1\'cniüos "de esa su·
PF.esident.e del Consejo de Adrninistr:l- 1I ma. a ra.;::6~ ¡¡el c~n;,:o por ciento a~lllal
Clono .lose Alomar.. desde l-t de Abnl de 193-1, y de los

2\.-1446 I intereses de estos inlereses al mismo

I tan'to po, ('ienio (lesrTe 20" de Junio úl
timo. fedla de la intcrposiciún de laf' demanda; inlponicn do expresamente, a

I dichos demandados todas las costas
i causadas en esle juicio. .i Así por esta mi sentencia, que por la

I-rebeldía de los demand~dQs será noti-

I
fiCl1da' a éstos~ a instancia de pade, en
la forma preveni-da por la ley, definiti-'

I
'vamente juzgando, lo pronuncio, mando

v fjrmo.-Juan de Hinojosa Ferrer."
I - Fué publicada en (+1 mismo dia de se;
I fecha.
I y para que ~in'a de notificación en
, fOrma :3. D. Angel mera de la Cuesta,
I expid.o la presente céuula. en :\ladrid a
. 27 de \hl!"ZO de 193[j.-~;isto bueno: el
Juez, Juan de Hinojosa Ferrer.-El Se-,
cretario. Antonio Aguilar.. .

X-1449
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periódicos oficialt's. a los credos del
artículo 1Sí del C¿¿ligo civil, se expide
el presente en Carballo a í de )larzo
de 193G.-EJ Juez, Frall~isco Astray.-
El Secretor-io. Domingo Graiño. .

X-1450

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
~UMERO 3, DE )L\DRID

En '.. irlud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta f.:!cha por
el Sr. Juez de primera instancia nú
mero 3. de -esta capital, en autos eje
cutivos. hoy .en vía de apremio, se
guidos a instancia del Banco de la
Propiedad, contra D. Santiago Bueno
Ramos, en reclamación de diez m'il
pesetas de capi tal, sus intereses y cos
tas, se saea a la vent:l en püblica y
primera subasta, la finca hipotecada en
la escritura de p¡-éstamo hase de di
chos :m tos ']ue ha sido embargada y
que es:

En 1Iadrid.-Una casa de nueva
construcción, situada en el ensanche
de es ta capitaL perteneciente a la se
gunda :-;ccción del mismo, en la calle
particular que \-a desde la Avenida
del Doclor Esquerdo a la calle de ]a
Fuente del Berro, distrito judicial y
municipal del Congreso. Constará de
sótano "j' cinco plantas, y mide una
superficie de 3íO metros 40 decíme
tros cuadrados. o sean 4.ííO pies, 7'5
décimos. de otros también cuadrados,
de la cual más del quince por ciento
se destina a cinco patios de luces.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 2 de
}Iayo próximo, a las doce de su ma
ñana, bajo lns siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta la cantidad de veinte mH pe
setas, fijada en b escritura de présta
mo base de los autos, no admitiéndose
posturas inferiores: debiendo los li
citadores, para tomar parte en la su
basta, consignar previamente el diez
por ciento de aquella cantidad. sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segun da. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad su
pletoria de titulos aportada a los mis
mos, se hallarán de manifiesto en la
Seúet.arÍa del que refrenda, entelidién
dose que lo~ licitadores aceptan como
hastante la titulación, y que 12s cargas
o gI"<lYámenes .anteriores y los prefe
rentes al -crédito del actor, continua
rán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

:Yladrid. 31 de :\1arzo de 1936.-El
Secretadu, Pedro Pérez.-El Juez, Ur
sicisio GÓmez.

X-1437

JUZGADO DE PRIMER".. L~STANCB.
NUMERO 4, DE ::\1ADRID

En viTtud de pro....idencia didada en
el 'd-b de hoy ,por el Sr. Juez Comisa
rie. D. Zusirno Tejedo!', en autos de
quiebra \'oluntari3 de la' entidad banca
ria denominada Banca González del
Valle y Compañia, seguidos en este J uz-

gado de primera instancia número 4,
de ,esta capital, Secretaria del que au- .
torlza, se COI'.Yoca a sus :lcreedores pa
ra la celebración de ]a Junta del nom
bramiento de Síndi('()s de dicha quie
bra; para cuyo actO. que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado.
se ha señalado el dí.a 28 de Mayo pró·
ximo, a las dieciséis hOf:ls, si to en la
culle del General Castaños. número 1.

y siendo desconocido el actual domi
cilio de algunos de sus acreedores, se
les cita para dicho acto; ad\'irtiéndoles
que, para concurrir al mismo, sera ne
cesario ]a pres~ntación del titulo hsti
f1cativo de su crédito o poder en for
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.-El Juez
(ilegible) .-El Secretario, Ricardo Gú
mezo

X-1431

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instanda número 4, de esta capital,
en autos seguidos a instancia del Pro
curador D. Alfonso Bilbao, en nombre
del Banco Hipotecario de España, con
tra D, Juan )'Iaria Santaella :\lorales
sobre secuestro de finca hipotecada por
un préstamo de cuarenta y tres mil pe
setas, se saca a la venta en pública su
basta, que se· celebrará, por primera
vez, doble y simu1taneamente en este
Juzgado y en el de igual clase de Laja
el día 30 de Abril próximo, a las once,
y por el tipo de ochenta y scis mil pe
setas, pa'ctado en la escritura de prés
tamo base del procedimiento, la siguien
te finca:

En Salar.-Una parcela o trance de
tierra de secano can algunos chaparros,
situada -en el paraje o sitio de los Que
mados en la dehesa de Tafarra, término
de dicha yilla, partido de Loja, con ca
bida de 247 fanegas, de ellas 200 f:me
gas de labor y el resto de tierra inculta,
equivalentes a 139 bectáreas, 22 áreas,
19 centiáreas y 97 decímetros cuadra
dos; que linda: pOr Saliente, con el ca
mino de Salar a Turró y ce. lada particu
lar; Mediodía, ti-erras del cortijo Los
Valencianos, de Guzmán Ortiz; Ponien
~, las de D. Juan Guillén y ~"uño y la
carretera de Salar a Alhama; Norte, con
terrenos de la finca de donde se segregó
la que se describe y los de .-\ntonio.
convocado por el Buenos Aires. A esta
finca Ya inherente y forma parte d~

ella el derecho al uso y disfrute de
aguas, pozo, abrevaderos. coladas y ser
vidumbr{'s .partíeulares que eorrespon~

den <,onjuntamente a todos los propie
tarios del coto de Los Llanos v dehesa
de "l'afara. La finca descrita, d"entro 'le
sus límites, tiene una casa-cortijo a dos
planl.as. ooupando 230 metros cuadra
dos, que· ha sido construída reciente
ment~.

y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar 'pre'\"iamente sobre la mesa
del JU"lgado el diez por ciento dd ex
presado tipo de ochenta y seis mil pe
setas; que no 'se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las- dos ter
ceras partes del mismo; que si se hicie
ren dos post,uras iguales ~ abrirá nue
Ya licitación 'Cntre los dos rematantes;
que los títulos de propiedad de la finca,

sllpliJus por ('("rtiflc:.leiún del Re"i~tro

se hallan de manifiesto en ]a Seú~!arü~
del que ref¡'enda, d~biendo conformarse
con ellos los licitadores. sin derecho :l
exigir otros. y que las cargas o gra\'ú
menes anteriores ~. preferent~", -si los
hubiere, 31 crédito del ~ctor, contin.ua
rán subsis ten tes, entendiéndose que el
rematante los a~epta y queda sybrog<l~o

en la respol1sablhdad de los rmsmo,;, SIn
destinarse a su extinción el pr~io dd
remate.

:\1adrid. 26 de :\larzo de 1936.-EI Se
crdario, Ricardo GÚmez.-YistD bueno:
el Juez de primera instancia, Edu:¡l'do

. Pérez Sánchez.
X-H~2

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCL\
NUMERO 8, DE :MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de esta
capital.

Por el presente, y en Yirtud de lo
acoi"da'do en los autos quc por el pro
cedimiento especial sumario que regu
la el articulo 131 de la ley Hipotecaria,
insta D. Yicente Herrero Romero con
tra dolia :Maria Díaz Fernández, dOlla
Consuelo. doña Elisa, doña Saturnina
;r doña Anunciación Ramírez Díaz v don
Ba5.iliso Orozco Villarrubia para la
efectividad <le un crédito de treinta mil
doscientas diez pesetas, resto de un
préstamo consignado en escritura pu
blica, se anuncia ]a venta en pública y
segunda subasta, por término de "ein
t<' ¡días, de los siguientes inmuebles:

En término de Aldeanucva de B.arba
rroya, provincia de Toledo:

Primero, üna tierra denominada
Suerte del Junco, de caber una h<.>ctarea,
sesenta áreas y ·noycnta y nuevc centi
áreas,

Sale a la venta ,por cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Segundo. Una casa en el pueblo de
Aldeanueva de Barbarroya, y sitio de
la calle Empedrada, scI1alada con el nú
mero 7 moderno, compuesta de varias
habitaciones, dobladas y desdobladas,
cuadra, pajar y corral, con una exten
sión superficial de quinientos setenta y
cinco metros cuadrados. LincIa: por ,la
derecha, entrando, t'on la calle de La
Calzada; izquierda, ~on otra casa de
este caudal, y por la espald;J. con corra
les de la de Mariano Ramirez.

Sale a la venta por la cantidad de.
cuatro mil quinientas pesetas.

Tercero. Una tierra titulada Cuadro
de la Cruz o Camposanto, de caber fa
nega y. media, equivalente :l setenta
ál'cas, cuarl:nta y cinco centiáreas.

Sale a la venta por la c:Jntidad de
doscientas veinticineo pesetas:

Cuarto. Un olivar, en igual término,
al sitio del Per:.llejo, de¡lOruinado Lína
re~;, con cien olivos nucyos ~' con una
eXtensión snperficial de c.:uatro faneg:'l.s,
equi\'alentes a una hect:)Ll~a, ochenta y
siete areas y ochenta y oeho eentiárea~.

Sale a la Yenta POI' la cantidad de
seiscientas pesetas.

Quinto. Una casa en el pueblo de
Aldeanue\'a de BarbnrrnY'J. y su Pb.:::a
de Toros, señalada con el n:ímero 5
moderno, compuesta de varias habita
ciones dobladas y con una ext<:nsión de
cien metros cuadrados. Linda: por la
d,erecha, en~rando, y por la espald2, con
otr:? de los herederos de doña Ciri~ca

Ramírez, y por Ir. izquierda, con la Ca-
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JUZGADO DE PRIMER..L\. INSTA..~CB.

NUl\IERO 8, DE M.4..DRID

Den Fulgencio Gómez :\Iartinez, Juez
municipal en funciones de primera ins- I
tancia número 8, de esta capital.

Por el presente y a virtud de lo a'cor- 1

1dado en ¡os autos promo.... ic!os por el J

Procu·rador D. Francisco Antonio Al- l

IJe que va de la Plaza de Toros a Pola
'ieja,

S:,lc a la .... enta por la cantidau. de mil
quinientas pesetas.

Sexta. Una tierra al sitio de los
Tiemblos, de caber cinco bectáreas, se·
senta y nueve áreas y cincuenta y seis
ccntüreas.

S-11c a la Y~nta por la cantidad de
mil quinientas pesetas.

Séptimo. Otra tierra al sitio del
]i~nc:lO. de C:lber tres hectáreas, vein
tiún áreas y noventa y nueve centi.
áreas.

Saje a la venta por la cantidad de
mil C"incuenta pesetas.

Oetuvo. Otra tierra -denominada Vi
fiucIa, ¡Je caber una hectárea, 'veintiocho
áreas y ochenta centiáreas.

S31e a la venta por la cantidad de
trescientas setenta y cinco pesetas.

:-;-oyeno. Otra tierra al sitio Cuadro
dd Camposanto. de caber treinta y dos
áreas, veinte centiáreas.

Sale a la venta por ciento ninte pe
s;etas.

!)écimo. Siete octav¡1S partes proin
diYiso con la otra octaya de doña Ursu
la Ramirez, de una casa sita en el pue·
110 de Aldeanueva de Rarbarroya y su
calle Empedrada, número 5 moderno y
4 antiguo. Se compone de planta baja,
y consta de portal, patio, cocina, sala,
cuarto despensa. otro portal interior,
parte de corral. cuadra, pajar, enra
mada y troje que forma el doblado de
la s3la y alcoba. Tiene una extensión
superficial de novecientos diez metros
cuadrados, y Hnda : por la derecha, en
trando, con la referida calle; por la iz
quierda, con <casas de :\Iariano Raruirez
y ursula Ramirez, y por la espalda, con
casa de la testamentaria de D. :\iarcos
Ramírez. hov Eloísa Ramírez.

Sajen a la- venta ilich3s participacio
nes de finca por la cantidad de cinco
mil cuatrocientas pesetas.

Décimoprimero. Una huerta al sitio
Pilún de Abajo. cercada de piedra. de
caber quince áreas y setenta y cinco
centiáreas, o sean cuatro celemines.

Sale a la venta esta finca por la can
tidad de mil doscientas pesetas.

Dt':cimosegundo. Otra tierra al sitio
del Cerrillo Redondo, de caber cuatro
hecláreas. dieciocho áreas y cuarenta y
siete centiáreas.

Sale a la venta esta Enea por la can
tidad de mil doscientas pesetas.

Décimotercero. Cuatro quintas par
les indivisas de otra tierra al sitio de
la Era, de caber diez áreas y setenta y
tres centiáreas.

Salen a la. venta diehas participacio
nes de finca por la cantidad de ciento
v.l'inlisiete pesetas con cinc1.1enta cén
tImos.
Dé~imocuarto. Cuatro quintas partes

indivisas de una casa en la Labranza
de Pilas. compues!a de tres habitacio
nes dobhl'das y enramadas, pajar, cua
dra j. dos corrales, -en una exten~n su
]l(':':-icia1 de setecientos metros cuadra·
dos.

:'d en a ]a yenta estas participaciones
pO.' la cantidad de setecientas cincuenta
pesetas.

Décimoquinto. Tres cuartos partes
inclivisas de una tierra al sitio de Ce.
rro Panito, de caber dieciocho hectá
reas, tres áreas y ocho centiáreas.

Salen a la venta dichas participacio
nes de finca por la ~antidad Je seteTIta
y -ei nco pesetas.

Decimosexto. Trein la ~. una hectá-

reas y veintiséis áreas enproindiviso de 1 berea. en nombre del Banco Hipoteca
otra tierra al sitio Valle Jaen<:l. de cabe, rio de España, contr:"l 00113. Trinidad
cincuenta y una hedáreas. cincuenta y Pbrez Cruz sobI"e se-cuestl'O, pDsesiún
una áreas y sesenta y dnco centiareas. i interina y ,"'Cnla de 'dos nncas hipo te-

Salen a la venta dichas p2rticipaeio- \ cadas en garantia lÍe un prcstamo de
nes de finca par la .:antidad de nueve sesenla mil pesetas de. principal. intere
mil setecientas cincuenta pesetas. I ses y costas. se anuncia la venta, en pú-

Dfci..i1l0séptimo. Otra tierra al sitio I bUca y segunda subasta. por término
del Barrancón, de caber diez hectáreas, de quince dias, de las siguientes fincas~

treinta áreas y treinta y tres centi- Primera. En :\lontemoiín. Tierra de
áreas. I labor y pastos, conocida por l:l tercera

Sale a la venta esta finca por la can- 1 parte de las cuatro en que ha sido di-
lidad de tres mil pesetas. I vidida la dehesa nombrada del Aguija;

Décimoctavo. Otra. tierra al sitio de ocupa 1m3 superficie de 132 hectáreas.
Cañada Redonda, oe caber veintidós 65 areas y 51 centiáreas. equivalentes a
bectáreas, cincuenta y tres áreas y :206 fanegas; linda: al Saliente, con tie
ochenta y cinco centiáreas. rras de la viud;) de D. .ToGquin Rojas y

Sale a la venta esta finca por la can-11as de D. Agustín J avay; al :\Iediodía.
lidad de siete mil quinientas pesetas. con otl'<I porción de dicha dehes<'t de do-

Décimonoveno. Otra tierra al sitio I ña hmlina Pérez Cruz. hoy de doña
de la Gata, de caber dieciséis hectáreas. Petra Estehan Cámara: al PonIente. con
setenta y cuatro áreas y veintinneve ¡ tierras de la viuda de D . .losé Flores y
centiáreas. las de D. Ceferino Pajarón. :Y' <'tI Norte,

Sale a la venta esta finca por la can- con otra parte de la indíc8.da dehesa
ti,dad de seis mil pesetas. propia de doña Filomena Pérez Cruz;

Para la cele-braci{'n del remate, que actualmente de doña Concepción PérE:Z
tendrá lugar en la Sala audiencia de Cruz. Corresponde a 13 finca asi desHn
este Juzg:3do, :>ito eil la cBlJe del (~E:n(;- ¡Jada .la cuarta parte de In casa de la
ral Castaiíos, l~úi'nerc 1, se ha señalado 1 mery.clOnada dehesa y del terreno acee
el día 30 ele Abril pn'.ximo, a la.=. '()!lee I sorIO agregado 3 Su alrededor. de ca
:Y media "le su mafiana. fijándose COII\O bida ,!OS fanega.s. cuyo ~::Jificio y t~rre
condi\~ione!'t 13s si<>"uientes: no. sltuado en la porclOl1 qne fu~ de

Primera. S~:¡"i;án de ti;Jo para l-l su- ¡ n.." Fil0!Ocna PérezC:'uz: ~:iene~l d<;=re.
basta las caIlLHJ.ades exvresada'5 al final cno a dlsfrutarlo por md¡nso. SIn hlm
de la reseña (~e carla Hna de las fincas, tación de ninguna clase. los CU::lt¡"O par·
cuyas sumas equivalen ;,.¡ setenta y c11l- tidpes de la dehesa del Aguib. Sohre
ca por cientu del pi :::e[O porque las Hn- el predio rústico que antecede se lw
cas expresadas. SaÜf'f _n ¡j l3. yt:nta la c~nst!'!Jido.recientement~ Uila ens::l-ha.
primera vez. b.ltaclOll. sm poder pr~c~s:lr la superti-

SeGunda. No se admiti!án posturas Cle que ocupa, y se solicita del Sr. Rl'-
inferiores a los mencionarlos tipos. gistrador de la Propiedad se inscriba

Tercera. Para tomar parte en el re- como obra nue"3. para lo (;tial se fija
mate deberán los licitadores consignar como valor el de treinta y ci:J.(,() mil pe·
previamente en la mesa del Juzgado o setas.
en el establecimiento p:iblico destinado Segunda. En 1Iontemolín. Otra tie·
al efecto el diez por ciento en efectivo rra al sitio de Valtajar. de cabida 10
de la cantidad de euarenta y cinco mil hectáreas, 82 áreas y';)3 centiárea".
trescientas veintidós y.lesetas cincuenta equivalent('<; n 1(i bnl~gn~ ;" "in',' "i'ip
céntimos a que, en total, ascienli:en las mines; linda: a Oriente y ::\Iedíodia,
mencionadas sumas fijadas como tipos. I con tierra de D. Luis y doña Paulina

Cuarta. Podra hacerse el remate a IPérez Cruz: hoy. al Saliente. con tie-
calidad de ceder a un tercero. n-ade Francisco Luna: al :"\o1'te, con

Quinta. Los autos y la certificación tierra de D. Antonio Yalencia o Palen
del Registro a que se r;:l1e1'e la regla cia y D . .losé Soto: hoy. 31 Púniel1t~,
cuarta del articulo 131 ele la ley Hipo- con el camino de :\fon temolin a :\10'
tecaria se hallarán de manifiesto en la nasterio y los baños de Yiar.
Secretaria del que refrenda, entendién· Para la celebración del i"~mate. (fUe
dose que todo licitador acepta como tendrá lugar doble y simultúnenmente
bastante la titulación. ante este Juzgado, sito en la ('nllf' df'l

Sexta. Las cargas o gravámenes an- General Castaños, número 1, v el.Ie
teriores y los preferentes. si los 1mbie- igual clase de Fuente de C:mto's, se ha
re, al crédito del actor, continuarán sub- señalado el (tia 9 de :\layo próximo. a
sistentes. entendiéndose que el rema- las once y media de la mañana. fijúndo
tante los acepta :,- queda subrogado en se eOJ!1o condiciones la'> siguientes:
la responsabilidad de los mismos, sin 1."- Servirán ile tipo para 1:3 sulJast:l.
destinarse a su extinciÓll el precio del las cantidades de ochenta y dos mil
I"eIDate. quinientas pesetas para la pi'imera fin-

y ,para su inserción eon la antelación ca y siete mil quinientas pesetas par;} la
antes expresada en la "Gaceta de 1[20- segunda, sumas equivalentes al setenta
drid", se expide el presente a 18 de 1 y ci~co por:: ciento del ~recio por que
Marzo de 1936.-El Ju-ez, Gustayo Les- los citados Inmuebles salieroIl a la ven
cure.-El Secretario, P. S., Sixto Paro- ta la primera vez, y no se admitirán
pliega. posturas que no cubran las dos terce-

X-1439 ras partes de los expresados tipos.
2." Para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de las
mencionadas cantidades, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3.· Si se hicieren dos posturas igua
les en los distintos Juzgados, se a1JI'irá
nueva licitación entre los dos rema
tantes.
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, 4.~. L:1 consign:¡óón- del precio se
·,..-eriflC'u¡á ::t lOS oelIo mas siguientes al
De la aprobación del .em2.te...

5_' . Los titu;os de .propiedad de los
inm~l'ebJ~s :-::e IHI1l8rán de manifiesto en
ia Seáetaría del que refrenda, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
.sin tener del'eeho a exigir ning'olnos
otros. .

6.' Las' ellrgas o gr:.n'ámenes ante
riores :v los pl"efej'entcs. si los huiJiere,

· -:11 credito 'del'actor', continuarán subsis
'tentes, entendiéndose que el Tematante
lvs acepta Y'queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos" sin' d'csti-

· narse a su extinción el precio 'del re-
'mate. '
· lpar-a su irlserción en la "Gáceta de
:'.1adi'üL se expide el presente a 31 de

'?,Iarz0 de 1935.-EJ Secretario: Licencia
do ,~OS~ To,r~s. - EL Juez, 'Fillgencio
Gómez ~\IaTtiri.ez.

X-1455

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
, Nu'1l-IERO 12, DE MADRID
- ,

-,. En virtud de 'provideJ:1cia dictada
, por el Sr, Juez de primera instancia
• número 12 de esta capita.l, en ~utos
'de 'p!'oe.e·dimlento judicial Sl1mário
'.protnoyidos por el Pl:'ocurado.r don
Luis de Santia~o en nombre de don
Adelardo del Alama y l\fagro contra
,D. Santia~o Bueno y D. José Oht!!a,
'se s::::c<i 'u la ...-cnta en pública subasta,
'por sed'tmd:J. yc.z, 1:: sig-"üene finca: .

. Un 'casa en construcCión' sita en
,esta capín1 y su, calle de ?!-ontc..sa,sin
'número,,~unque tiene .'el 11 de la di.i
,_sión de los tClT{mos' de que procede ,el
solar..

.' Cónstarú de ocho phmtas, O. sea S9
.taoo, -:planta baja, cinco plantes y'~áti

ca, siendo ]G, .superficie del solar de
seiscientos ochenta v .cuatro metros

: cincue,::ta decímet::?os~cuaQ.~ado.s, e,crui- .
·Yalentes a ocho mil ochocientos die
cisbis pies y treinta y sel~ centé:;ñma's,

.' d.e 'los que o~t¡pa la ed,i:ficacl6J;l .~i-

nientos setenta metros seis decíín.e-
· tras cuadrados, y el resto se destina
-- a patios. . ,.
· El acto' de la suba.sta t.endrá lugar
· en ia .Sala audiencia de este Juzgado,
-él.dia 30 de Abril ,pr()ximo, a las once
· de',su m$,ñana,en el piso,.scgun,.do de
la casa número '!. de .la calle del Ge

·oeral, Castaños de esta capital.

Condiciones de la subasta.

: .Que sirve .de tipo para el remate
la cantidad de noventa mil pesetas,

'no admitü':ndose postura.g inferiores
· al misino, y pndiendo hacerse, el re
'mate a ealidad de ceder a un tercero.

, Que para tomar parle en el remate
· deberán los licitaflores consignar pre
viamente uml cantidad igual, por lo
menos, al diez 'IJor eiento del tipo de
subasta, aceptando también' previa
'rnen~e·las condiciones de la regla oc
. lava, del artículo 131 de la vigente ley
Hipotecaria, o sea que la') cargas (l

":gra....ámenes anteriores y los preferen
'tes, al crédito del actor, continuarán
'subsistenies, quedando el rematante
:;;ullrop,ado en la responsabilidad. de

: aquéllo., sin destinar asu extinción,. el
,'pre!,:i(, uei .rem2te. .
. Qu~ j o ~utO& y la c:ertificación..~,que
hace' ,.referencia la reglá' cuartá'del

articulo ·antes citado, estará:l de ms
:üfiesto en Secretaria, a, disposición
de.' los licitadores. que deberán con
formarse con '-1atitulaci6n aportada.
sin derecho a exigir otra; :Y la consig
nación 'del restO :del:preClo del' r~mate
se ,-eiiñcarit a 105 ochoé:1ias de apro
bado éste.
Pa~ conocimiento del público se

hace 'constar;' asi co.mo de D; Alfonso
Gir:í.ldez de...Bo¡-h&n, -que el actor don
Adelardo del AlaJD.O, reclatnan sql.a-

'mente la m~tad del cr-édito hipote-ca
rió 'de 'sE:st:';Irta 3' un mil setecien.t2s. ,~a
torce pesetas cincuenta. y dos' {:ént5·
mas qu-e hideron. de .por' ,ni.itnd. los

. señores Alamo y Giráldez. y como sólo
, Se ejecuta la init~d, del10tal :de ,dicho
credHo. de no haber bastante con el
pr-ecio d~ la subasta para cubri,r el
total de aqu61, como esa mitád n."o pue
de estimarse pertenece a un acreedor
anterior ni posterior sino simultáneo
al ;crédito, del,S~. Alama, que!iará sub
sistente la hipoteca ¿n cuantO·:1 ja, mi-
tad d~r cr~dito. . '.''-' , .

Madrid" SQ de l\~ar2;o. de 1936'"7"El
Secr~lario, P. S., Em.ilio ,Estebnn;
Y~to bueno.: el Juez de primera ins
tancia, Humberto Llorente.'

, X-1443

. ... -.
JUZGADO DE ,pnHIERA IXSTA~CIA

1'tt"lIMERO 13., DE, MADRID .
: ,.,

En. "Virtúd ·<le lo' acordado en Pl'ovi·
dencia Idictada ~en el' 'día de l~oy por e!
Sr. D. Antonio Domínguez ,y ,Fernán
dez, Juez .de primera in·standa .deIJuz
gado número 13" de esta .·apital, ·,en ;]os
autos seguidos :por el Drocedimi,ento es·
pecial Sumario cstablecirlo por ;,la, ley
Hipotecaria, a .instancia de D., Vicente
~larin- Casanova, !:cpresentadQ por' el
Procurador D. ,S~turninO-:Pérez Martín,
contra D. Rafael Garcia ,Villavkencio y
D. Adolfo de la Rosa Ramírez, sobre
pago de 15.000 pesetas de principal,
intereses, gastos' y costas. se s;:¡,ca de
nuevo. a ·la ....enta por segunda vez en
pública subasta y 'Por la' cantidad de
cincuenta y dos mil quinientas:pesetas,
o sea eon la rebaja del veinticineo'por
ciento· del'típo que sirvió para ,la· 'Pri
mera, la finca hipotecada' en la escritu
ra origen de dichos 'autos,consisfen-
te en' .

Unn. casa en Madrid, calle de Sal1 11
défónso, número 14 moderno; 17 anti
guo, que consta de ;planta baja, y .en
ella untuarto exterior; porteria y co
cl1era, , tres' plantas m'ás'y sotabánco',

Cuya. subasta deberá tener ~u:gar en
La Sala. audienciÍl de este Juzgado, sito
en -la calle del General 'Castaños; 'núw

mero 1, el día 5 de' ':Müyo próximo, a
lás anee de-'su 'mañana; p'reviniél1dose:
,que no ses'd'IÍlit'iránvosturas' que n:O
cubran el tipo señal(lldo; que para '10·
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente-los licHadores que
\0 intenten, en ]a mesa del' Juzgado, o
en .el establecin'l.iento desti:'J.aéIo,alefcc
to, UIJ.2. cantidad igual, por: lo "me,íos,
al diéz por ciento' del referidot1pb;
que los autos y la certifi('..a~iónd~car
gas a que se refiere elnúnlero cuarto
del artículo 131 de h ley Hipotecaria
estal:An de maniiiesto en la.' Secretaría,
'donde .pQdrán' ser examinados. pOI: Jos
que deseen' interesarse' en 18, lid tactón,
'y qu.e las. car.gas, gra..árnenes·anteril:>
res y,los preferentes, si los hüb~ere~,~l

<:rédito del 'actor, continu:lTán S11bs~sleil
tes 'y, :-:i;1.cnnC'f~b¡.,entendié'n~0~'~ue
él· rematante ;10-;-a6ep!:). y queaa·~l}r8·

~ado en 'la Tcspol'lsilbi1id·(Hl de'M~7mr<;
;nos, sin destiMrse,·a: ;;ü,~;.¡,fin6o.'1,el
p'recio '<lel 'remate>" ..:: ~;; ".'.
~ D'adoen}Iadrid'a 2 ·oe Abrltd.e lS3i3.

'El Juez; Antf)nio Doriúng~.::'::"'ErS~eI'Q
taríe,' P.·'H.. 2\IanuelRodl'¡gUe~~:·,.·>'"

:., . .• :~..:.....n~2;.

."

JUZGADO DEPRfMERA.:ÍNSl'A.)JCLA
NUl\!ERO 16, 'DE MAJ:!RID'.. .
. :. ,". : '" _ .. '. ...

En Yirtud de la 3cori:'ladó por- eL
Juzgado de primera. 'instancia áúin~

ro 16.. de'esta capital, él' provi.d.e!lcI:l.
~er diade hoy,' dictada 'en 'Jos· autos.
de pro-cedimiento judichllsm~ntio~-r-e

.!.tull!do en ~l articulo 131 ,de ¡~ Jt:y
Hipotecaria, següi'do~ pordoña:1\fgria
de la Encarna'ción Ah"arei López; 9s-is
tida de su esposo ·D. Cainilo~érez Ye
Hzqtrez'1; doña Josefa. ~ASlin'Ción A]\'a~

rez López., en' su propio n-ombr~: y
además 'como apoderada {le 'su her
man'o D .. 'Vidal Al,arei López,'contr:a
D. :'I1an'Uel'Góm'ez' Gonzá'lez, para: la
efed..-idad de un 'cl"édito,-liip~te:eari-o
de' 58:987,38 peséta5 y ·<:OSÜl.s,'scS,aca
a la ,cnta' e'n pública y .segunda-' su
hasta.. por téimino' de ..eit1tedías, 'la
trncah-tPotecada en 'gurari1fa 'd~' dtcno
crédito, que es la siguiente: .

L'"rbana.~-"SoJllr' en '~rildtid, con"fa
chada a una calle TIUeV'[1 sin núm~rb,
pro:rectáda por el- A~'~lÍt~miento, 'en
tre 'el -Hospil:ll"del:'::'\iño'Jesús,'y 'la
calle dei Ak[llde Sáinz, de Barm1-utl.
'~in' número" asi~ad"o." . .-, ':' ",:,'

La' suhastn telidrá- lugar en l'!t Stlla
-audiencia de di~ho 'Juzgado de.prI
mera instanCia 'nú,niertl"16;iIe,Madrid,
sito' en la calle ac'l'Generat 'Castaños,
número l.·el día' i de '~l:á~o p'ri'lJcilJío,
a l3S once '(le 'su mnñana,J5ajo Ias~~i
'g,..úhites' condié'iones: ,'... '.. ~,'~

'·Primc!':'l. 'S&Virade HIJO ,1Íata~:s!a

snbo·sU!. el" 75, por' 100 del 'qu~, sit~~!:ó
para' la·'1JrinHirs, 'O' sea la' can1i"dad 'ce
75:000 pcset'a's, no 'a:dirnUféíHl.osepOS
turu inferior y debiendo los lielt'a'.dó'"
re.s dep'ositar ~pre\"i"::trtlen'te:er':10' 'por
1'00 de'dicha 'cantidad. " . . .. :"
, Segumla. Los :autos 'y' ra >certificiJ.
cióh :del ·Registro 'de la "Propiédáq;:a
que se refiére la :-Cgla:C'Úaita' á~l'ar
ticulo ·131M. la le); Hipote.c·srlli... ·é,
tarán d~ manifiesto en la" Secr'et¡üia

'del qu'e' 'refrenda; . donde podrán, ser
examinados por los ..qu~ d-e~een" '!Ó
mar parte .en la süb,a.sh'i; 'tfu'e sé .€I1.
teniderá que todo'licitadO'r ~:ú;epta'<,'(irr~
'bi;;stanle' Id ti'ftHtldon, y que 'U\scay;.
ga'!s o ira"amenes nnteriore's'y '"Jos
prefe'¡-ente's ál 'éredifo "de" lo<~acWf~s
continuaran' :súbsisten tes, entendiéndv
se qUe', el 'rematante' losaéepta y, qu~
d? subrogado .eh 'larespori'sabili<láilile
los 'niísrrios,' "sin .,destiii~rse :i' sa- e~ti~
ci6Ji. el precio del !'em2Le: ',' , '. _-: .
.' Mádrid, '. '2. dé Abrít ,de t9"36'.....:..EI
Juez tili~gible}.::....-El' Se(:ret~rio, ~JU:arl
'In'farite. . , .. .,"' ~'

-' , '. . . X:":"'1444'.'
. ,-: - -" .... ,- - .,"

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA
.' . ,NUMERO 16,' DE M...\)):RID :'

.. ' ',- _"o ".

En,;,~rrt.ud· de 'io<lcordado 'por 'el Juz
, gado :-de:primerá instancitillÚrtl,ero"+G,
. 're Madrid;· en-'pro"\"idencia 'tIe está fech-a
dictadae.n Ip,s autos. segllidoo! .jJot."'éi.: .. .:'.:.--,,' - .' -. ~ . .. -.,.. :. '. - ,," ....,: ~"
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Balice. Hipotecario d.:: E;;D&ña con· doña
Maria Teresa Sansanó. - hoy con el
Sindicato de Aguas de la \dlla de San
FUlgencio, aetual dueño de la finca bi·
po~ecada, sobrt- ·secuestro· y Posesión
mteriI:\a de. la mencionada fines hipote
cada· en . garantiade un préstamo de
l!ie¡ mil pesetas, se saca a la venta. en
pública y primera s.ubasta. por térroiIio
de quince dias, dicha finca. que es'.

·Una huerta deri:ego Eo-n término de
San Fwgencio, partido. de los Márti··
r~, rie~p del Recibidor, Distrito Hipo
tce&.rio de Dolores, en la ·proYincia de
~Iurcia. Comprende una superficie de
c).la~ro ·~tareas, 24. áreas y 35 centí
:itreas. y está, constituida por las, euatro
fincas JI' l~ casa de habitación, bOdega y
é·uadra eXlstentt" dentro de :lna de -ellas
que ·3 continuación se describen: '

1,- Huerta situada en ténniIio de'San
Fulgenci9, -partido de los :MártiI'e:>., COn
Mego del Recibidor. Linda: por Le"'an
t",-con hila de su riego; Poniente azar
beta de avenamiento: ),Ied:iodí~ COn
tierras de Antonio Sansano, y Norte,
con 'las de Inés Sansano. Tioene- de ca
bida,una hectár':3 ,euatroar~s 79 ceno
tiáreas. Contil:nt: una casa de' habita-
ción, bodega. y cuadra. . .

·2~' Huerta situada en dicho ·término
y partido,· con riego del Recibidor. Lin
da:.por Le;,'ant"" con hila de su riego;
Poment-e" azarbeta de avenamiento'
~l~odía. Francisco Sansano, y Norte:
Ja~mto Sansano. Tiene de.cabida 55 .
áreas y 90· centiáreas
•3." .' Huerta s~iuada·en los kx.presados
t~onmo y. partldp, con riego d-el Reci.
bld,~r..Linda: ))ür Levante, con hila de
~Ll•.r1ego; I'oOlente, azarbeta de avena.
~ento; l\Ie~odía, Jacinto Sansano, y
~orte. Antomo Sansano. Tie-ne de cabi
aa 57.áreas y 33 centiáreas.

.4.... Huerta ~tuada en los repetidos
te:rrom? y partido, riego del Recibidor.
~l:Uda:.p,or Le.....ante. azarbe de a,-ena
ml~n:to llamada. de .Amorós; Poníente,
B..zarM de .10.$.Vidales; l\lediodía. tierras
p~rte::l~cientes al~Esiado, y Norte, las
de Jqse Bemá Perez. Tiene de cabida
~os he~táreas, seis áreas, 33 centi.
areas. .

'La subasta tenctrá lugar doble y 'si
mult~eamen!een, dicl1pJuzga'do de pri
mera Instancla numero 16, de ~1:l1drid

y ~n el ae primera instancia de Dolo:
res el ¡Ua 28 de Mayo próximo a las
once :de su mañana, bajp las sig{uentes
coudkiones: ..

· 1.~ Servirá .de tipo para. e,sta prime
r:s. suba;;ta la cantidad d~ veintoe mil pe
~~tas fijada al efecto en· la escritu·ra de
,p~é~~amobase delopI'OCedimiento, ·no ad
lWhendose. ·posturas que no cubran las
.do.~ tercer:Rs partes, y debiendo los lici
taliores 4-epositar. previamente' el ctiez
pOr ~ent() de cticila cantidad.· .

2.~ ~QS autos y los titulos, suplido:;>
p~r ~rtifl.cación del Registro d~ la Pro
piedad, se. hallarán de manifiesto. en la
S.e~retaríact·elque. 'refrenda, donde po
dran ser. exaroinactos por los que cteseen.
tornar parte en la subasta; que se en
~enderli que t9dp licitador aeepta. como
J:Jastante la titulación, y que 1a.s cargás
:,mteriorei> .y .las preferentes al crédito
del a~or p)ntinuaTán subsistentes,. en
t-endién!:iose :que el rematante lO'sacep
t~ JI' queda 'subrogadoen la r~sponsabi~
lIdad de los mismos, sin destinarse a
su .extinción el preci"O del remate, el
cual seaprpbará por este Juzgado cOno
cido que sea dre;mItado de ambas su-
bastas. ""..."

Ms}iri53. 27 .de ~larzo .de 1926.-13;1 f3~ .

er-etario. Dr, JU&ll InJallte, - El Ju,;z,
J.u.an A. Pache<.:o.

JUZGADO DE PRThmR..~ IN5TA.~ClA
I'ttu..'1ERO 20. DE ~gDRID

Por .;1 pr~s<;nu: y .:n ViNUd dt: pruvi~

dencia del Sr. Juez de primera instan
da número 20 de -esta capital, dictadg
tn'ld día de 'hoy .::-n los autos promovi
dos por r:l Procurador D. Francisco
Antonio _'\.lberca, -en nombre del· Banco
Hipotecario de España, contra D.. Ft:r
nando Pacheco y Lerdo de Tejada. so
bre secu~t1'O y pose,;ion interina de
una finca hipotecada en 'garantía de
un préstamo d-e ochenta y un :r:::il pese
tas, se saca: a la venta, pe.r prilnera ve2,
I::n pública subasta, la sigui~nté

Finca.

En Mérida.-'D~~ad~psstoy labür
denominada Carija, en término de Mé
rida, decábida 5,7 fan~g::t.s, equiYalen~

t~ a 371 bedáre:is, 5tí are::.s, 26 Cl::nti
areas; linda: por }.;orte, con la Colada
d~Merinas, que va al riu Gu:idiana. 'y
con la Charca de la Albuera; por Este,
con antiguos ejidos de la mencionada
dudad. pertenecientes a la Sociedad La
Em~ritense; por Sur. con tierras de los
herederos .de D. F-ernando de la Vera
y ccm la Sierra de Garija,p-erteneciente
a.1a testamentaria de D. Alonso Pache
e,," Blanes ,'.1 por Oeste con la dicha Co·
lada. Dentro de::- dicha superficie exist-en
.:dificadas dos casas de labor, una de
ellas <;on ~'h'ienda para d -dueño y de·
pen-d.encias, cu.yaexten:¡ión que OCUpé:U
~~nma .

Dicha subasta t~ndrá lugar doble y
simulttán.::ain1:nte en este Jl.lzgado y en
d de primera fustancia de 2\Iérida d
día 30 dé Abril y hora de 19.;; dié2 de
sumañang, bajo las siguientes

Condicionés.

Primera. La referida finca sale a
públil;a subasta, por primera vez, en la
cantidad <le~iento· sesenta y dos mil
pesetas. . .

·Se8IJUda. No se admitirán 'posturas
que no .cubran las dos terc·eras partes
del expresado tipo. .

Tercera. Para tomár ps.rt.::- en la su
basta cteber;in consignar previamente
los licitadoréS i:n la mesa d.el Juzgado
o "t:'n la Caja Gen¿,ral de Depósitos el
dif;Z 'Por ciento de las expI'"~sadas cien'
tu se.senta y dos mil: pesetas, sin' cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos postu.ras
iguales, .Se abrirá nueva licitadón entre
10.5 dos rematantes.

Q-$ta La consignación del precio
se ....eriflcará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulos,suplidos por
certificación del Registro de- la Propie
dad correspondiente, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría hasta d acto

. del remate, -debiendo conformarse con
ellos los lioitadores, sin tener der~lo
a exigir nirigW:;lOS otros; y .

Séptima.. Qué las cargas y graváme
nes. anteriores y 'los pref1:!I'entes, si los
hubiere, al crédito del actor, contiriua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta)" queda ;mbroga-

.. do ~n la responsabilidad de los. mismos,
sin destinarse 9. ~u ,t:;1Ctinción el precio
del remate.

. Dado t:I1 ~ladrid la. 2U JI: 21Iarzo ~
1936.-El Secretario, ante IIiÍ. Licencia·
do Rafael L. de Pando.-Yisto bueno;
el Juez de primera instancia (ilegible).

X-1456

JUZGADO DE PRHlERA 12'iSTA.c"'\CLo\.
~--.::nlERO 20, DE l\L4DRID

Por d presente y en virtud di: pro..-i
d~ncia d<::l Sr. Juez de primera instan
da nfunero 20 de .::st& capital, dict:¡,:;',.:3
en' el ma de ti Jy en lo~ &.u:~,; 1->rCll;w.·i
dos po¡- el Procurador. D. Alfonso BU·

.bao, en nombro: del Banco Hipvt~ari()

de España, coritradoñ.:l. 2IIaria Jos~la
Cáno....as )Iai'tinezy doña Rosario :'IIar
tinez Cánovas, por si y ademas ca·
fiO "iuda la primera e hija la ;;ég:.m.:la
del deudor falledd{l D. _'\l~jandro ::.\Iar·
tinez. Carlos, sobre secuestro .Y posesión
interina de una fiu'Ca hipotecada ""TJ. ga
rantía de un préstamo de cinco mil pe
sda:s, se sa.:;a :l la vt:!Dta, por segunda
"ez. en pública subast~ la siguient!=

Finca.-En Totana.-En el patido de
la Co:;tera, del término municipal de
Totana. Un huerto de naranjos, de ca
ber ÚIla h~ctár~a, :H áreas, 16 centi.
áreas, eqliiyalentes a dos fanegas d¿o
tierra sembradura; que linda: 1)01" Este,
Gabino :\"[t\""arro Acosta; Sil., Heredero,
cte dona Enrique1:a Carlos Alix; Oesie.
D. Juan B<1utista ~m'-arro Cánovas ... :.m
ligua camino de )Iurcia. a Granada;- Sur.
D. Juan' Bautista Na.arro; O~$t~, Se
bastián Urrt;:a. y Xorte, doña Ep..riqueta
Carlos. Atraviesa esta finca la cs.rret.:
ra de· ~lurcia a Granada.

Dicha subasta tendrá lugar dob]~ y
simultáneamente en este Juz;:;ado y en
el de pru:nerainstancia de Totana el
día 4 de ::.\layo próximo y hora de la,;,
diez de su mañana. bajo las siguientes

Condiciones.
1." La referida fines ;¡ale a pública

subasta, por segunda \'(:Z, t:n 1& cantidad
de siete mil quinientgs pesetas.

2.- ':::-;0 se' admitirán posturas que- no
cu.\:lran las dos terceras partes del ex.·
presado tipo.

3." Para tom8.r parte en la subasta
deberán consignar previarneme los lid·
tadores en la mesa: del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos el diez por
ciento cte las t:xp¡-essdas siete mil qui~

nienta" peseta,;, sin ,:uyo requisito no
serán .admitidos.

4," Si se hicieren dos pOSluras igua
les, se abrirá nuevs lic-Ítación entre lv5
dos rematantes_ .
. 5." La consignación dr:] precio se

\:erificar.a a los ocho días .siguÍ<~ntes al
d~ la aprobación del remate.

6.~ Que los títulos. suplido" por cer
tific:;idón del Registro de la Propiedad
correspondí-ente, :se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria hasta el ado d~l
remate, enten<liéndose- que todo licita
dor acepta como bastant¿ la titula...
ción; y.

7." Que las. cargas y grayámenEo-S an,
teriores y los preferentes. ;;i los Ihubii:-:
re. al erfdito del actor, continuarán
subsist~ntes, entendiéndose que el .r(:
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de lo.. mismos.
sin destinarse a su extinción d precie;
del remate.

Dgdo en ::o.ladrid a 28 de Marzo de:
1936.-El Secretario. P. D.. Ricardo Ale
roany.-Visto bueuo: el Jue2 de primera
instancia, Luis VilJanuev.:l.,
.--~_. X-14~3
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JUZGADO DE PRiMERA JNSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA. CATEDRAL,

DE MúRCIA

licitador acepta como basta!.'-!e la ti·
tulación, y que las carg:iS o g;:-aYárne
nes anteriores, y los pn:fercntes, si
los hubiere, al credito de los fK~o:res

continuarán subsistent!:s, entendiéndo
se que el rematante los ace!>ta Y queda
subrogado en 13 responsabilidad de
los luismo::>.

Dado en :\lartos a 2i de ~1z.¡'<:o de
1936.-El Secretario, ?-lartin :.\Itíro.--EI
Juez. Fernando Reyuelto y Sardo

. X-l-l3-~

JuZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE l\lARTOS

- Don Fernando Re\'uelto v Sanz.
Juez de primera ins ta;lcia de este par
tido.

,'H:o!gü s,WJí;:r: QUt t:!l d pro\.:edimi.::n
to j:.:dicíal sumario, se3uido a instan·
cia de doña Isabel. doña Antoma, don
:'-Ial1uel, D. Francisco. doña Encarna
ción y doña Francisca Sánchez Canís.
representados por el Procurador uon
Luis Carpio, contra D. :.\1anuel Asen
si ~Iaestre, vara la efectividad de un
préstamo de ciento cuarenta' mil pese
ras, se sacan a la venta en pública "'u·
b3sta, por se3unda vez Y término de
veinte dias, ¡as fincas siguientes:
'1." L na fábric~{ de extracción de

eceitemovida antes u Vapor. y luego
pOI' electdcidad con su correspondien
te n-:aquinaria y cuantos accesorios. ar
teiactcs y alpatanas son neceS31'ios
para su funcionamiento, qU2 radico.
:..:.1 lugar llamado Yn.dillo y ,:s.mino de
:\Iotril, ruedo y vegn. de esta pobla
ción, en .::1 ellsanchc de la misma y
$itio que hoy re<:ibe el nombre de
calle Josefa :\luñoz.

Tiene una extensión superficial de
deos mil'noYecícIltos cuarenta" sit>te
metros y sesenta y dos ¡;entfmetros
i:uadradus, ine1uyendo la que ocupan
Jos patios eOIl trojes j' el cuerpo des
tinado a bode~a. con cámaras encima:
linda: el todo: por la derecha, entran
do, COIl casa de d¡)ñ~ Juana Arias Reí·
:lOSO, :liJora de D. Raf2.el Ccntreras
_\1 Holiver; po::- la izquierda, la Ca~3

que :l coniintlUción se describe, y por
la espalda. con propiedad de D. Eu
genio Tramblin Blot,. Jloy de la viuda de
D~ }lanuel Chamorro. Valorada por
1:15 pm'tes en 1::1 escritura de préstamo,
en noventa y cLwtro mil trescientas
p~'Setas.

:.l.' üna casa $ituada en la misma
calle de Josefa }luñoz, de esta ciudad,
esto e!). -en el ensanche de ella. en el
ruedo y vega de lo. misma. del lugar
:mlcs liamal10 del Yadillo :r camino
de .\-Iotril. que está marca.da. actual
mente en ei número 9, a la que se
habia ado$arlo U1la <:uadra y un pajar.
destruidos actualmente. Adopta todo
d 'edificio un' figura irresrular. y oc:u
J.l3 U¡UI. extensión de doscientos sesen~

ta y seis n~ctrog. treir.ta )" ocho CE'ntí
metros cuadrados; linda: por la dere
cha, entrando, con la fábrica de aceite
antes descrita; por la lzql.lieT1d:,¡., eon la
calle de Doña ~Iencía, y por la. espalda.
con vatio de los trojes de la citada
fábrh:a. Se le fijó como valor en dicha
escritara, la cantidad de cuarenta y
siete mil ciento c:incuenta pesetas.

3." y pieza de tierra al sitio del
Vadillo, en el ruedo y vegs de ~sta

ciudad, de cabida cinco celemines,
ecruh'nlentes a "eintítrés ¿reas, satenta
y - cinco c!:ntiáreas :r sete::lta ~' cinco

,cen,timetro::icuaI':.¡dos. Dentro de esta
finca se han construido siete casas,
en el lado de -ella. lindero con el ca
mino, hoy continuación de la calle
Alfareria, todas con frente y entrada
a dicha calle. o se~ al ::'\ortez marca-

das. respecti....amentt>, con los núme
ros 1 al 13. inclusi....es. Ocupan estas
~asas en total un:! superficie de seis-'
cientos setenta y dos metros cuadra
dos, a razón f.:ada una de noventa y
seis, o sean ocho metros de frente y
doce de fondo. cons~ando toda$ de
planta baja y cámara; linda: la prj
mera, marc·ada ~)n el número 1; por
1a derecha, ent¡an do, con la siguien
te, o sea la número 3, y por la izquier
da, con casa de Antonio Ruiz Teva;
la segunda, marcada con el número :3.
linda: por la derecha. entrando, con
la siguiente, que tiene .el número 5. y
a la izquierda, la anteriormente des
crita. osea la número 1; la tercera. o
sea la número 5, linda: por la dere·
chao entrando, con la siguiente. o sea
la número i. y por la izquierda, la En el Juzgado de primera instancia
señ31ada (:on el número 3; linda la del distrito de la Catedral, de esta ca-
cuarta, que es el número í. por la de- pital, se han proP.:lovido autos de juj-
recha. entrando, con la $iguiente, o do deblarativo de mayor c'uantia por
sea la número 9, y por la izquierda. el Procurador D. Juan Garcia ele-
con la señalada con el número 5 (y rnencin, én nombre de dOlÍa l\Iaria
por la izquierda); la quinta. marcada ~larin Ortigosa, asistida de su esposo
con el número 9; linda: por la derecha. D. Francisco Gillbáñez, contra los inte.
entrando. con la siguiente que es la rt::sados desconocidos y el Ministerio
número 11. y por la izquierda, eon la fiscal por si y en representación de
señalada con €'l número i; la sexta, los que no comparezcan, para que en
O ,sea la número 11, linda: por la de- definitiva sentencia se declare que
recha, entrando, con la última que D, José Moreno ::.\larin inscrito con es·
tiene el número 13. y por la izquier~ tos apellidos en 135 Secciones de ila-
da. con la anteriormente d.escrits, y cimientos del Registro civil del dis-
la séptima y última, que se baIla mar. trito de la Catedrul, de !\brcia, y (te
cada cOn el nÚI::Jero 13, linda: por la defunciones del de Bueum·ista. d¿
derecha de su entrada, con propi-edad :',ladrid, como hijo legitimo de uon
de D. Francisco Cazar; por la izquier- Juan :'Ior~no :\!uñoz y doña :'br-ia B¡,¡·
da, con el número 11, :r por la espal. silia :\1arín Ortigosa, ~s hijo n~tUral de
da. como todas, con las tierras del in- esta seftora. cuyo verdadero nombre
mueble en que están enclayadas. El es el de :\-laria Basilisa, y que procede
todo de la finca linda: al ~orte, c.on hace:r la. rectificación correspondien·
el camino del sitio. hoy una nueva te en las actas de los Registros civiles
calle sin nomb:re toda'\"ia; al Este. tie- expresado::;, mediante nue\'as in:5cr-ip·
rras de n. Rafael Solomayor, ahora de dones en que se consigne la condi-
dofia Milagros Sotomayor Mantilla y ciónde hijo natural de D. Ju,an More-
casa de D. Antonio Ruiz Te\'a; al Sur, no Martín, con los spellidos de su ma-
con propiedad de D. :Mariano Escobe- dre doña María Basilisa ~tarin v:-ti-
do. hoy de la viuda de D. )'Ianuel Cha- gasa. así como también' que es aieto
mqrro. y al Oeste.. más de doña. Teo- por linea materna de dofia ~la!'ia Basí·
dora Castilla y actualmente de D. Fran- Ji~a Ortigosa Samaniego.
cisco Cozar y fábrica aceitera de don 1 en virtud de 10 acordado en pro·
~Ianuel Asensi. A este inmueble se le videncia de esta fecha, se emplaza por
dió como valor, la cantidad de cua- medio del presen te .edicto, que se in-
renta ~' siete 'mil citmto cincuenta pe- sertará en la "Gaceta de j\-ladrid" y
setas. "Boletin. Oficial" de esta pro...incill, ..

Para l:il. celebración del remate se ba lo~ demandados desconocidos, o se:¡¡n
señalado el dja 6 de !lbyo pró;ümo. a aquellas personas que puedan consi-
a las once horas. en este Juzgado, bajo derarse perjudicadas con la decl::\ra·
las siguientes condiciones: . ción que se solicita :lo" c.:onsigu;ente

Primera. Que servirá de tipo el rectificación dé l~s actas de las iM-
setenta. y cinco por ciento od pact-a~ cripciones de nacimiento }' defunción
do en la escritura de préstamo e hi· de D. José :lIoreno Marin, paJ'S que en
poleca, <"onsignado al final de la des- el termino improrrogable de veillte
cripción doto cada finca, no admitién~ días. compare2:can en los· referIdos
dose postura algt:.na inferior al-mismo. ántos, persC'nándose en forma para re-

Segunda. Que para tomar p9.rteen cibir las copias de la demanda y ;,io-
la ~ubgsta deberán los Hcitadores con- cumentos aportados y poderla contes-
signar previamente en 12. rae!Sa del tal' en el termino que se les señale;
Juzgado el die2: por ciento efectivo bajo apercibimiento, ;ji no lo' Y¿rifi-
del indicado tipo, sin cuyo requisito can, de pararles el ~rjuicio que hay;!
no serán adn::.i~idc$; S lugar en 1(1erecho,

Tercera. Que los autos y la certi- Murcia, 14 de Marzo de 1936.-El
f!.cación del Regis~ro a que se refiere Secret~rio, )Ianuel Na....arro. - Visto
la regla cuarta delartic:ulo 131 .de la bu.eno: el Juez de primera i-qstan~¡a
ley Hipotecaria, están de manifiesto.:n (ilegi1;lle).
la Secretax:iat entendiénoose g1,l.e todo -
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Reseña.

J0----4051

BRIHUEG:\

J0-4052

CORDúBA--DERECHA

roZGAI)OS DE PRU\n::-r..A I~STANCH,

.\U.'¡A~SA

FuI' el presente, y en virtud de lo dis
pu<:sto por el Sr. D. Antonio Pe:'al Gar
<:Í¡¡, Juez de instrucción de ~ste partidc
dI! Almansa. en cumplimiento de carta·
orJl;'ll de la Superioridad. dimanante
de 13. cauSa número Si d2 1"935. seguída
t'll 1!"ste Juzgado sobre tentatíva de roho
contra Juan Piqueras Xa\'arro, de treio
ta y cuatro año,;; <le edad, soltero, hijo
de Loredano y Victoriana, de profesión
tondero. natural de JumilJa v .... e-cino
d~ Jl'rnilla. con resider,cia En S'anta :\la
ría, número 2, se llama a dicho .Juan
lJiqueras l'a\'arro n fin de que, dentro
•:le diez días, comparezca ante este Juz
~aJo a cot1$tituirse en prisión pro\'i
~íonaJ en dicha caus:1; ap-e-rcibido que.
Je !lU compar~er, s~rá declarado re
J¡dJ¡: y le parará i:l perjuicio a que
h~t~·a lugar.

Al propio tiempo se encarga a todas
1:.<~ .\utoridades, tanlo civile,; como mi
litar~$, y Ag,mtes de la Policía judiciai
d~ la nación. procedan a la busca v
(;aptura de dicho sujeto. ,'onduciendoi"o
a 1:J. Cárcel provincial de Albacete a
disposición de la Ilma. Audiencia pro
'. indal de Albacete.

Daua en AIIlHms:J. a 2~ .de :'-la!"zo de
193\i.-El Secretario, ?edro :\lonc4::bo.
l::l JUéZ, Antonio Pera 1.

JO-4U47

ARCHIDm';A

Don Francisco Garda Almohalla, Juez
or;> instr-ucdún interino de -esta ciudad
y su partido.

En virtuu del presente. ruego y ~n

cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como roili'~a!"cs y demús Agen
tes de la Policia judicial de Espaiia.
procedan a la busl.:a y rescate de 200
kilogramos de aceitunas, robadas en
b noche del 22 d2~ actual al vecino
de esta ciudad José· l.uis l\Iírand:l
Sanchez-Lafuente, de la ftbrica aceí
lera denominada "L.:! Purísima" y si
tio de la ~loluda. de este término, las
que caso de ser nabid3s serán pues
tas a dis.posiciÓn d~ este Juzgado con
sus poseedores ilegitim05, acordado
"n causa número :":4 (le 1936. sobre
robo.

:\rdüdona. 24 ele Mar70 de 1936.
El Juez, Francisco Carda.

J0-4048

BADAJOZ

Don José Fe:-nández Hernando.•Juez
de ins,truccián ,le esta capital· y su
partí :;,1.

Por el presente edicto se excita el
~elo de todas las ~\u~cridades y demás
tndividuos de la ,poHcia judicial para
que practiquer.:gl'stiones para la bus
ca y rescate de los semovien tes qut:
al final se expresan. substraídOS la no
(,!he del 22 al 23 del o.ctual de la finca
"Sagraja", de este término, poniéndo·
los, caso de ser habi do:;;, con sus po
Eeedores ilegítimos, a disposición de
este Juzgado, que asi lo tiene acorda
do en sumario que i!lstrnve por hurto
b::Jjo el número 53 ¡jo: 1935.

Una yegua n.egi"a clara, diecisiete
años, mediana, p~eñada, crin cortada.

Una }'egua alaz~na, lucera, diecisíe
te años, medíana, JJierm partícuíar
J. B. en la nalga derecha.

Una yegua torda -le ocho años, pe
queña.

.Cna yegua ca:;t~ña clara. de ocho
años, median:J, ¡.¡refíada. asegurada en
:a COIDyañia "La MvnCal".

Propiedad las uos primeras de don
Jesús Jiménez; la- tercera de un tal
D. Eugenio, y la c.~larta de D. Victo
ri:mo ~:¡¡:I.·arro.

Dado en Badajoz ~ 25 de :Mar:zo de
1936.-El S~cretario, P. lf.• Jesús .m
guel.-El Juez, José Fernál1dez.

:0-4049

Por el presente se cita a Felipe Gil
de Ar::m3, José Didl :\IorE'no y José
Ochoa Prados. lll!e en el mes de :\0
\"iembre de 193{ se ~nc(}n lI'3b:m en la
finca "La Isla", (lel térrnino de Her3!)
de Ayuso, a fin de :lue el día 31 del
actual, a las once y media (le su ma
ñana. comparezc:an ~nte la Audiencia
pro\·incial de GuaJJlajara, en que han
de d:Jr príncipio ;:J!) !'esiones de juicIO
oral y público en ia causa :seguida en
e~te Juzgado con el llúmero 81 de
1934, sobre hurto. ~ontr3 Bartolomé
Pon,; y otro, en .:uncepto de testigos
del SI'. Físcal; apercibit!ndoles que. si
nO comparecen, les par:;¡rú el per-juicio
a que hubiere lu :!;ar en derecho.

Bribuega, 23 de Marzo de 1936.
El Se¡,:retsrio judL:i~l, Rsmún G. Ro·
meu. -

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, proccdan a la buscs, captura
y detención de Ruflno Poyatos Sán
chez (~) "Botija". de cuarenta v cua
tro años d.e edad, de oficío pastor,
natnral de lrueste, hijo de Pantaleón
y :'-Iaria; poniéndolo, caso de ~~er ha
bido, a mi disposíción en el Depósito
municipal de esta villa. pues 3sí se
ha :lcordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, bajo el número
48 del año último, sobre robo.

Dado en Bribuega a 23 de ~Iar:zo de
¡92ü.~EI Secretario, Ramón Garda.
El Juez (ilegible).

D911 Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del distrito de la
Derecha, de esta capital.

Por el presente exhorto y requiero
a todas las Autoridades de la nación,
procedan por medio de sus Agentes
a la busca del trigo que el día 23
del actual fué suhstrúdo a ~a Sociedud
Barrena y Luque, vecinos de Córdoba,
del sitio Hl,lerta de Santa Matilde. de
este partido, y a la captura y conduc~
ción a esta Cárce,l, corno detenidos,
del -autor o autores del hecho, y el
trigo, de ser encor.trado, lo pondrán
a mi disposición. con la persona o
personas en cuyo poder se encuentre.
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Unos treinta y cinco a cuarenta sa..
cos de trigo, con el peso cada uno de
no\"en ta kilos.

Dado en Córdoba a 25 de :\fsrzo
de 1936.-El Secretario tí legibe) .-El
Juez, Juan Antonio Cabezas.

JO-4062

C:\.STELLO~ DE LA PLA:SA

Don Juan Can los Bar~r. Juez de ins
trucción de CastelJón d~ la Plana ,. su
partido. .

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido lIa1>idu el prol:~~ado

Baustista Foreadell Morales, cOIlocido
por Fra?sisco, de veintidós aiíos, hijo
de Bauhsta y d-e Josefa, soltero, m:lr
molis t9" natural de Vinaroz v sin uo
micilio. cuya busca, captura e ingreso
~n la Prisión pro't"incial de esta capi tal •
a disposición de este Juz¡,iado, a l::ls re
su\j~s de 1::1 causa seguida en este Juz
gado con d numero 61 de 1933 sobre
robo contra dicho sujeto, se deCretó por
re~oJuciún de 17 de Agosto de 1933, pu
bhdndose tales requisitori:.ts en la G.....~
CETA Ol~ ~L\DRW y Boletín Oficial de
esta prO\'inda y Ctl la de Tarragona, co
rrespondientes ::1 ]o_~ días 19. !:J Y 8 de
Septiembre, respccti\"arnen te, de 1933.
se IHm dejado sin efecto toles requisi
torias.

Dado en Custcllón de la Plana a 25
de Marzo de 1936.-El JUe~ de instruc
ción. Juan Cantos.-El Se<.:ret:lri O (ile
gible),

30-4054

CHICLANA DE LA FRO::'\AERA

Don ~J'lnuel \"dez y Garda. Aboga~
do, interino Juez de instrucción del par
tido de Chiclan~ de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empla:.:a a Antonio Rodrí"'uez.
Muñoz, soltero. de trein U1 años. bifo de
).[artin J' de AntonÜl. llalural ueConi1
de la Frontera (,Cádiz), vecino de San
Roqlle, calle Estación Rio, número 1, de
~ticio ele! CUlll'pO, para que en el plazo
Improrrogable <le <iiez: dias comparez
ca ant-e t'ste Juzgado o se con~titUYl;l en
su Cár~el de partido a fin de constituir
se en prisión en <:ausa que se le sigue
por !hurto con el número ;;1 de 1935'
previniéndole :pe dicho plazo se con~
tará desde el dJ3 :siguiente al en que la
presente aparezca inserta en la G¡\CETA
DE :\lAt,lRIO y Boletín Oficial d€- €'$la
provincia; apercibiéndole que. de no
verificarlo, le parará el perjuic~o S que
hubíere lugar.

Al propio th::tnpo ruego y encargo a
toda~ la:; Atltoritlade::;, asi civiles como
rnilítart's, procedan a la busca v captu~

ra ce referido procesado, r caso de
St:r habidO lo pongan preso en la Cár
cel de este partido a mi disposici6n,

Dado en Chic1ana de la Fr'ontera a ~3
de .:'.larzo de 19S6,-P. S. )1., el Secreta
r~,? Antonio Guerra.-EJ Juez, )bnuel
\ elez.

.10-4064

HERRERA DEL DUQUE

Don Jesús Egea Camarero, Juez mu
nicipal Letrado de esta villa. a.ecid.'ental
de instrucción y su partido'-

Por la pre5'ente cito. llamo y emplazo
al procesado i\lariano Hernán Cabani
11as, de veintidós años de edad. hijo de

!Continiza en la pági.na 12ú.)_
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TOTALES . 14.964- 1.059 1e.023 1..4.79 4:7 31 10

Madrid¿ 27 de :Marzo l1e 19S6.~El Yicep"resiclente. MariaIlo PJestra.
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l>

" ti 7 19 17 15, 32 13 19 .
l) l> 29 .. 455 475 52. 527 72 455
» » ~ 68 12 56 68 » 6';
» ~ 9

"
22 24 11 35 13 22 __

,1> » 10 70 78 10 88 18 70 , ~~

»' 1} 10 62 65 29 94 32 t:\~
1} 1> 348 .~. , 812 1.182 lOS 1.290 478 812 .,

1 l> 21 : 10 19 29 . 48 38 10
1} » 6 12 16 S 24, 12 12
1)' 1'> 16 23 28 2<1 152 29 23 ,.
» » 26 136 162 25 187 51 ]36 ,

-;:t 1) 1 11' 15 2 17 6 II -
1} 1) 9 33 25 21. 46 13 33
» ~ 24 , 78 90 16~ 106 28 78 ,-, . .. ~_.

.~ . - ., ,
37 f¡ 1.604 14.419 14.996' 2.356 17.352 2.933 14.419

- >os •
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•MINISTERIO DEI

i
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTR.~!

. --,
Ejexcicio de 1932.-Resumen por provincias, d. régimen comÚIl, del tan'''' po,l

l
I

-
1 2 3 4 S 6 7.

Reut;¡s Aprovecha.mientos Subvenciones Serricios Eventuales Arbitrios con fines CoIItn1¡uciO~:1
PROVINCIAS

==ales municipalizados y e¡¡traordinarios nO fiscales especialts- -- - - - -
Pesetas. P'IetIM. Pesr:tllZ. PesetaJ:. Pesl!ta.s. Pesetas. PesetaJ.

--
I

Alba·cele ................. 2,018 6,:861 0,203 4,296 3,666 0,230 ;fI I
¡

Alican·te ............ 0,601 0,521 0,664 0,617 2,251 0,016 O,2Gi
Almería ............... 1,328 3,167 0,172 0,164 2,567 0,198 0,002
Avila .......•••.••••. (¡,996 18,368 0,705 4,398 7,658 0,344 0,031
Padajoz .............. 5,993 2,005 0,316 0,351 3,625 0,119 0,33i
Baleares ..••••.•••.. 1,576 3,315 1,2(}l 0,541 1,960 0,110 0,095
Burgos ................ 5,925 11,917 0,684 0,430 3,623 0,378 0,217
Cáceres ...••••.••••• 11,335 9,924 0,631 0,096 6,527 0,279 0,518
Cádiz ... ~ ............. 4,589 1,666 0,543 13,568 2,473 0,562 0,106
Castellón ............ 1.13-8 2,914 0,163 1,707 2,510 0,781 0,283
Cíud.ad Real ...... 5;221 2,329 0,208 O,O!}l 5,414 0,440 0,298
Córdoba ........._. 3,065 1,043 0,242 0.400 4,768 1,020 0,54,1
Coruña .....•.•.•.••• 0,650 0,650 0,074 0,048 1,172 0,169 0,100
Cuenca .............. 5,171 11,094 1).190 0,205 5,835 0,213 0,206
Granada .............. 0,669 1,560 1,403 0,264 4,656 0,125 0,035
Guadalajara ........ 8.549 13,841 0,592 0,680 7,775 0,136 0,012
Huelva ......••...•.. 2,251 2,511 2,568 0,219 4,\~31 0,087 0,S16
Huesca ............. 2,544 , 7,942 1,707 1,8.15 3,946 0,013 0,45·1
Jaen ................. 2,144 1,533 0,609 1,04,8 3,442 0,463 1,271
León lO ••••••••••••••• 1,258 i 4,479 0,117 0,896 1,698 0,106 O,06í
LOgI"oño •••••••.•••• 3,006 6.616 1,179 1 0,422 2,908 2,756 0,589
Lugo .....•.••.•.•.••• 0,289 0,363 0,332 1,657 1,882 » 0,862
~Iadrid ............... 0,678 0,686 0,.056 0.144 3,091 0,099 0,250
l\Iála'?:a .............. 0,327 U,866 0,057 0,804 0,997 0,010 1,i2~
2\Iureía' .............. 6,953 2,529 1,037 0,166 2,977 0,002 0,015
Orense .............. 0,637 0,474 O,'S06 1,651 1,117 0,145 0,03~
Oviedo .............. 0,72<1 0.414 0,795 .

1,999 1,721 0,205 0,512.
Palencia ............

!
5,556 7,636 0,577 0,089 3,737 0,117 0,386

Pa1mas {Las) ...... 1,593 0,330 2,819 0,221 2,564 0,223 D

Pontevedra ......... 0,417- 0,427 0,227 2,844 1,331 0,130 0,093
Sakirmanca 5,426 9,307 0,631 0,078 5,í09 0,235 0,258
Santa tGnlz de Te.

nerife .....•.••..• 1,031 1,629 1,036 4,636 5,540 0,450 1,629
Santander ......... 1,518 1,960 0,651 1,496 3,202 0,517 0,208
Sego\'ia ............. 12,518 21,295 0,004 » 4,234 0,020 »
Sevilla .............. 2,435 Q,473 0,016 0,051 6,636 0,128 0,4,11
Soria .

)) » » » )) » »...............
Teruel ................. 3,292 13,067 ·0,468 0.141 3,570 0,022 0,333
Toledo ................ 7,254 4,236 0,162 0~991 5,697 0,682 O,OS8
Valeneia ....••.••.•.• 0,412 1,996 0,199 0,259 1,660 0,153 0,309
Valladolid ......... ú,G45 5,628 0,656 0,184 5,846 0,139 O,i45
ZaTllQra ............. 3,438 8,090 0,4713 3,096 5,493 0,357 0.161
Zaragoza ........... 1,208 2,909 0,099 4,546 1,641 0~080 1;112

-------- _.
TOTAL••••••••• _ 2,393 2,955 0,412 1,509 3,27l1 0,237 0,,117

1 ,

Madrid, 13 de ~larzo de 1936.-El Jefe de la. Sección, Rafael Boulet.-V,'" B.o: El. Director general, IDgueJ Cuevas.

* No figuran los datos correspondientes a la. provincia de Soria por no haberse ajustado los estados que ha remitido a.l modelo oficiaL
(1) Pesetas 30,00 son las que figum.n '1 el c~c.iente no alcB.nza las m~ésimaa.
(2) Pesetas 1425,20 ídem íd. íd.
(3) Pesetas 12,00 ídeZI1 íd. id.
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I
~A GOBERNACION

1
IION.-SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA
~

!

8 9 10 11 12 13 14 I 15¡
Cuota s, recargos IJ:ercc11os }" tasas Imposición ~fult:lg Mancomunidades Entidades ~l'lenores _-\gr""..Jp.acivn forzosa.) Resultasy parti~ipaciol1e5 en

aJll.n.icipal del :l.!un¡c;pio I- tributos nacionales - - - I -- - -
Pcs,>/as.

I
F&utas. PI'S<tM. Peu/as. Pesptas. Peself#. Pesetf#. I Pesetas.

~~~ 1

1

12,781 9,154 29,670 0,Oi9 0.4ü5 » 0.1099 30,438:::3.551 13,231 3:'.196 0,139 0,007 0,010 0,084 22,855
¡ 3.586 6,132 37,142 0,070 O,OL'-) 0,024 0,027

1

35,4064,512 3,940 ~O,317 0,15G 0,330 0,010 0,027 32,20811,004 1 8,729 3;'),502 0,163 0.018 0,171 0,041 31,626:¿0,427 I 13,281 28,259 0,088 0,007 0.003 I 0,031 I 29,106- ')-- i 8,:383 :,5.114 0,580 0,099 0;150 0,112 25.133' .-;j;j I6,204 [¡,598 3;1,634- 0,180 0,006 ! 0,914 22,154),

19.587 9,834 29.760 0,095 O.Ii2 1.164 0,029 14,85211j,001 8,484 35,633 0,162 0,020 0.U25 0,016 30,183
18,654 11,.893 3:!,156 0,153 ») » 0,004 23,229
17,525 6,621 45,860 0,105 lJ 0,010 0,064 18,732
18,298 1:!,184 40,920 0,136 0,024 » 0,038 25,53i12,213 6,84,0 22,292 O,Hi7 0,027 » 0,044 35,503
17,224 6,494 53,668 0,266 0,103 0,072 0,145 13,316

8,171 6,173 22,723 0,193 0,025 0,060 0,103 30,966
19,682 11,020 31,285 0,11.,) 0,004 ), 0,007 24,6047,(j79 5.973 37,458 O,OiJ 0.232 0,199 0,235 1 29,726
22,699 S.5S;) 33,463 0,397 » 0,025 0,079 19,242

5,692 8.601 ;}9,285 0,157 (1) 0,266 0,035 37,343
16,789 6,697 36,864 0,445 0,009 0,022 0,046 21,6528,1G8 11,596 34,683 0,116 it » 0.522 39,530
16,02~1 23,951 28,748 0,251 0,011 0,001 (2) 25,C09
6,726 10,920 12,234 0,079 (3) » 0,001 6- 'r-;:¡,-,) ,1- ')C') 15.588 35,524 0,136 j, » 0,020 17,800J,_.J ....

12.721 9,10:{ 45,224 0,068 0,003 » )) 28.019
17,04U 9,988 34.797 0.090 0,016 j) 0,09i 31;.'\72

6,968 16.086 31.766 0,086 0.048 0,018 0,020 26,910
16;046 12,563 :W,..');j9 0,081 )) 0,001 0,010 36,990
18.462 9,140 :~::1.~-i9 0,167 0,031 JI 0,006 27,S76
'3,093 6,351 42,.823 1,155 0,026 0,0&3 0,037 18,7;"53

20.685 21,66ii 16,412 0,114 » » 0,018 2.5,155
16,121 12,909 ;~S,339 0,135 0,132 0.051 0,234 ,).) -')---,.1-'4.866 4,723 16,204 0.078 0,120 ;¡¡ 1,OU8 34,930
16.611 10.476 25,313 0,308 0.291 0,251 0.046 :H3,.'i14

j) )' ) j) » )) l) »
6.403 5,171 39,063 0,200 0,048 ) » 28,'222

18,283 10,59:~ 30,420 O,17::l 0,001 ) 0,220 23,'200
::3.672 1ii,5:;i; 30,224 0.152 O.U:fi' j) O,OOS 25,381
lÜ,:n2 7,99;, :{S~4;j1 0,298 0,17S )) O,Oí:~ 23,490

::l,:Hí 7,470 30,500 0,079 0,096 0,103 U.OO9 36,818
~,;)-15 4,672 I 12.502 O,OS;) 0,003 U.OH O,OOj 68,549- - -- .~--- --------14.190 12.326 I 29,583 0,193 0,055 0,085 I 0,066 32,208

I
!I-
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lVIINISTERIO.. ~. _ ...

DIREC:CION GENERAL DE ADMlNI5T

EjeI'0icio ele 193~.:-Resumen por pro\;ncias,. de :régimen común, del tanto,1)
. '7'..' • . . .•. _.' .... ~ • •• . .. .., ."

j
7 8 I 9

!
S3:U!;: irúd Benefice!lcia, "As;stencia

I
e ·sooi,iJ:.-

higie:Je,

1
Pnetas. Pese!!>;. Pesi:It;.3.

j-
i' 1, 5,287 5,840 0,814
I 6,:.113 8,311 (j,33~¡ S,(j9S 9,L)7 O,2n
I 8,t.i j';~ 9,617 0"-",0·: ~

4,·:176 lO,:{;'¡2 2,1~;)

8,í2(J 4,73;,) . , O.í;·I;'
6,;'j.J:l 7)ií.Hi 0,:510
5,403 ' 10,012 V;Sl
5,G47 8.9UI 2;0238 "1') j~3ú2 Q,4ü:;,~ •• t,J

6,52;) 8 ')''') 2,359"....)-
5,:~Gli 111.;¡O2 Q,íOO
7.742 9,003 . 0,194
5:7:;3 !U:IS • . : 2,11:.1S' ')' 9,902 DASO,~_-t

6.1üD • 7.;,;";:1 · . 0')'>0,_JI)
6/·31 9,499 O,üi.~
7,:220 7.1 7~ '. Q,;)88.
U,JO;) 11,:n7 O,8ji
5.624 7.3Si* 0.74í
6,2S6 7,213 0.59í
3,.Ul 11,::l:l8 0;245

'11,4-12 5,237 · . 3,456
4,Gi3 4,682 0,224
7,3% S.Oil2 e 0,:.1j9
4/J~O 6,9;)3 O,5ií
í,02¡l 4,399 0,480

. 9,130 8;661 l},932
6,G7¡¡ 3,545 6,836
6,874 7,U:16 . O,GSl

. 3.249 7,397 : O,Sil

6.0S1 2,976 0.684
.. 7~Oí;") 6,:137 · ': - Q,893

6,42\1 4,752 0,360
6,7114 G,1:~4 , . 0,300

- -'.1 ) .»)
6,:H8 8.669 0,741
iA(j2 11,401 -: 0,563
í,ílU 4,(i94 0,417
IJ,íj% 7.-179 4.073
6 "1') - ')-- ... 0,680,,"). -..,¡ . - J ._;);) " ..
S,U15 .. 2..c111 0!2ülI

.¡"""":"'"-_._~-

7,063 tl;;i74 o< • -t~2'!t

, ...,- _._~ .. .... - ... ---- .,-

1 2 3 .; I
5 I 6¡01>lig..cio;¡~s :Rep:e;5en:a~iQil \-¡¡¡i];;n"ia P.:liicia Recaudación. Perso,,;:¡J

generales. municipal }""se".lridad. u,b":Ia' 'y rur~¡. J" mater,,,: de
. , " - oñe;.,:"..- - ~ - -

Pcsctr¡:;. Pllset~. Peseta.::. Pel;¡;t·zs. Pese tes. Pcset<loS.

I l17,198 1,019 4,715 ~.93u 3.7~5 16,990
20,196 0,943 5,771 (j~í36 3,907 11,206
18,399 '1,ú6~ 4,290 6.í05 3,402 1:l.Sf.iú
21,012 1,021 2,115 .'),82;) 1,240 1ü./n2
18,880 1,489 '5,091 .'l,;) 1ti 2.206 14.040
19,192 0.819 '5,730 7.937 3,711 11,742
23.0tn 2,:J~ ~ 3,35H j~Jí:l 3,6<57 14,740
lG,62:1 0,907 3,6U:) 6;40 l.O9~; 15,:~9G
18,09iJ 1.03·; 6,OS:> .'i,SS:~ 5,290 8,093
19,591 1;500 5,21',) 7,~1i 2.2M 13,5-8·1
20,386 l,4::tS I 4.9[;9 .. 8.3GG 3,303 1:3,O8~
')0 ')4í 1,581 G)2!l .S;G.U 3,S3G 1l,20f!20;541 0,8;"')-1 5,4H 3,1\11 7,375 ;13,372
18,807 0,913 '2,19-1 S,80:> "1,137 20,280
19,588 1.462 6.2S40 ;J,!:i2-l /,:>:W · 1:3,947
18,351 0:93i 1,963 8.107 1.13';' 23,962
17.575 O,SiO .. 4.9340 6.746 5.í9:> 10.6;JO
24~502 0,949 2;293 . - 7;:>84 2,664 17,98:>
16,914 · 1,485 4,749 ú,G12 4,34G 13,570
21,531 ·0,391 2,724 3.312 4,113 15,43~
22,789 0;831 ¿¡,GGl ·HU21 2,1 G:J 11,9G::~
24.430 .. ' 0.368 '4,2::!9 '2~247 3.ii17 15,154
23,833 0:267 6,130 .13.6;¡;) 3,~19 · '9,5H

9,480 0,578 ·3,124 3,O;):l 3,04G 5,1;)7
19.931

I
1,159 G,'í177 5,7;)1 4,596 12,307

26,2.ig 0.442 4,131 2,HU'i ' . 3,707 I 19,584
20,280 · 0:,82 5,265 ' .' 5.379 G,Úfi7 7,¡SG
')') 534 0;668 2,-119 .(j,~~:> 4,520 ),S.6:n
i5:93S 0,495 '5,786 5.!J90 1,308 7,91:3
18;423 · O,8ül 5,7,'":11 4.867 5.695 '12,'¡¡~
22,275 O,6~9 1,868 5;tG:!O .. 3.069 13,926I

I :.15.497 0.953 6,519 3,~21 5,379 13,138
'1' :!O;529 0.819 6,956 4.209 5,101 11.707
l 29.09\5 1;350 2,673 4,883 1,G09

I
14,24;)

·1: -
16,163 0.6'IS 5,101 3.261 4,519 5,730

» " )) ,J' .... ))

I
)'

19.844 0.699 2,936 7.8i3 2,790 19,892., 20,994 0,871 4,144 3';>19 ' ,
? 1:)'')1) 15,962:-~-~;-

,1 22,49~ 1.071 .').219 ¿J.2:n 4,432

I
'10,9813

22,522 0.712 ·,5.088
..

ü.OfiH 5.011 ·-11,97-i. -
22~587 0,478 2,38;' 5.1S:~ 3,94(; 1f5,lOn
11,207 0.258 1,51:') 2,1;)1 O,fj93

I
4,092

I
-~--

.. 19.419 0,792 I 4.722 6,(;94
I 3,fj61 ¡ 10;601

I

... TOTALES•.'.

¡
I

PROVr.";CIAS

Albacete .
Alicante ..
Al:mería .
.o\.vila ..
B::idajoz .
Balenr-es ..
Bu'rgos .
Cáceres ..
Cádiz ..
CasteIlón ..
Ciudad Real ..
Oórdoba ..
Coruña .
Cuenca :
Gpanada ..
Guadalajal"a ..
Hueh'a .
Huesca ..
Ja,én .. , ..
León .
Logroño ..
Lugo .
~Iad.:id ..
:Ualaga ..
l\Iul"cia ..
Orerise ..
OViéd-o ..
Palen-ciu _

. Palmas (Las) .
Pon te\'edra .
S ':~I3l"l -, n t: a
S;nl~':Crt!z "ci~

Tenerlfe.. __ ..
Santander ..
Sega"'la ..
Sevilla ..
SOTia ~ ..
Teme! ..
Toledo ..
Y*Jencia oo.
Valladolid ..
Zamora .
Zaragoza .

l\h¿rid. 13 de :Uar-,,:o de 193ti.-El .Jefe de la Sección, Rafael Boulet.-V. o B. o: El Director general, :\Ii3uel Cue\-as.

'" :Ko fi;u::-an los datos correspondientes a la provincia de Soria por no haberse ajustado Jos e3tados que ba remitido al modelo oficial.
(1) Pesetas 50,00 son las que figuran r el coeflciente ::::lO alcanza las miiésimas.
(2) Pe~et-QS ~·'i.].5 idern íd. id.
(:J\ Pesetas :.W;25 idem ítI. íd.
(~; Pesetas 25,00 ídem íd. íd.
(5) Peset&s 63.00 idem id. id.
(ti) Pesetas 40~OO idem íd. id.
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-.A GO ;L RNACION

ION.~SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA

i~llto que el.l 1:1 liquidación del Presupu€!:to de Gastos representa cada 'capítulo.

4,4:38
5,5HJ
4,7St:
3.i.l9:1 i

-l:,S~3
6.&35
4,103
4,í82
4.:r; ¡
5~~57

5.186
6~3-t6

5553
4,6n
5.688
3,448
4ACi
3,62:!
5,917
3,037
4,004

,4,163
5,692
2,45G
5,~96

í,142
6,2;)4
2.*99
7.300
8,G4:.
2,7:W

12 le¡

Re.ultas.

17,Hl2
15,t:l5S .
~3.039

5.998
16,613

S,301
7,On

16,017
8.910
9.537
8,4,97

13,108
18,124
1 j ,918
3.578

13,080
14,221
1~,825

14,087
27,976',
13,048
:W;S68

5,258
56,333
lS,115'
16.951
21 ;515

6,506
29,916
16.68-1

.:25,053

l~

1,905
1,192
1,995
:ua
2,83:¿- ')')J,., __ I

1,808
3.42;
0,982
1,485
~,010

1.203
0.846
2,08';-

·1643
~Ú83
1,27ó
:::.105
1)20
1,81íJ
2,128
1,0(1)
0,966
0,859
1,!~?
1,;)~;)

O.5'iS
2,~SO
1,129
0,738
1.8;"4

PesctM.

0,.519
0,112;
U,37S
3.243

. Ot255
0,608
1.694
0,6H
0,495
lUS:::
0',173
0,053
O,OSi
0.G87
0,144
O,5'j8
0,701
1.328
0,101
0.216
1,6.81 I
0.106 I
0,111 .
0.193
0,283
O.Hi3
U,Oii
1,419
O,OOS
0,572
1.210

I U 1: i': 15 16 I 17

:J=te.. !. .Forr:er.r..o Se:r<.-i,,¡os :J¡,nco.ffi1J..:li.d:¡,. Ent,;dad~s I _~~u¡¡aci';'n
:at: IO~ \nter~'S-e:$ 'l·ro\J.n;c~p~11:""d~'~ de,::,. m-e::i.ores.! í.;,r::v:3~i "o=,..m~les. 1 _ Ide:! :.Iur-.ici¡,;e:r.

P€ut;;;:, ! Puaas. 1 P.:.:cs. Peutar. PliS.:";;";. I Pesetas.
__ 1 1 1 1 _

1 ¡ i
l,6W I 0,922 ' 0,003 0.458 O,4Si
2,0(17 I 1),206 0,065' 0,004 0,579
O,:.'iJ.') 0,013 O,ü31 U,OH 0,939
1,:;45 4,:!1 i 0.11 ti 0,002 O,OS.3',
1,421 0,051 0.114 0.180 U~53·
1.330 0.379 0,028 0.004 0;36;)
1.5~8 1.125 O.02i 0,007 O,OH
Ú,SOO (1) J) )j 0.5 iu
1,60512,899 0,003 ~ 0;218
1,í84 0,157 U.0;,8 0,02& I),::!j:,!
:!,5fiS ,l;;'0.39&
:l,H¡3 0,429 0,271 11 o..n;:'
O:;-t' e:!) 0,(123.» 0,338
O,go:! 0,019,1 U,()Ü2 Ji (f.O·W
1.1::17 U,003 u,OOfJ iJ' Ú,Y90
2,~21 O.ü14 1 0,195 0.003 0,793
1,87;) en O,OSi " 0,226
1.49i U,lOS 0,499 0.044 0,410
1,695 Ú,Ü41 0,111 0,016 . 0,3H
0.642 0,135 0,046 0,0.21 0,450
2,133 0,218 ú,059Ú,OUl 0,190
O,3íG 1,656 0,024 O,lUO l,3j9
0,352 0.042 0,003 l.. u.u11 0,015
u,i27 0,55; 0,021 II 11 0.lU7
1.109 0,582 O,Oü8 ,. O.33~
0,628 J.l 0,236 :.> íJ,fiO-l
1,19~' 1,042 0,059 l' 0,026 O.~l1
1,368 0,002 .0.035 0,050 Ú,183
1 252 0,151 " " O,Oi~j
O·5.S9 3,OiO Al,' 0,242
1,407 Q,Oll 0.059 (4) 0,132

10.50i
111.91~

3,103
11.229

9,0%
18,102
13,321
12,3é;5

8,938
13.227
12,50B

7,489
6,445
4,5~5

7.-102
9,l~O

14.325
5,605
9.60i
3~n3
8;802
4,383

10,ni
·Ui6
G,o-l¡
3,092

11,568
1.1,098
1') - -.)

... ".0' -
7.05i
D,625

11 '
I ¡
I I

Otras ;:.ibh~:i.s. ~~tr~..;.c..~'::''i3

;·~bl.~:;a..

l~

. ~'J '

0,111
O,Oil
ti,! í8
11,:':05
0,180

8,730
i,074
'S,l:::;)
3.~97

Ji

'h5-l:S
3,::lí6
6,699
4,ú3e
3,31S
l.ti~:¿

8.877
11,055
11.398

6,054

"9,478
6,876

11,580
14,832
H3~2
·l,Sj5

8.925

0,ii3
0,631
1,(;3(:
0,ú26

4.494
Ü,1t9
0,1/78
0.506
O,i\?S
0,8,10

_...:....-~

0,434

0.139
1,113
2,617
1.539 1

2.334 I
'} 4·'-l:
1:688 i
U17'j" I

1,299 \
0.673 .

-----¡
1,212 I

1.33:'
0,342

;,l

0,300
»

0,183
o,on
0,191
tl,UJO
0,315
O,S94

0.9:20'

»
0,081
0,927.
0,328
»
JI

~

O,U48
0,048
O.2::!S
1),007

1-·... ---:--'-'
I O;Oi~,

1),51 j
O.1~4

. 5.016
1.I,~89

le}

"0.0:'3 I
ü.ú.n .1

--'----
0,022

1,15':'
1 ro,)?

.Q--,
1.SS~,

0.993

2.611
3;>4iY
1,453
1,:332
2,462
ú.e79

1 0;,:
,o.JJJ

] 3.824
8~14 ~~

8,019
37.914

6,5.55
10,325 '
15,:39j

7,79]
21539
e·un

.' .

. , ;,: .:. .~'.• : I -w' ~;
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MINI5TE.RIO DE· TRA1

SUBSECRETARtA DE TRABAJO Y ACCIÓN -~
NA.CIMIENTOS. DEFUNCIONES. MATRIMONIOS Y ABORTOS aCURE.IDOS.

0,07J'O'¡'ALE.'; ••••••••••••••••••••

PROVINCIAS

ValeÁl.ch ••••••••••••••••••••••••••••
\::;tl,IadolicL ••• , ••••••••••••••••••••••
\. IZC2.ya •.•.•••.....•...••.••••.••.
2f1..mara "" .
Z::1rag:oz:;L ..

iI
i' N U :\1 E R o D E E.:E eR o s

~::=~ lil=================II==============""4
en ji el F:& A S A B S o L t: t A S ¡¡ POR M ¡ L HA BIT A!'\ T F. s

1'-[------------;.------------

":.~:~brel ~:. !I' fU:::nee i trl:D!~ I
I

AbOIt~ i! Sat21ldsd ~:;:d 1 cl::d 1I :~:
- ---I.i--- I ! I; 1

I
- :.,- ¡¡---:--- ---

106.465 1 197 103 64 1O!¡ 1,SS 1,01 0,60 009
350.487 781 408 1.9 1" ¡ 2,23 1,16 0,51 0;03
5.59.910 1 1.077 641 351 41 i: 1,92 1, 1~ . 063 O,Oi
335.128

1

1 856 399 181 13 ¡: 2,55 1,19 0:54 0,04:
226.388 I 531 321 183 I 15 li 2,35 1,42 O,SI O,Oi
726.961 I 1.796 846 650 53!1 2,47 1,16 0,89 O,Oi
3iB'735 : 619 346 274 14!1 1,64 0,92 0,73 0,04: ••

2.020.951 11 2.667 1.838 1.467 170 ii 1.32 0,91 0,73 O,OS "
363.122 i¡ 810 56i 194 35 i: 2;23 1.56 0,53 0,10,
466.703 1I 1.333 665 455 40 ¡i 2,87 1;'J.2 0.97 0,09,
308.129 i. 1.188 "i7l 269 63 i! 2,35 1,52 0,53 0,1~.
·~O·U.'9' :,,1 40- "'r ¡, 1,gO ,.
... iJ ':t ':t ..o 314 _...0 17' li ~ 1,(11 0,76 0,05
~20.00G ¡l 992 517 254 43 l' 1,91 0,99 0,49 0,03:
,15.436 1

1I 1.487 718 434 87' i! 2,08 1,00 0,61 0,12
""9') 5"·' 1 ""98 ~6· 413 '1 ~- 1 ~2 O -~ °°1~.iJlll·':';;;¡ 52!i 2,~1 ,=:' ,.J~ ,7
~~1.•. 4':5.:33 J,1 891 3[15 26S1 15 ',i 2,15 1,23 0.82 0,05
o}::~.: il 426 321 207 12 il 1,31 0,99 0;64 0,04:
61-:.. 0..1 Ii 1.i69 720 336 27 11 2,62 1,07 O.SOO.O± ••
205.028 iI 441 'l~~ 194 9: ')_. ,1'-) I 1,'~9 0'9- l)",O'")"1 ",\.' :1 _~o ;. - I - , ;;1 ..
""......':t.... 11 537 319 204 18 ,1 1,6. I 0,99 0.63 0,06 ,
365.2fJl 11 661 405 218 3i:: 1,SI 1,11 0;60 0,10 '
::~.~~~ li 3~S :l99 15~ 15 '1 1,66 ji 1,25 0,66 0,06 .
11 • ". l' 1.5..6 S:::2 37" 57:¡ 2,25 i 1,16 0,53 O,OS
45~.2S7 ~ 1.190 669 220 46 ¡: 2,62 !:,' 1,47 0,48 0.10
Sg.343 ¡' 447 209 191 13 ¡: 1.42 0,98 0,61 0:01
208.29. 1I 470 I 264 His 15 '1 2;:26 ! 1,:n' 0, 79 O~Oi
45B.187 1'[ 995 630 I 278 2,'):¡ :!,lS I 1,35 0,59 0.04:

l.S35.322 1 2.667 1.708 966 133:: 1,74 l' 1, II 0,63 0;09'
633.417,1 L586 732 i 330 51;; 2,48 1,15 0,52 O,ü~
648.193 r 1.559 740 ~4 53 i; 2,41 1,14 0,52 O,OS.
352.<'502 '1

11

729 404 215 16;: 2,07 1,15 0,61 0,05
431.601 905 619 220 29: ' 2,10 1,43 0.51 0,07
811.968 1 1.406 868 485 73 il 1,73 1.07 0;60 0.09
214.237 '1 492 362 142 19 I1 2,30 1;69 0,66 0;09
270,033 ¡ 759 I 40S 116 24! 2,Sl .1,51 0,43 0,09
582.468 ¡ 1.379, 691 310 , ~~ i!1 2,37 1,19 0,53 O,Oi
3~6.3~9 11 901 I 502 1 327 I .;>;,¡ 2,60 1.45 .(),94 0,10
~:9.6~9 I 837 313 1 178 31 [1 2,54 0;95 0,54 0,09
.:..9.800 1I 747 391 226 15:1 1,97 1,03 0.59 0,04
177.072 :1 423 185 SS 13:i 2,39 1,04 0;50 O,Oi
849.841 1

1
1.902 1.037 401 94 ¡ 2,M 1,22 0,47 O,ll

158.0tll JI S66 187 161 17!1 2,32 1,18 1,02 O.ll
248.892 t, 478 385 209 26 \1 1,37 I 1,10 0,60 O,Oi
253.061 : 574 300 ~47 15;! 2,2. 1,19 0,98 0,00
50g.317 I 992 .576 I 398 'lO) ¡i 1;95 I 1,13 0.78 0,04

1.092.389 I 1. 905 1.183 770 ~~!: 1,74 1, ÜS O; 70 0,04
BlO.246 ! 74:0 405 246 :"1;: 2,39 1::31 ü,~9 0.07
519.2·~6 :'1 846 463 :::Ot: 24 1: 1,63 0.89 0,59 0:07
~85.923 " 770 482 154 19 H 2,69 r",ti9 0,54 0;07
553.2iO:i 1.128 64:1 428 40 ¡j 2.04 1,lG 0,.7 0,07

---.-;i--- ---' 1'_-_1 .- -- I__~....

24.583.096 i¡ 50.344 23.4441 15.071 I 1.811 1I 2,05 I 1,1t1 0,64 ¡
---------------------

~la~a ••••••.•••.•••.•••.• y •••••••••

Aibacete ..
Arica.nte tiI lo" ..

Almer.a '" .. '" * ..
A-;;"ila I iP "lo .. ti ~ .

Ba-:ia.joz ..
Baieares ••••••••••••••••••••••••••••
Barce[oua ••••••••••••••••••••••••••
B:¡rgos <ti lo '" .. fIi'''

Cacer-es ..
Cáiliz lit ..

CastellÓo••••••••••••••••••••••••••••
Ciudad Rea.l .•••••••••••••••••••••••
Córdoba .
Cornfia {u) ,. .
Cuenoo __ ..
Geron3. .••••••••••••••••••••••••••••
Gr-.1:uada. ••••••••••••••••••••••••••••
G\l~~lajara. ••.••••••••••••••••••••
Gulpu.z~a. . . ••• • •• . . . . • . . • • . ••• •. • • . ,
B:ueJva. ••••••••••••••••••••••••••••• ¡
B llesCilo ••••••••••••••••••••••••••••• 1

Ja.~D.••••••••••••••••••••••••••••••• '1
LevO ••••••••••••• " ••••.••••••••••.
Lérid.a. .. .. .. __ _ .
Logro3.o •••••••••••••••••••••••••••• ,
Lugo '" '" .. "' ..
!,fadrid ••••••••.•.•••.••.••.••••••••
~,.lá!.s.ga '" ..
':\~:urci.a, _ ..
Ka,a:ra .. _...•.•.• , .
Orense ..
O~icdo _•••. __ ..
Faletl~ia " ..
Palmz:s (L:¡,s} ••••••••••••••••••••••••
Pontel·cdra••....•.••••..••••••••••••
~$.lanlr:..nca oo ..

S".nb1 Cruz de Tenerife•••••••••••• ' •••
Santander ••...•..••••••••••••••••••
~eg?:i.it •••••.••..••.••.••••••••••••
Sevlli-:l oo ..

Soria ..••••••••••••.••..••••••••••••
TaIT;1~on,a.._ ..
~e.:.. t:l~'j· p ..

Tolé:Cla .. oo _ ..

M;,.,Jrid. lj Jo: :OIano dI:' 1936.-El Suhsecretario de Trabajo y.-Acdón Social, Bibiano Fernindez Ossorio.
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I¡·\JO y SANIDAD

L.-S!JBDIRECCIÓN DE ESTADI5TICA

~= PROVINCIAS DE EEPARA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1935

»
l)

i

}}

l>
l)

»
l)

".
)}

1)

1
J)

l)

)

»
»
»
l)

l}

1
1

»
.)

1)

)}

)}

,)

J}

1

NUMERO DE FALLECIDOS

6 )

12 l>
32 1
12 »
12 1
H l}

8 4
149 16
24 t;
32 2
51 ti
14 l}

32 8
í8 5
4:3 3
12 1

ti J)
25 i>

6 2
10 3
35 2
15 »
51 2
201 2

!1 l)

13 l}

1;;$ 3

~ u ,:'1 E R. o D E

~37

531

93
:179
5~:.G

4H¡
:!Ct;
SIL
317

11.3.75
-111
711
t;;Ji
2J~

;(13
7S0
902

li
"ji

f:=;::====li========j¡I===::====:===:;:\===::===¡=~¡,======;;O--li=-====
YAcntl Ec--ro:,< :¡ A B o R '¡' oSil !.ES ESTlI.BLECI-¡ En1------- ' 1 :.1e:lor.., I :denOI~11 De dll.co i ~O 1; :!.1n~:;TOS ~.E::;-Erlcos ji .lltAbJ~·

~:~:,jo~ :\ Id' 1 .M I y&:o~ Hembr&.':' de de y i : DeC)en~ ! Dec:nc(¡ jiTJliento.13
- "'C (" i'l ,l;ac1do, .llue=t+:;>o u~'"W" I , CO"!tS 1; , !,

r;PJS ~i""'0~ I ant.es I "l I Y .. penI
l' de '-ras,- 2' ~-I UD. "¡:'o cluce at;o' I I!1As ll.f;o8 : ,:. ",e '1 11.-
\: ¡nue¡to! aJ nacer w.... 'IJl.uu- I I '1' II '.!:lcwbr". !! I l. cinco anos 1m ,,; Il. O~n tendarí0'5----1---- 1' -----1---- ----1__ • I I

~~ '1 ~4 I 2~~ 1~~ ~11 1~f9~~ ¡ ~ f¡ : 1 le:!
541 ti S l' 31S 323 74 '1 121 5~i) ¡ )) 1: )} 1 3G :,1.

437 il 1 189 210 r-~ 145 ..,:--!: ;>' 2 20 1,

265 !! 2 156 160 66 ¡ 123 i03 ¡ »ll! 1 1 o "
ss::; :1 9 450 396 205 ! 328 .518 i ¡} 1: 1 24c !!

1.~8~ll ~ ~~g ~~~ l~il 2~bl 1.~~.';.,11 :~ li 2~ 1 2~~ li¡
3~!9: .5 290 2.7 133 I 216 351 » ¡ 16 ¡ 26
~~~ :i 6 236 329 156

1

280 385 »11 6 1
I

lS l!
::; ... , !, {) 400 371 172 24~:~v 48_'" '1 }) 11. » ! 62 ii
'N" ii 3 165 149 24 -, <) 1 " 00 11--" [' l _. I }} I! ... I ~!.
4~'9 ! 3 ~71 246 89 163 3-4, ,,¡ 18
70; I1 4. 382 336 156 ¡ 230 4.SS I :; li. l,4:, 441'1¡'"
8\:i5 í' 6 512 453 207\ 290 675 II 1! 3 I 48

ig~ 11 ~ i'g~ i~~ ~~ I l~g ~~i 1 :!r ~ g ¡i
384 !i 2 3G7 353 1221 231 469 I »11 :2 I ::;s 1:

226 11 .1 140 145 50 I SS 19. 1 J}!i 1 14 1'1
1

261 i; 5 le! 155 3 l' '1 - 36
:321) i¡ »~ú4 201 6i ~~ ~g~ : 'Ii, ~ 16 li
217 1I »16-1 135 35 , 51 245 I :;: '1 1 21 :1
S07 1. 4 439 383 171 : 325 497 », 4 40 ::
572 H 15 310 359 159

1

: 2:;, 412 »11 11 lS!
213 ti 4: 156 153 27 4(1 265 4 ,:» 11

¡~~ ,i ; 5g~ g~ 1;~ I lZ~ ~~ I »2 II ¡ ft /¡
1I 226: .831 1.315 ';" 1i t1 30::: 1'1

11142 i 239 493 1) I t ~ 49
liS '1 218 522 i>!i i5 57

f;it3 103 301 1 '>!i (! 37 :1.

109, 179 4381 2il ¡) 14
1

!,..

IS~ . 238' .630 ;, 3 49
83 147 21Q i ; :,:1 4 16 '!:!'

i~~ n~ ;~~ I :~!: ~ i~ J!
95 16J 341 I l}'¡ {i 19 j.
8l 112 201 )} ¡i 13 21 1:
71 96 2D5 I »:¡ 5 29 1:,

34 69 1161) 1\" 1t1 I¡
lS3 225 711 I 1:1::: !-l5

36 ::;8 129 »1"!, í'¡ 'ti ¡l
24 39 346 I 1)!1 lj 32 ;¡
35 64 23f) I ) JI l) 14 1\

l~~ }~i ~~~ I:~ ~ ~~ il
su 138 267 » 9 35 1¡
60 104, 359 f>!I 12 64 ;:
94 1:35 3271»:i) 1-; :\
sr. 14(; 4093 I 2' ti 44 !:

--- '--- !--II ,----
4.835 -; .~¡¡)S ::!J.512: ~4 li 243 1.955 :i

l,i !i

L33! 1.333

1I

127 1 5 843 865
8;;,) 701 -!t; 1 4.

1I

383 349
79;] 764 4::> :> 7 392 348
290 333 !\ 1-± 2 » 224 180l'

r
4Sfl 419 ti 17 2 10 32.,1 295q

11

t;~lu 710 1¡ 53 '7 13 440 428
0-=- 235 iI 1.¡. 2 3 176 186

[
... ,~ ;

i:a9;:: 364 lo 1\;1 2 3
1

1 201 207-.")'" ¿¡56 l' 3·1, 5 4 338 353,-v I
114:~t~ 465 :! ~~ 5 5 272 230l "

I
4:::0 417

\\
~5 l) 6 158 155

~,Sl 366 tí 3 7 J96 195

I ~¡G 207 !! 12 1 » 99 86
:'B 9"" ¡r

~s 3 3 561 476~"" l'l;s 1:;8 !! 15 11 2 99 SS..,-- 221 ¡l W 2 5 184 201-;),
n-,

300 ¡j 12 1 2 148 152_.":r
4~;ü 5"'> 15 4 3 293 273v_ ii·~:5S 9'.'- 30 3 6 i 604 579.J< H3;3 887 1G <) 3

I
196 209¡ ...

4¿;1 395
, 28 1 5 2,,16 217!3Bt; 384 13 2 ,4

I
")9- 247_..;:,

c\y; .5~;3 34 » G ."') ....- 280, .>:);)- ,
I_._-_.

I
2:'.tt;lj ~4.6S-! i 1.4¡::S lIS

I 215
1)

14.597 13.347
i
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I
lVIIN:S'fERlü DE TRAj

. - ~

SUBSECRE~ARIA DE TRABAJO Y ACC~ON S~
l

j
DEFUNCIONES CLA8IFrCADAS f'()R CA USA::' DE MU E;RTE'~~

l,,;AUtjA~ Oc. 1\1 UEkTE ~EüLJ!'; LA .:'101\l~1~~j

C.li'ITALES

'=============='-='-========,==1======1==;==-'==1==,=:::;1==='=,

1

1g.~ ~ I ~ ¡ 5 ~ ¡ E " ~ I g 1I ~ ~i ~ ~: ~ ~~ .;'! :~;di _[ ~ I gJ II~;:~¡ :.[\
.. ~ ... ;, I ~ ~ ¡ '" ..... 'S2;l t: ¡;; I 9-' r; " g ~ ¡¡;.~ ~: '"' 2. I ~ I~:r~.: ::: I

I.~ g;', ~ ~ ~ [ ¡¡;.! ~ ~ 2. '11 ~;::~ (il ~ ~ -.; j ~ 2 ~ I g ~ ~ 8.... :; I <_
_ v ¡¡: 0., ~ ,: ~ <l;;:;_ Q I~'" ! = ,.. I ;; (,; ;::;-1,: ~ ~

1: Q: I ª .. o'wo: g a ta.~51· ~ ~ ,o·I~·~=·::g I
. : ~ ¡ ¡¡,)o. ~ Jo"" 1;:; l"O f n /'ti ¡.., g I ~ I ~ ;; ~ l. ~;.;"1=0 l2.1i:· g¡ ~ 1~:3!g- - 2':~o.;;':;-J

~ ~ I f . : . I - ji: ~ 1I ~ !!rtI! ~ ~ '1 ~ I! I!I i'; I
~: ~.:I . . I:::! ;;. g, ¡':.: ::_1 ~. : /1 ;gJ ¡¡~i ¡ i. : _ n _ _ ¡;: : oo.? • :-1/ I '

A1ava ••••••••
o

•••• 11 "Z ~ : ~ I 1 ~ 11 » 31 ') J. í¡i 21 o I » I 3t,i.1· -'''jO ~.·JI l¡ 3 • i "4·1 ~ 'l¡O-" :: ~..:"!'!1¡'~Albacete ••••••••• , ," 1
1

1 2 . 81 .4-! ~ li t;! >.1 i » ¡ 1tj" ' ,,1 ! ~., ._, "
Alicante •••••••••• I 19 ~. » »" ,,391 111 11 ~ I • _ _ v 11

1
1I

Almeria ••••••••• '11
4 o • 1i ').. »2i 3

1
'¡ 11 l> Hl r' JI , ~ l. 9 i S: ,1) ;> 61»

Avila • .• •••• ••••• 8711 ~ » »1 3 4 ¡! ~ 4::?¡,,') 41 1S1 3 /} 2·» '. e ~:
Badaioz···· .. •• .. ·il ".: 25 e 1 21' e) 42 lli 16; 19: ::2! 11> o II 9:' .,'

1>'

BUrg09············il 4, 1) • '1 J)! 3,' 1jl 6j 1,"! 12: 3(1
1

1 2, 2

1

4 JI 14 '/.t

t~i.~j~~~mt !I: ~ .'11 .:;¡ .I¡.:11Ij¡ ~i '~I' ~I ::1 ~il ~I:f f¡ ·L2 i~1 ;1
~.I~'.::::::. JI

1

¡ : .;!. 3 ;i '~i ~II: í~1 2:: ; '1 : ~ 2~'1 ~~1 ¡) 11 ¡) 31 ~: 1~11' »1[
g::~:i;;a:::::: JI.,II 1_~.'_~.1¡ ¡ ¡ J' ~ ': ·f l~!: ~144~II,' -9~11';' 1'1

1
; ,;: ¡~i ¡I':I ,: +1~ >\

Guipt12;co&..... ••••• o'" » 1).1 l)} 1 -_:1 4:.>,,: ~ . "u ~4=.-j, :'::~4~¡1' ¡) 11 " 2 6' 11 ~I r¡
Euel,a , ...•.••.• i' 4"1: " 11» u -" 301 1vl ?¡" _1 v " 3! l) 61 ~
Hues.-a _••.•••••• :!I " " 1) I 1) • I 2¡ 21'~ I lel j\ I 1" 1) .' ¡~ 1 l> . 51 ~'
Ja<:D··············I, 1~1: ~ ~11!" e j> 4.1 4

1
-1, ~ ~ . ~~II' l!-i~~j jI 51:~ 2?'i¡ ;93 1) 4 11 - 6.! <16 a

l.eón .•.••••••.. ··ji VI l» I ,) 21' il; -~i . il ~ 61 25 9... 1 1 i.' ,_;:
Urida 1,1 3:»» » I I ,-" 8 1

1 1)

Lvirof,o_ •.••••... 1I 4! ,¡ l> l' 2 3 1: J) Jil 11;' I ~ 6, 19 11 1 1 jI i
L - '1 3',. ~ ,,1 ~ 1) 1, 1 1'1" ~o ',' :. ¡ 1 ! ») 1- I 41' '><;<.) 11 ~ ! ~ 1 .. 6: 11 I
li~~d·:::::::::::.II' 1~1'1: » q 01' 1~ 3\ 3 ti» 129~ 35¡ . s! - :Q' S7 13 2, 161 1 24' ~i
1tlálal!a ...... __ ••. ,») I l) J 4 :: ,\ I ¡¡ 36i 101 'l¡» 17,11, 3s1 l) 2 121 1 15,» I
}Iurda· .. •··• .. ···il 4,» » ~~," 11 1

1
1 4~!'1'1' 4~_·11 ...:~ .J1~11 ~II. l' 31 :: 18 4,¡,!), 1) .·4) -- 1i) 'i ,

Xa,arra .. , ...', •... '1' c;. »... I n ~ U - ,» I "I al) 1: 3 l' 1 1 3 ;1"
Orelli!e . ·· •••••••• 1 51'» » 1) l' .. , :: 19¡ 31' ¡) 1" 10, 2'4 ~~ll i)' 1 . 3 1) '2 oJ.

O d

I
',::' ¡¡ 1) 3 ,¡ e'l 92', 1"'_ 4'''' ' 9 ·'.:4," '" l.> 1"

P:i:n~¡ ::::::::::1 ,,» » 1>1 1 ¡) ¡si :j» liJl ; '! "11 8 2?[ ,) 1 1})" 1 ~ »,1
Palnlls(Lasl ..•..•1

1

1) ¡ ~ . ¡) 1.. ') I 1[ ,\ !» 281 11" ~I 8 12, 1 o 3» 9".,
P.onte....'~dr" o •••••• I 4' I l»} ~I 4 1 4! ~ ti'" "'''1 11i 15 34

1' 4 1 ¡) ~'-1 »:,r"

SaLam¿n,:a ,--.--., 13¡ ,: " ,,),3 l' -4"1 11 4i» 14! i~, 21 1 lO! 1'1 1)) 3» ~ ...
SantH ':. ·h Tenerife. 1 11 ~ 'J j) • , ,¡ 4:» 19¡ ~,I 1) !» 71 20i ') :? l> ':" »~'

~~~.~a~~) ... :::::::¡ "J'¡ : J) 3 1 l>! ti ,1 11: ~¡ 1~¡ .11' 11 1~.·':,,' 2:;~:~1,!I' ~ 1
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JO--40i5

p.euro J o~é y de Engracia, de estado
soHero. sin oficio, l)a~ural ele Puebla de
A!cücer, cuyo actual paradero se ig
nora, par<:l que en el término de diez
dins, (~Gntados desde el siguiente al en,
qu-c esta reC['.lisitoria se inserte en la
G.'\.Cf:n.. DE :\L-\DRID ;l' Boletín Oficial de
la provincia de Badajo=, comparezca
en la Sala audien'Cia de este Juzgadv
con objeto de lleY::lr a efecto su IJri
sión, acordada por la Superioridad en
el sumario número 50 del pasado año
1935 por el delito d'\'. hurto y como com
]Jrcndido ~n -el número 2." del articulo
~3;¡ de la ley de Enjuiciamienlo crinn
nál: apercibido que. de no verificarlo,
serú declarado rebelde y le parará el
Ile1"jukio a que haya lugar.

Al. propio tiempo ruego y encargo a
lodas las Autoridades e intereso de los
,';gentes de la Policía judicial procedan
a la bus-ca del procesado dicho, cuyas
señas persunales no constan. 1'1 cual se
fugó del Y1.anicomio provincial de Ciu
dad Real el 18 del pasado mes de Oc
tubre, y c:Jso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este .Juzgado o
en -el Depósito municipal o Cárcel de
esta villa.

Dado en Herrera del Duque a 23 de
;\Iarzo de lH:~ü.-El Secretario, ),[anueJ
Bernal.--EI .1 uc'z, Jesús Egea.

J0-4071
JACA

}:l Sr. Juez de instrucción de este
partido, por pI'Oyidencia diclada en este
día en la orden de la Superioridad di
manante del sumurio núllwro 3 de 1935.
solJre lesiones. conlra Vicente Tapia
Bara, ha a:::ordado se cite por medio
de la presente a los testigos D. Jose
Franco López y D. Anionio Franco, que
tu\'ieron su último Jomicilio -en Yésero
y que en la actualidad se ignora, para
qu e compat'ezc::m ante la Audiencia
proYinci::ll de .Huesca el lU del próximo
mes de Abril. a las diez horas, al acto
(11:1 ju;-:'¡,¡ ()!'~lj de la ("Xprcs;)(la (';,lusa;
p¡'cviniéndoles que, de no verificarlo, les
!J<J.I·a¡·ú ei J;t:r.;u;l,'io :.l qtll: J;ubiel'i.: iU3ar
~n ¿~redlO.

J aea. ~;) de :lIarlO de 193¡¡.-El Se
<:retario, .H.3il1iro Ga rcia.

JO-t073

JEREZ DE LA FRO~TERA

Don Frsilciseo Bueno Gurcia, Juez de
instrucción del Juzgado número 2 d.e 1
Jerez de la Fron Lera

Por el pl'esenle '}e' cila, lhuna y em
plaza a Juan Gureia Paz, cuyo actual
pm'adero se ignora. 1-'.1 ra que tl!.:lllro
del tc':rmino de (~bco días v hora de las
di.ez de la mañana com¡;:.¡rezca anle este
Juzgndo de instl'UL'ciúll a cleclarar -en
21 s"imario número :>3 (h: 1936 que se
instruye en este .l\.lzgado por suiddio
de: ,,;:¡ p:1d:·c•.losé (~art'í,; DOl1línguez;
apercihido que. si no ~cnp::lno('t:', le pa
rará el perjuicio.a que ba:pl,¡gar_

,\1 I;rupill lie:1l1JO se k instruye de
los JeredlOs (!'ue h: conceúe el artículo
109 ¡J~ !a le:,: dc Enjuiciamiento cri-

. 1!Dma..
[)3do en Jere,- de I:l Fronlera a 23 de

:\Ia;';:·:) de 1935.-El S'~eretario, Enrique
Cru:~ dei Barco.--EI J¡¡ez, Francisco
Baeno.

JO-t07o!
JIJOXA

DoI!. Tomás Bordera )lartínez, Juez
de in5tT'U(~d"";n de esta ciudad de Jijona
~. Sl.l partido.

Por el presenle edicto se ci la a los
Presidentes d-e las entidad~s politicas
Agrupación Agraria, Acción Cívica de
la .:\Iujer y Jm'entud Acción Popular. de
Casta!b, para que en el plazo de quince
dias comparezcan ante este .Juzgado a
prestar declaración en el sumario nú
mero 9 de-l corriente año que ir¡struyo
por el delito de desónle-nes públicos;
a,percil'idos que. d~ no ~ompare<:er, le~

parará el perjuicio a <lile en dere<.'iJ.HJ
hubiere lugar.

A la vez se les ofre-c-e :3. dichos seño
res Presidentes, como perjudicados, las
acciones deriyadas de dicha causa, con
forme al articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado 'l'n Jijona a 24 de ~Iarzo de 1936.
El Secretario, Santiago Arroyo.-El
.Juez, Tomás Bordera.

LI);,'.-\.R.ES

El señ<)r Juez de instrucción de
esle partido, en proveido dicta~o e~
la ejecutoria número S~ de 193;), di
manante de la causa número 239 de
1931 sobre hurto, contra Benito Cas
lillo ')lora. que se cllcuenll'a en igno
rado paradero, ha acordado requerir
a mencionado penado para que haga
efectiva la suma de 1.780 pese las que
en concepto de indemnización ha sido
con denado .a abonar al perjudicado en
dicha causa Eduardo Guzmán Blanco.

\' para que lenga lugar el requeri
mienio acordado al referido penado
Benito Caslillo '}lora, expido la pre
senle cedula, -que firmo en Linares a
22 de ¿,[arzo de 1936.-El Secretario,
P. R., Manuel González.

J0--4078

)L\DRID--JUZGADO XU::\IERO 16

Don Juan Cándido Antón Paccheco,
Juez de instrucción número 16, de
esta .capital,

Por el ])resente cito. llamo ~' empla
zo a Andrés Arias Barranco. cuyas
demás circunstancias no ~onslan, co
llIO com j)ren dido en el caso primero
del artic:.Il0 853 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para que, en el
lérmino de diez días, {'ontados desde
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la GACET.'- DE ::\hDRID,
comparezca en la Sala :mdienc!<:l, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del G:::nCl"al Castaños, con el objeto
de ,;crIe notificado y lleval' a efeclo
el r.uto de procesamiento y prisiún
conlra el mismo dictallo; 3percibi.clo
,-¡n!.:, de na verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo. ruego y encar
go a todas las Autoridades, y ordeno
a los "\gcntes de la Policia judicial,
pr0C-::ldan a la busca del expresado
]lroeesado, cuyas señas personales se
desconocen, ~', caso de ser habido, lo
pongan a mi disposiciún en la Prisión
Cdular.

:\iadri d, :¿5 de :.\farzo de 1936.-El
Secretario, .luan Infante.- El Juez,
.r ..la n Cándido Antón Pacheco.

JO-4083

:\IADRI.C-JUZG-ADO ~mlERO 17

Por d presente se hace saber que,
por au~o de la Se:::cióll tercera de esta
excelentisima .\udiencia. de fecha 23

de Enero del año 1936. diclado en el
rollo de la causa S('guida por el J llZ.

gado de instrucción número 16, de
esta capital, con el numero 56S del
año 1933, por f:alsedad y tostara. a vir
tud de querella de]a Compania Jn
duslria y,Colller('io del Automóvil. So·
dedad iimilada. COntra otro y Max:
Kolm, se ha acordado dejar sin efec
to el auto dictado por expresado Juz
gado en 21 de Julio de 1934. por el
cual se decretó el procesamiento de
referido indiYiduo, cancelándose, por
consiguiente, cuantas obligaciones y
embargos se hubieren constituido.

y asimismo se hace saber quedan f,in
efedo las requisitorias, llamandc a
expresado sujeto. inserta.<; en el Bole.
tfn Oficial de esta pro\'incia de 21
de Agosto de ,1934 y GACETA DE l\L-\
DRID de 22 de Agosto de expresado
año. así como queda sin efecto el auto
dictado por indICado .luzgadocon fe.
('ha 6 de Septiembre de 1934. por el
e!.lal se declaró rebelde a tan repeti
do ~lax halm.

y mediante ..a desconocer el domi
cilio de aludido :\Iax holm, y para
que le sirnt de notifieaeiún -en forma
al mismo. expido el presente en :\13
drid, el cual se fij31'{¡ en el sitio pú
blico de costumbre de ("sle Juzgado
V se insertará en la GACETA DE )IADRID
:'t Bole/in Oficial a 14 de :\[arzo de
:i936.-El Secretario, P. D., Antonio
Yarela_-EI Juez, Augusto del Cacho.

, .JO-!084

• MALAGA

Por el presente, que se expide en
meritos de la causa número ;")18 del
ano HI:3.':i, sobreeslafa que se sigue en
esle Juzgado de inslr'w.:ci<Jn del distri.
to de la Alameda contra Jaime Fcrriol
Gelabert, de treinta y seis años de
edad. casado, <'omerciailte, hijo de Juan
y :\Iargarita, natural de Palma de ",-1:a
Horca y vecino de :.\Iurcia. se hace sa·
ber se han «ejado sin cfeéto las requi
silorias mandadas publicar en el "Bo
lelin Oficial" de la provincia de 11aIa
ga ;)' "Gacela de 1iádrid" de fecha 21
de Enero pasado, llamando a dicho
procesado, en virlud a 113be1' sido cap
tur-ado.

Dado en 1[álaga a 24 de ::\Iarzo de
193ü.-El J Hez üiegible) .-El Secreta.
río judicial (ilegible).

.10-408(;
i\IERIDA

Don Jac:nto Blanco C...marero. .Juez
de instrucción dI;' :\lérida y su partido.

Por el presente, con l'efel-eneia al su
mario número liO de l!-l;}ü. por hurto di:!
una ~'e3"ua de cinco afios, pelo alazan,
careta, calzada de la mallo derecha.
más de marca. hierro de JH:'hilla en la
nalga derecha, propia de Sebasti3f!
A¡'rovo Hernández. n'cino de San JIi.
guel- de Cornej& (A\'i]a), cuyo semo
\'ícnte desaparceió de la fiuca denomi
nada Arroyoviejo, lérmino de )'férid3,
sobre las diecinueve llOras \' lreinta
minutos del di3 22 del actual; ruego a
todas las Autoridades civiles y milita
res e intereso de los Agenle~ de la Po·
licia judicial procedan a la busca y res
caíe de ex,presada caballer'-ia, poniéndo
la a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se baile,
si no acreditan su legItima ad{;uisición.

Dado en :\Iérida a 25 de ::.\Iarzo de
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193ü.-EI Juez, Jacinto BIanco.-El Se
c['dario judicial, P. H. (ilegible).

JO--!087

XAVAUIORAL DE LA )IA1'A

Don Salva<lor Viada y López-Puig
rener, Juez de instrucción de esta villa
v su partido.
• Por el presente, ruego :r encargo a
toLÍas las Autoridades y Agentes de la

. Policía judicial procro:;m a la busca y
rescate del semoviente que al final
,.c reseñará, como de la propiedad del
\t;'('jno de Tala}llela Andrés :\lcrino
(:úceres. que le fué hurtado el dia 13
del actual de un prado al sitio del
Corehito, t€rnllno municipal de di<:ho
pueblo; y, caso de ser habidos, sean
JJuestos a mi disposición, así como la
JJersona o personas en cuyo poder es
encontrare, si no acreditan su legítima
adquisición, pues asi lo tengo acorda
do en el sumario nÚlUero 36 del co
rriente año.

Señas del se,moviente.

Un mulo capón, <le cuatro años, al
zada 1.39 metros, capa castaña, raza es
IJ:.lñola, sin dcfecto fisico alguno, raya
negra en el espinazo y paleta, herrado
de las cuatro extrcmidaLles.

Dado en ¡'¡avalmoral de la :\lata a 23
de }iarzo de 1936.-El Juez, Salvador
Yiada.-EI Sccretario, Angel J erque.

J0-4088

OLIVEXZA

Don Antonio Lena Lópe::, "'Juez de
instrucción de la rmdad de 'Jlivenza
y su partido. .

Por el presente, ruego y encargo a
toJas las Aulorida(i~s, tanto civiles co
mo militares e jndividuos de la Po
licía judicial la busca y rE:scate de la
jlueI'ta que luego se reseñara y que
fué substraida de la ('asa que el vecino
tie Torre de }Ii~ucl Ses:riero, Enrique
Garcia Cordero-tiene cn una era en
las proximidades del camino que de
dicha villa eonduce a la de Salvaleón
la noche del 1;) al 16 del actual, cuya
puerta, caso de ~er habi da, será pues
la a disposición de este Juzgado, jun
lamente con l::J. pei"sona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no :Jcre·
ditan su legítima ~Idquisición. pues
así lo tengo acor,u:Ido en el sumario
Que se instruye en- este Juzgado con
el número 47 del .corriente año sobre
robo.

Resefw.

Una puerta de mc~ro y medio de
larga por 75 cenlimetros de ancha,
aproximadamen (.~, de madera de pino
de llande, Con una lasca sacada por'
detr:d5.

Dado en Olivenza a 24 de )larzo de
193G.-EI Secretario, Eduardo Zoido.-
El Juez, Antonio Lena. .

J0-4089

OSUNA

- Antonio Campos Flort"s, que se dice
ser \'ecino de Córdoba y cu~·as demás
circunstancias y actu::l paradero se
ignoran, compar~.::erá dentro del tér
mino de diez días siguientes al de la
última inserción del presente en la
GACETA DE l\1ADRIO y Boletines Oficia
les de las provinCias de Córcoba y

Sevilla, ante el Juzgado de instrucción
de Osuna, sito en la casa número 40
de la calle Sevilla, de dicho pueblo,
con el fin de redoirle declaración en
el sumario que se sigue en el referido
Juzgado .con el número 42 de 1934,
por hurto; bajo apercibimiento que,
si na comparece, le parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Osuna, 23 de :\Iano de 1936,-EI
Juez de instruccióll, Santos Bozal Ca
sado.

JO-4090

Por virtud del presente se dejan sin
efecto las reqt:.isi~orias insertas en la
GACETA DE )'lADRlD Y Boletín Oficial de
la provlincia de Sevilla. por la que se
mteresaba la citación v la busca :Y
captura del proce:>aao ]\ntonio Serra·
no Caro, natural y vecino de El Ru
bio, en causa número í2 de 1934, por
robo, por haber sido decretado así por
la Superioridad eu el rollo del refe
rido sumario.

Osuna, 23 de :\larzo de 1936.-El
Juez de jnstrucción, Santos Bozal Ca
sad().

JO-4091
OYIEDO

Don Félix Llanes Alonso, en fun
ciones de Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente to.lquisitoria :r como
comprendido en el .. rticulo 835 de la
dgente ley de Enjuiciamiento crimi
¡,.!" se cita, llama i emplaza al pro
cesado Ca~'o :'tIarino Garrido :\[arti
nez, de treinta y oeno años de edad,
hijo de Daniel y ue Petra, natural de
Calahorra, \·ecino de Odedo, de pro
fesión metalúrgico y cuyo actual pa
radero se i14no1'3, p"ra que den tro del
término de diez dia~, si~uicntes al €'D
que aparezea inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ;\LV)RIO y en el Bole
tin Oficial de la p:-ovincia, compa
rezca en la Sala audiencia de este
Juzgado a constiti.lí~·_~e en prisión en
el sumario número 9i de 1936, que en
el mismo Se sigue !',obr~ tenencia ili
cita de armas, contra el mismo; aper.
cibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rebel:l::: :¡ le p31ará el per
juicio que ha~ra lug.:r en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas los Autorifhdc:;;,tanlo civiles co
mo militares e indinduo,> de la Poli
cía judicial. que ¡;roccd:m a la busca
y captura ud i'efer do 9rocesado, po
niéndole, si fuere habido, a rlisposi
eión de este J uzg:l'to :r en la eárcel de
esle parlido.

Dado en Oviedo a 21 de :'tlarzo de
1936.-El Secretario, :arIos F. Jliran
da.-EI Juez, en funciones, Félix Lla
nes.

JO-4092

SAX LOREXZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Nav:lrro de Palencia
r Homero, Juez de Instrucción ·de San
Lorenzo del Escori.al y su partido.

Por la presente, :;¡ue se inserta::ú en
la GACETA DE :\L\IlFUh y Boldin Oficial
de esla provinei9, Se dejan sin efecto
las requisitorias qlIe con fechas 29 de
Octubre r B de :Novier:lbre del año
último. Se expidie::,)n por este Juzga
do, citando, llamando 'f emplazando
al procesado Luis Nava:rro :.\Iartin, en

las primeras, y por su verdacdero noro·
bre de "'ligue! 1\av3r:o :\lartir::. en la!':
~egundas, vecino ele Chun13I'tin de la
Rosa, en meritos del sumario que se
le instruye en este dil"ho Juzgado COn
el número 14 í de 1835, S<lbre infrac
ción de la ley de Caza. en unión de
otro, por haber sino hnIlado y encon
trarse preso actualmente en la Cárcd
de este p~rHdo, a 1as resuJ las del re·
ferido sumario, cu}as r'f'quisitorias
aparecen insertas ~n la GACETA DE ;\L~

lJRlD de los tiias 6 .." :¿¡ de :.'\o"iemhre
de í935,páginas 82 :Y 566, Y en los
Boletines Oficiales de estll pr01;inC'Ja
de 14 v 25 del mismo roes y año. nú
meros -2i3 y 282, paginas .4 :y 6: rPos
pectiV8!1,ente.

Dado en San LorenzD de! Escorial :a
24 de }larzo de 1936.-El Secretario,
Federico O,elI2na, - .El .Juez, Gonzalo
:\avarro.

J0-4095

SA:\LGCAR L,A \1.:\ YOR -

Don Jase ::'Iorillo Rodrlguez, ejer
CIente Juez de .iJl',truccíón de esle
partido.

Por el prcsente, ruego a todas las
Autoridades y ene:l¡-go a los Agenles
de la Policia judicial practiquen di
ligencias en bus:~a de una mula <.le
raza española, de OC:IO años y medio,
eastaiia oscu,a, aiz.lua 1.50 metros, n
ya cruzada, atiende ')or 'Cordera, con
,:'os hierros, aseglll dd~ en la Comp:l
iíía "La :\lundial", que fué !'>lÜlstraida
el día 2J del act~_V:ll de ]a dehesa de
Lercua, del lénnino municipal de Pi
las y cuya caballeria es propiedad del
\'eeino de Carrión le' los Cespcdes
Francisco Ri'vera S:inchez, y de ser
habid3, sea puesta a IllI disposición,
eon l~ persona C:l cuYO poder se en
cuentre si no acr~dib <¡u legitima ad
quisición, pues a"í i'stú acordado en
causa que instruyo Pi)::" tal motivo, n ú
mero 30 del año ~ 'W5.

Dado En SnnlÚr·.lr la :\1<1l'or a 24 de
Jlar7.0 de 193G.-EI SCl'I'ci:¡j'ir.. Cúndido
Arreguí.-El Juez, José :\iorillo.

JO--1098

::GORBE

Don Baltasar HuI! \' \':II::t¡, Juez de
instrucción dl' este p; ¡-¡ido. '

Hago s:.t!Je¡'; Q;,¡e en C:i~e ,Juzgado
pende sumario can el nÚ:l:ero 1t (le
1936, solJre LObo de Illt:n:-nderta:;, ]fe
cho ocurrido en h ¡n~drugad3 llel ciía
2:~ del pa~ado mes <le FC!)r(:'I'O, en la
estación det fel'ro(:arril Cenlr3t de Ar~

gón, ue esta ciudad. de l1n \'~¡~ón que
fue de:;pn"ci 11 tmlo: y ¡J(Ji' pr¡",idcneia
tic esta fecn:l lle <lcord:lI.lo interesa.· ~ie

las AatOI'idadcs. Í<!l1to d\'iles como mi
litares. í'twrza tie ia (,u<l¡-di~ civil v de
mús Agentes de la Pa!ic-;'a juúíci;l de
la :\aciún, pr<Jcti(!.:ea d¡lj:;en{~ias IJa::-a
la reeuper<lci('JI1 de los n:ljetos sl!hsinú
dos y la deler.l-:6n del :.Juto!" o autoJ'es
del hecho, así como de lo>. tenedores
ilegitimos, poniéndolos. c::;so de Sl:. ha
bidos. en la 1'1':SiÚil j}j·,·ycnliva de este
partido. a mi disposicj,'lIl.

Las (3)'actlT¡sllcasp~I;'a13 idl'111if'ka
r.ión de los objelos sl1h:;lr:-iÍl!r;s son las
sigl1ien tes:

Cuatro DJlnratos r:ldioreceplol'es mar
ca "R. C. A.", modE."lo T-E-S, de 11 vál
vulas: nueve metúj~cas, una rcctificudo
ra de vidrio, y otr'a de vidrio denumi
nada. "ojo mágico"; y ~on un valor
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J0--'4077

.. ".
C~I::\ CHILL~\

DO~ BE\IT'Ü. . ." .. :

."

En vIrtud de loa.corM.~:io p-O_~: ~Úe.
ñor- J'Uez .de instrucción. del partido;' en
causa número 16 del año actual, sobre
quebrantamiento ,de C'ondena, se cita
y llama por medio d~ la p.resente a
VCJi,tura }{onc~ro López :r a, Juan (jUl'·
da Usagre," fugados dél Penal. de 'estu
ciud'ad l:i madrugada' dCl :é!9.l.!e'Felir·c
l'{) úl timo, para' que; d~h tra- di'onco

. días, comparezcan én 'c'ste' Juz~ado a
· pi"cstilrr declaración;' bajo. :a:p-erd:bi
miento' de pararles el p-erjuü;io' 'u ··que
hUDiere Iugar. ,. . "- ' .
- Chinéhill:í, 2i de JIarzo ·de 19'3S.:c
)~l Secretad'o, 'Damián Cantúo/.'- ,: _.

. . , '. :J~2~Q

tino Ojicial de esta provincia y GACE
'fA DE ::'L\rmm. ~l' Daniel .Est~.... ez;· ",e~

dIlO de )Iadrid. domiciliado ·cn·,Af"e.
·rlida de Edü:ndo D3lo. a efectos' '~de
·sumado' (¡uese sjgüe eri este iJuzgndo
'bajo el número 27 de. 19;~G'. que "se
sigue por cstafa;cún el npercQJimi'ent-o

, to que, caso de no 'cornpa.te.cer:~::toe;
parará el perjuicio a qu'e ·en -de:reCho

. ha"v:a lugar- . ... .....
Dado 'eh' Vitigudino a'21 de ':M:á:rto

de 1936.-:....El S~crelario, Jua'n: d~Dros
Gonzalez..:~El 'Juez, Jerónimo' :Mamo.

, , , . . JO-=-4)J?!:'

'Don .Antonio Ruii de ~Iedi'Í1:a Juez
'·accident~l!mente de' ihstrucCióTÍ' 'de"'este
p3i~tido;.' ,'.' . .... ". ~'_

. Pur d presentc;se. l1arúa;.-¿Ít-a);·eh1
plaza a los qúe se crean dúe'ños·de:l{JS
'sen~o;vienles':que ·ile.s~pués se úsenit'an
y que fueron intervenídos' p6rrá Güar-

" "dia Civil.de }Iedellinatres :gitan~YS:~o
bore las veintiuna horas del dia 25 'del
mes, encur~.o,cuando los "~ona'riéian
por los extramuros de' dicho ''puéblo,
1Jaraque comparezcan ante 'esle Juiáa
do aprestar declaración, jus¡tificarsu
:pertenencia, con' el fin de'· podéTs&los
enlr-egar'en depósito, pues .aYJ. kJterígo
acol'dadop'or resolución de esta:lecJta,
·dictada. :en el· sumario que' instJ:ifyo
con el núm¿ro 18 de e·ste· áño •. ·,po"r' :i:\1
pUfsto hurtó de bIes seúio\"ientes; to
da ·'vez. que alse1rsorpi-cnd1clos"diclios

..gitanos, uno deeUos se: dió.á 'Uit fuga'y
, nínguno de 'los otros' dos presenta do

cumentación ad.ecualda tic -10$ . s,emo
,,;ientes, yman,ifiestan a dei)ias: qUE)" no
les pertenecen, . ." . ..... :' ..... '.' :

Reseíi<J.de. .los SemovÚntes~' :'.. - . ... - . ~ ..~ - ::.

\~TIGlJDL'\O

. r
rece!', le parará el Pler.-juicio ,.a que )
haya lugar. . .

'Utre.ra, 24 'de Marzo. de '1936. ...-- El
Secretario (ilegible),.' _.

,JO~103

VALDEP~AS

Una yegua castaña enc-endidi.t;·· 'de
ti treve· ·.años, d ~ 1;4..t ..ffi"etr.os~ üe:á.lzada,
-hierro :\r en la nai;;a izqiifer.da; hecho
recientemente; -y otro de la Compañía
El Férrix ......g-rícola, cuyo número y le
tra no se disting"uen bien, en regular
estado de 'carnes' y··preñada. . ,

Otra yeguu, lorda. de OJICe _aii,o-s, de
1.47n1etros de a!z.ado.,:lli'erro del 'Esta
do a -ruego en la. na1ga deredi-a, "rull:u'n-
ca derecha. " . . .

'Otta :}'egu<1, negr:l; ct~ (lu¡rrc'e ..afí-os,
·non. Jerónimo '-\faillc' Sán(ili.ez;·Juez . de 1.40 met'ros de alzada, hier,ro,"R a

de iost·rucdÓn de. Vitigudino y' su' fuego' en -la nali;u derecha' y ~,tro·~de
partido, :.\1 reciente y preñada. .,' ;":- '.

Por -el presente se cita, llama y em- Otr2 yegua, 3\;)Z::1:1,3, de trece" 2$'os,
plaza. de presentación y compa!"e'cen- de 1,45 metros de alzada, .hierro'; H
<:ia ante.este Juzgado y·su.s 'Salas, de . ,'confuso'.a fuego ~n la nalga del;ecli~ y
audiencia, dentro del "término de ,Cin- .. ).1 .en 'la jzqui~'Tda r'eciente, J~ero'.<co-

,ca días, a contar' desde que el. p.re- .".r¡idoY"luhaTe-s·. en costiilar~s y, 'e'U~llo,
~nte aparezca p'.lb1i~i.io·en:·,el Br!le- J:p:nbién preñada. .' . '-o ;."

.,. - -.: '''_.' ',- • " _. _. _.. 4 ',; .. , • 4 •• ~... _ ••'.=-':'. '. :~~'.' "" •.,......... 4. '. :".,~:~ _~.'''-..

En: ,virtud· de,io acordado' por ~l se
ñor Juez de' instrucción del pártido,

·en l)rov~ido de hoy, dictado en el su
maria que' 'se instruye- bajó elmí.me-
ro 17 del 'corrieñte .;iño,s,?brc J~sio
nes causadas a Eladio' Caballero "im
jillo la mañana del 7 de Diciembre
último, en el kilómetro 31 -de la ca
rretera de Calzada ·de' Calatrava a Al
muradiel. al ser atropellado por el ca
mión matricula d~ Madrid"nÚIn.-2·.:846"
se. cita, por medio de. l~ presente:que
se '-insertará en la GACETA. DE ~~IAD'RtD

Y .BQletin Oficial de Ciudad Real,' a
Antonio Torres !Donato, dueño de di
cho· cami6n, y al conductor del mis
n1,o. cuyo nombre se .des·conoce,: yed
nos de i\Iadrid; ignorándose la· calle
en que habiten, al objeto de que ~om

parezcan. dentro del término de -diez
días, que empezarán' a correr y 'Con
tarse desde' el siguiente ill en qUe eSta
cédula ap'arezca lnserta endici1os' pe
riódicos orrc-i3Ies, 'coinpurezcan ante
este Júzgado de instruc-cióll,· .sito en
la Avenida de Fern':tin Galán. núme
'1'0.53. con ~l fin de' recibirles decla- r'
ración en dicho sumario; práenldos
que. de no veríficarol: Jes par:lrá el
'perjuicio a' que oenderecn.o húbiere
lu,::\ar. . . .
.. Valdepeñas, .25 del\f2.rzo Je 193G.:'-
El Se-creta.rio. (ilegible).' .

JO~H):f

, Don Jeronl.mo :Ylaillo S'anchez, Juez
de instrucción .d.e Viti~udino y. su
partido, .

Por' el presenl-e se cita, llama y
emplaz:l de presentación y compare
cencia ante este Juzgado J~ su Salarle
audiencias., dentro tIcl plazo de quin
to día, s;guientc al en que' el. presen

te', rrparezc[( publicado en 'laGAp~TA

DE MADRID a· Julio. Borjas Fernández,
:casado,. may.or dee.dad, jorrlÜlero,.ve-

, cino, de VÜ\'estre, ·¡que el 'dia ,,15 del
.acTual .}1arzo desapareci-ó, délj'meblo
ue su vc'c-ind:¡.d. sin tenerse' noticias
de sU para der.o, á efectos de 'causa

.·que se- sigue en' este .Juzgado de .ins
trucción núrnrero' 2·9 del año actual,

· con .. motivo . de tal "desaparicióri: o
· muerte p:-es1mta. del ,mis'mo. " . ,.
, :A la par~ se interesa de t{¡das las
Autoridades y' sus 'Agentes:. procedan
a laln:s-ca'de aqulé; para. ·encaso ,de
ser" habido, Sé! comunique. con ma~'ar
urj¡encia ·a este' Juzgado.· .:

D¡¡do ep Vitigudino a21 de :Marzo
de 1936.--El Secretario. Juan. '-de-Dios
Gonzá:lez.~"Ei Juez, ,Jerónimo' ?vIaillo.

JO-'-4111

_cada aparnlo de 1.375 pesetas' prop.ic
d'lld de la Sociedad Iberica de. Con.s
tr:ucóoccs Eléctricas (S.!. C. E.).

Dade en Segorbe :l 24 de :\Ia¡'zo de
19SG.-El Juez, J3aJtaSlJr Rull.-El Se-'
cretario judicial, )1. Orozco.

J0-4101

J0-'--4102

tTRER.-\.

En rvirtl,ld de JO' acordado por' el se
ñor Juez <le instI'"Jcción de este par
tido, -,=n]jt"o\-ddo d~ hoy, se cita ·al
ih·cn:pac1o ~ranllel ~·mc.hez Hidalgo,
....ecino de Castuera..2 fin de que 'en

::el térmi.no de cinC'odias, contados. des
de iainscI'ci6n de la presente' cnla

;GAC:i:."'1.'A· DE }~.\DRID. comparezca {tnte
:este Juzg:':do, sito en l~calle de DO'ña

, Juaná Gonzalez, a, para d~clarar en
-. sumario seguido en 'el mismo por hur
. tO;. a.:::~rcilli~ndole q~~, de :no 'p???-1?a-

Según lo acradado por el Sr. Juez de
· instrucción de la ci1~dad y partido' de
· Trujillo, en sumario número ::l4 de 1936,
· sobre hurto de dinero ). otros efectos,

se .cita a José l{or.:len~ Lospil:.lo y To
másValderl'árnas Rumos, anillos arnbu
lantes, el primero natunll de Trujillo,

-ycl segundo de L::mjal' (Alrueria), ig
no..á¡¡dose su paradero,' ·para ·qUe· den
tro de <Jiez ·días sig-niente"s' á la publí
cación del p·resen te en' la "Gaceta de
:.\Iadrid" comparezcan en este Juzgado

"-de Trujillo uara .la práctica de una di
ligencia acordada en dicho sumaúo;
a;;ercibi-éndoles que, de no comparecer,
les m~rará el perjuicio proeedente en
deredlO.

Trujillo, 25 <le ::'.Iarzo ·de 1936.-El
'Juez (ilegible). - El Secretario' -(ile
gible),

UNIO~"¡- (T,.A)

TRUJILLO

. Don Juan Jimeuez S:ínChcz; Juez mu
nicipal <le esta ciudau -en funciones del

· de .instrucción del ])arUdo. . .. .
· Hago saber: Que en este Juzgado se
, bstru:ye sumario con el. nÚlnero 14 del
.corriente alio, por l!:111azgo, del cidá
ycr d,e U:1 hOn1br~, el cual fué encon
.trado en 13. mañana' del tlía21 d.el '¿c-

_ tuul,~·. sobre las. seis de Iamiscia, en
· La playa del mar3Iediterr.áneo y sitio

co:!Ocid.o- por purrac::i. Quemada, lugar
.: situado en la 'medladón de 'los .puestos
_de C~!'abineros s:tosen la ~langa- y l~a

mados de ,C::¡lnL'gre y Pédri¡dl0; el re-
·..fer~dQ cadáver tiene lassiguie.ntes se
,ñas: csbtura 1,05 nietros a.pr9xim:idos.

,. pelo canoso, ai. panic:cr' rubio; :ed::..d
_2.proxir.1J.datle cinéuei1taa' sesenta
d.ñas;· vestía l1antal6n de ·pan"2. n-egro,
calzoncillo biaR'f0 de 1Jil)'ctu•. otro .cal-

.,zoncillo d.e te:a lTUll::t con rayas azú-
· .les, <:a.misehi. blanca c1(;:. p'unlo .g.ru~:so
, con 'ray.as amarillas, caniisa ceniza con
'.rayus neg:ras, chaqueta .. azul, marillo,

calcetín ne;:;ro, unas c~partcfl3s: todas
estas ropas se. enCl\entrau <bastan le' <de
tericr2.das ucbid.o 3. su uso, y. ueposita
das en este Juzgado. a d;sp.osieión de
;t9dasaq'.:ella~ p;::rson:l~. qUe quieran
reconocerJas.;Jara· su .p.osilile ideontifi
c¡3.ción.

Dado en La 'Unión a 23 de ;\larzo de
193G.-El Juez, Juan Jiménez.-El Se-

· cretario. (ilegible).
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Al mi':imo ti~mpo se'cita. llama y
ernplazaal inculpado :Manuel Sáncilez
G-urrino. q'uinealle-ro, .COn residencia
habituitl en el Castillo de Badajoz. de
unos veintitrés a veinticuiltro afias de
edad. con' una cicatriz en linea recta
",h. .la mejilla derecha que. rpsrtil:'ndo
M la oreja del mismo lado; le llega un
pOCo por,bajo del labio inferior. cuyas
demás circunstañncias se desconocen.
'para que, en el téormino de diez dia~,

comparezca en este Juzgado a ser Q.]

do; apercibido que, de no lulcerlo. le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Don Benito a 27 de Marzo
de 1936.-El Juez. Antonio' Ruiz......:..El
·,Se-cretsrio. Jos~ Sierr;;¡. .

10-4251

Don Antonio Ruiz de Médina, acci
dentalmente Juez de instruccin de es-
ta ciudád y 'su partido. .

por la presente .requisitori? ,y éomo
cOID]irendido en.el artículo 835 de };;¡
ley de Enjuiciamiento criminal; sells
ma, cita y emplaza al 'p''rocesadoen 1::1
cau:sa núrnerc. 17 de -este año, por te
nenchí ilí~ita de arma de fuego.l\:Ia
nuelSánchez' Gúrrino,qliincallerü, con
residen"cia habitual en el Castillo de
B.adaJ9z, de UD.ÚS \;éintitr¡;'s a veinti
cualro años de edad." con una cicatriz
...ti· lin·ea recta en la mejilla derecha
'que; 'pártiendo d'e la or'eja del "mismo
lado, se ~xtiende hasta la' boca y un
po.c9,débajo del labio inferi"or, cuyas
demás circunstancias se descon'Ücen' y
cuyo actual par.adero se' ignora; .por
haberse, dado s. la fuga :3.1 ser detenido
pOr la Guar.dia civil en ?\ledeilín a .las
veintiuna horas del día 25 del mes. en
Cil!I'so,p.ara que. dentro de los diez
.dia,s siguientes' al én' que apareica in
s~rta la présente' en la GACETA DE ;\b
Dan) y Boletín Oliciál d~ la provincia,
:compare7..caen la Sala áudiencüi de es
t~Juz'gadopara.notirlcarle el :m!.'e' de
procesamiento, recibirle "indagatoria y
eQ.Ílstituirse en p-risión inc'ondicional
q'u,.:.se decrefa co"n esta fecha; áperci
i;l:do'de que," si ·no comparece, sera de
c.k:i.l.!io rebelde y le parará el p!,?rjui
cio. a que en derecho haya lugar.
.. Al flropio tiempo,' ruego y en:::argo

.a todos las Autoridades. así civiles co
momilitares e individuos de' la P'oü
eh judicial, que procedan a la b.usca y
~a:ptura del misino, poniéndole, si f,ue~
re habido, :.:1 disposición de este Juz
gadóen la Prisión preventi.,s !-lel par-
tido. . , ,
'.' ,D~do ~n .DonBenito a 28d~ ~iarzo
,de '1~3.6.-El Ju~z. AntpJ).io. Ruiz.~El
'~~¡ietario. P, H., ::\1, S;;inchei.

. . ': :JO-l25.2

GIJON

tn virtud de lo 3cordado 'por este
Ju~gado de primera instancia d",l' dis~
t.¡:ito de Occidente•. d'eGijón. 'en loi au
tqs incidentales de' pobreza· que, pro
movió j' 'sigue a.nte el mismo ProcunI
d,or, D. Luis CiÍ'uentes González. en re
presentación· d-e doña Julia Serrano
Vegá,mayor de edad. casada:. y ·vecina

. d~ GWm. con domicilio en la calle de
Rui( Gómez, número 13, piso bajo. :pa
ra litigar' en juicio de divorcio cpntra
su ·esposo" D. Afrodisio Diaz López.
también m9.yor de edad. jornaleTo, \'·e
~~o q-ll,e fJ.léde esta '1'~,y a~e~t~ ~n

ignorado paridera;.por la 'presente. se
emplaza en forma a dicho demandado
para que; qentro de nueve di.9s. c."OIn
parezca y conteste la expresada de
manda de pobre-za: bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar; quedando a 'Su disposición en
Secretaria las -copias de la misma de
mi:mda y de los· documentos pre-senta
dos.

Dado en Gijón a 23 de ?\larzo de
1936. - El SeC'tetario judidal. P. B ..
~Iligin Fernánde·z.

En los aQ~OS procedentes del Juzga
do de primera instancia de Santafe.
seguidos ,entr~ D. Luis Alffrt::z de Vera
y doña ),l¡;ltilde _~vila :\lar-tín. sobre di·
....orciu. se ha dictado y publicado por
la Sección segunda de la Audiencia
provincial de esta capital b sentencis,
cuyo encabezamiento ':!-' parte disposí
tiYO son del tenor siguiente:

"Sentencia número 19_-En la ciu
dad de Granada a 7 de Didembre de
193·5; vistos' ante 19 Sección segunda

-d'e la AudieIi·da provincial de ",sta _-\u~

dienda territorial Jos autos de divor
cio· .inc-ulaor ':proc€'Jentes del Juzgado
de primera instancia de Santafe. se
gu:i.dos 'porD. Luis Alférez de \'en¡,
ma)'or de edad. casado, labrador y ....e·
cino de Granada," rc-presoen tadú po'!'" los
Procuradores D. José- Espinos3 Torr€."s
y D. Julio .González Carrascosa, y ·de
r..ndido por el,l.etrado D. Francisco
Cabez.as ~101ina, como demandante.
contra doña :\Iatilde .-\\'i19. ?\lartiu. su
esposa, mayor de edad. .casada, sin
profesión· det..rnünada, domiciliada .:n
Chimeneas, que ha sido declarada en
rebeldía; y desdt cuyo .Cllomento todas
l~s .provid€ndas recaidas en el pleito
y demás diligencias se notifican y eje
cubin en los Estrados del Trihun9:1.

Fallamos qu.,dehemos declarar y
declaramos haber lucrar a la demanda
que'ha dado origen ¡los presentes au~
los y en su virtud decretar. como de
c,retamos, el d"ivorcio v consi~uiente
disolución dp.l· matrimonio eQñtraido
'por doña Matilde Avila ':\Iartln con
·D. Luis _4Jffrez de \"era .en 10 de .No
viembre' de 1901, qu,;dando ambo:>
cónfuges en libertad de contra,;r nue·
vo .matrimonio sin· hacer expres:<. 'de
claració-n' sobre costas. La pn:sen te re
solución, adenl:ls de notifil:ar~e en ts
tiad'os y hacerse anunc:ür por ~,didos.
se 'publicará :;1.1 enc.abez<"lmiento \' pa'r
te dispositiva' en la G.\.CET.~ DE :\IADP..ID
Y, en el. Bolet,in.. Oficial. d~ la, provincia
por la 1Ocomparecencla ~n estos. a!1.tqs
del dernand.ado, y un&. vez que sea fir
me, dése cumplim5.ento a ·10 pre~'enidv
en el artículo 69 de la loe\' de Divorcio.
aromtpañándose .. copia -literal de la
misma a las cartl:is-órdenes que con
dicho fin se expidan. .

"Asi por e.,;ta nuestra sentencía defi
nitivamente ·juzgando. lo pronunda

. mas, mandamos y firmarnos.-Cristíno
Siinchez .:uoreno.-.,"\lfonso Pérez.---,Xi-
colús Casado TOITeblanca.- . ,

y en cumplimiento de lo acordado
P9r la Sección segunda de la Audien
Cia pro\'incbl de esta capital en provi
dencia dictada en 18 del mes actual,
para la notificaCión de la ·expresada

'sen'tencia '~L doña ~latilde.A....ila ~Iarlíri,

.extieod9 la presente copia, que .fI.rmo,

en Granada .a 20 de ,),larzo d.: 1~3ti.
El Ofici-al de Sala, ~Ianuei Rn-€ra.

JC-329

HUEL\'_~

El Sr. Juez de primera hstancia d.c
esta capital y su partido. en el juicio
ordinario de meno!"' cuantia instad>:!
po!' dolia Ana Rold¿n R:HIlC>, contra su
espvso. D_ José Yillanuenl ROrrit'ro, 50
bredivorcio_ ha dictado en el Ji9. d<:
ayer .providencia acordando :;1::: empla.
ce:8..1 demandado dicho para que, derl~

tro del término de ....:>inte días, c:omp<il.
rezea a contesta!"' a la demanda \' für
Inular, ·en su caso, recc.nVE:nCióll:

y para que sirva de em{Jlazaru':ento
al demandado D. lasCÓ' YjlJ:3nut'\"3 Rú·
mero, y por ser desconocido el dOIU1
etiio del rr.i:;lli0, pl>ng0 la j)'re5ente cé
dula.

Huel.a, 2..'3 de .:\1&1'20 de 19~6. - El
Secretario. Callxtu GGnz.ilez.

JC-3~1

L\.RACHE

Don Eugenlv .11ora R¿gU, Ju.ez d ....
primera instanci::.. de L::trache y su ju
risdicción.

Por la pr~sente, y como comprendi
do en €ol númt:ro segundo del artículo
lBS del Código de Pr<:Jcedimientú cr1
minal vigenti en esta Zona de Prote..::
torado. s(' cita, llama Jo' ¿m plaza al prv
cesado.-\ntúnio Ss.nde Incógnito, Vt?('j

no que futÓ" ue Castillejus (barr'io d~

Cúndtsal. hijo de :\mali8.. natur",l di:
Opürlo (Portugal), di:: treintú y ..::Ínc:ú
~ños de edad, de estad..:. sol tero y prü
lesión zap9.tero. .Y cuyo adual parade
ro- se desconoce, para que. dentrD del
t~rrnino de cinco dí9s si!.!ui-€ntes al de
l::! publicación de la presellte, compa
rezca ante este Juzgado p8ra consti
tuirse eÍl prisión y rE:spúnder':3 iO$
cargos que le rE'sul~an -en d sLima:rio
número 240,· causa 933 del año 1..;J3,l"
que contra ef mismo instruyo, por d
ddito de uso de nombre supuesto: ba
jo apercibimiento qut'. de no ver-iflcar
lo dentro del término fijado. será de
darado rebelde y le parar§. el ,perjuj·
cio a que hubiere lugitr dl dt:recho.

'.-\1 propio tiempo ruegü y enc8crgo :a
todas las A.utoridades. t:::nto eiviles co
mo militares y Poliei:'1, J}roc:edan a
labusc:a y captura del ref¿rido- proce
sado y, caso de ser habido, lo trasl:,¡
den a la Cá!Tel de Tetuán. d:á.ndorlJe
cUenta de hatt."rlo verinC,'ldo.

Dado en Larache a 2[j de ,:llarzo de
1936.-El Juez. Eugenio 1IOl'a.-El Sé
.cretariu. E. 11arUnez Gallardv.

10-425$

LEOX

Don Enrique 19lesi;¿¡s GÓmez. Juez
de instrucción de León y ~u pa,tido.

Por ti presf:.-de, Se cita, lLtrn:a y em~

plaza a los que se ron:;ideren p<lritm
ü's miJo; ,próximos de un in dividuo lIa~

mada .-\ntonio. 81 parece:- pOt·lugut':,;.,
de unos dncuenta \" cinco año:> de
edad. rnenrligo. que ultirnamenk t'€si
dió por el lHIITio del Canario. de esta
eapital. que ii:l tarde del i6 de Febrero
pasado fué atropellado y mUdio pc.l'
un automóvil en la carretera de Ca
boalles y proximidades. de e::>ta ciudad,
para recibirles declaración y ofrecer
les la:>acciünes del art]c;ulo 109 de la
ley de Erljuiciamiento criminal que,
desd¡: luego, .se entende,ran ofrecidas
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P';1' medio de es.te edicto, pues asi lo
1¿?-g~ aC,ord?do en el sumario que !por
[dI necno lI:~;lI·i.JYO con. el nUlrltro ;j:!
Lid ai"1o <lclu:;ll.

D;do en León a 21 de)larzo de
1y:~(;.--Et Jlll':Z, Ermque 19lesl~s, - El
Secretario. Yal~ntín .Fernandez. .

J0-4259

_ En ,'irtud -de lo acordado por el se
nOr" JUt:z de primera instancia de este
parrldo, <:n providencia dictada en el
dia -de ,hOY, r:-~ dutos de divorcio segui
rlo::> a lnst;:mcJa ael Procura:dol' D. Pe
<.ira Pf:rl:2 Jlc;rino I:'n nombre de doña
B;asiJi~:.< Ferr::ro Lagun3, que litiga en
conct::¡:'to de pobre, contra su marido
D. Sinforiano Laguna Ben!:l.Yide~, \'e-ci
na, aquélla, de Alija de la Ribera y,
este <=;L ~gn(;l'adú paraJerv, sobre di
\-orcio de ambos cónyuges, y en los
([Ut: (;5 parte el :'linisterio f:~('al; se
I;;mplaza, por la presente. ;;1 .. ~'manda
d,,.) D. Sinfuriano Laguna :'·;·;l<lYiues,

. cuyo actual paradero se igr¡~.,.l, a iin
dI;: que, en el término de \·",.,;,te días,
comparezca en Iorrna y la CC,dt:st-e for
muJsndo en su caso b. recon....ención·
bajo apercibimicnto dt:: que, en otro en:
ca, le parará el perjuicio que :hubiere
lugar ",n d.,,::recho.

León., ~5 -de }1 ... rzo de 193&.-El Se·
cretaric judicial. Lkenciado Yalentin
Feroández.

JC~323

LLEREXA

Don José }1uñoz GÚlIlez-Padin. Juez
municipal de esta ciudad. en fundone.,,;
de primera imtancia.

Hago saber: Qué t::n el juicio a que
mi:: rcfet'iré he dictado la s~':;:;ent'Ía qUlo:

conii~ne los siguientes particulares:
"Sentencia.-En la ciudad de Llere

na a 1:¿ de Febrt:ro de 1936; el :.",iior
D. JO'I~ :.\Iuñol Górnez-Padin, JUI;!;t mu
nicipal de esta ciudad, el' funciones de
primera installcia, por haber cesado el
propietario. asesorado del Letrado don
Aürdio RilÍcón Fernández, ha visto los
prl?:>C¡lles :.mlos de juicio .... erbal, J,;or" re
....larnaci.ón d-e jornales, SC3uiuos .en este
Juzgado a instanciu del obrero Silverio
Ortiz Galiardo, 1l1ayor de edad, casado,
vecino de Azuasa. contra D. Guillermo
\Y. Soltt~s, '::11:;0 actual paradero y do
nücülo se ignonm, p;;¡¡'a el ;:obro de
:::.1':);),15 pesetas, pOr jornales devenga
~os en la mina Patroónio, término mu
nicipal de Azuaga, más el int~r~s legal
.ti,: ~!~l:_a:a2. $urna.~ .

Fallo que del;o condenar y condt"no
al de¡¡l;mtiac1..) D. Guillermo \V. Solms a
que IJ~~ue al obr;;:ro, demandante. Si1
';er!o OriÍz Gallardo la cantidsd de
3.153,15 pesetas, importe de sus jorna
l~s devengados. con el ;) por 100 sema
nal. o. partir de la fer:ha en que esta
res)luCión sea firme.

Se ad\"ierte a las partes que contra
esta sente11cia se u;;¡ en derecho el re
curso de casaci6n ante el Ex<:mo. Tri
bunal Supremo de Justicia, que 'Puede
interponer en el aeta oc :serles notifl.·
cada o dentro de los diez días sigui-en
tes, pOr'I?s-~rito dirigJ.do a este Juzga
do. si bi-en el demandado, de ser él
quien recurra. habrá de consignar en
depó~ito la cantidad a cuyo pago 'Se le
c:)nden~.

:::\oLifiqllese al demandado rebelde es
ta ':i'mte;¡cia, por edictos que se inser-

4 Abril 1936

taran en el "Boletín Oficial" df: esta
provincia y "Ga~ta de :i.\Iadrid",

Así por esta mi sentenda, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio. mando y
firroo.-José },Iuño% Góroez.-Licenciado
Aurelia Rincón."

y para que- sirva de notificación al
demandado D. Guillermo W. Sohns. ex
pido el pres.ente en Llerena a 23 de
:lla.rzo dI:! 1936,-El Juez. José :\1uñoz
GÓmez-P¡:¡,din. - El Secretario judichil,
Licenciad,) Fulgencio Linar€'s.

JC-319

:\l~DRID-JFZGADONmlERQ 5

Por el presf'nte. que se expide cum·
pliendo lo di::.puesto. por el J uzg~uo de
primera instancia número 5, de esta
capital. ~n .providencia dictada en el;
10: di<.t en los autos d-e juicio declara
tivo de mayor cuantía promo"idos en
concepto "'de pobre por doña Je~Usa

Luengo Luengo, l;obre presunción de
muerte de los ausentes D. Santos Gan
cede. y doña \'icenta Yalocruia COn el
~linistedo fiscal. se emplaza a 'las per
son~s ignor~das a quienes pueda per
jud¡¡~ar tal declaración, para que, en
el término de nueve días, comparez
can -en los autos personándose en for
ma; cuyas copias de demanda y docu
mentos se hallan a su disposición en
Secretaría; ape'rcibidas de que. si no
comparecen, las parará el perjuicio a
que hUDiere lugar en derecho.

~Iadrid, 30 de Marzo de 1936.--El
Juez de prime!'"a instancia, Solano.-El
Secretario., Pedro Alvaró:z Castellanos.

JC--:-332

Por el Juzgado od-e primera instancia
r¡ümero 5, en los autos seguirlos entre
partes. que se dirán, $e ha dictado la si
guienle

·'S~ntencia.-En2\bdrid a ] 4 de )lar·
zo d~ 1936; el Sr. D. Ismael Rodríguez
Sol::lilo Tarrio, Juez d~ primera instan
da núrnéro 5, de esta 'Capital; habien
do vi::>to los prest'ntes autos de juicio
de mayor cuantía, promovidos, en .<:on
cepto de pobri:, por doña Candelas Diaz
}IOl"eno, rr:ayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial. de esta vecindad. repre
sentada por el Procurador D. Manuel
Pintado y Carballo. bajo la dirección
del Letrado Sr. Aguilar Ezpeleta. con- .
tra doña AngeJita )IarceJinaFayos y
doña Eulalia :\Iaeztll Hila, declaradas
en t'ebeldia, siendo parte el ;\1inist-erio
riscal. sobr~ rectificación de errores en
~l Registro Civil,

Fallo que debo declarar y declaro no
haber lugar a la demanda formulada
por doña Candelas Diaz Moreno y, por
tanto, a la rectificación de errores pre
tendida en d licta de la inscripción de
d€'!Llnción de D. "k-ente l\1arcelino' Fa
yos. con imposición a la actora de las
I.'ostas causada~.

Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldi<l de las demandadas doña An
gelita Marcelina Fayo5 ). doña Eulalia
:Hae:ztu Hita. se les notilicará en Jos Es
trados del Juzgado y además por edic
tos en L.... forma que determina la Ley,
si no se solicita la personal oportuil::.I
mente. lo ·pronuncio. mando v firmo.
lsmaei Rodriguez Solano. •

La anterior sentencia fué 'publicada
el dia· de su f~cha."

y para su ínserdón en el "Boletin
Oficial" de oeata provin~ia, pa.ra que ·.sir-

va de notiflcadün a las demandadoits re·
belde~ doñ~ _,?-ngdita )lar~eling Fayos
y dona Eu.aha .\laeztu Hlta, se expi.
de el presi'nte t::n :\Iadrid el. 20 de )1ar·
zo d~ 1936.-El Secretario, Pe-dro Alva
rez-Castellanos.-Yisto bueno: el Juez
de primera instancia, Ismael Rodríguez
Solano.

JC-320

)'IADRID-JUZGADO XU~1ERO 6

En los autos ques~ tramitan en el
Juzgado de primera inst:mcia mime
ro 6, de e::>tu l;3pital, Secretaria de
D. José Maria de Antonio y Becerril,
promovidos por el Procurador D. Al
fredo Corre3. J?n nombre de doña 11a·
r'la de los Dolores :.\Iarquez :\Iéndez.
contra dOria Dolores ),léndez Hernán
del, D. Seb3sli~n \" D. Félix :\Iárauez
y el Sr. Fiscal, sobre rectiflc2cióri" de
errores y presunción de muerte, se ha
dictado la sentencia que. copiada ~n

su encabezamiento y parte dispositi
va, son como sigue:

·'Sentencia.-En la villa de :\ladrid
a 17 de J uniD de 1935; ....istos .los au
tos de mayor cuantia que ante Nos
penden, remitidos en virtud de apela·
ción por el Juez de primera inl;lan
cia número G, de la misma, y segui.
dos entre p:::lrtt:s: de la una. como de
mandante. daiia :üaria Dolores ·:\fár
quez :\iéndez, .mayor de edad, soltera,
sin profesión especial y de esta -:e
dndad, repre~entada por el Procura
dor D, Alfredo Cone;;¡, y defenaida
por el Letrado D. ~lanuel Rosende. )'
de la otra, como demandados. doña
Dolores )Iéndez Hernández, D. Sebas
tián y D. Félix :\Iázquez, representa
dos por los estrados por su incompa
recencia. y el :\lin isterio Fiscal, par·
te apelan te sobre rectificación de
errores,

F211amos que debemos corfinnar y
corfirmamos la se-ntencia que con fe
cha 4 de Septiembre de 1933 dictó el
Jue7 de primeJ"9 instancia de~estiman

do la excepción propuesta por el ~li

nisterii público y declarando haber lu
gar' a la demanda formulada por la
representación de doña )'faria de los
Dolores :.\18.rquez :.\Iéndez y, ~Il con
secuencia, ordeno que en la inscrip
ción de nacimiento de D. Sebastián
:\lárquez Olias que tUYO lugar en -1 de
Diciembre de 1899 en el Registro .ciyil
del distrito de Euen3.vista, de esta ca
pital. Se :mbsane el error !"~sult:a.nte

de haber consignado el padre el nom
bre y apellidos de D. SebasWm :\Iár
quez Olías. siendo asi que el segundo
apellido paterno es Pür¿-z y, por tanto,
seni Sebastián :\Iárc;uez Pérez: q:.le asi·
mismo se subsane en la iscripción de
defuneión de D. Seba,;llán ~Iárqu<,z

Pérez oCLlrrida en t de Junio de 19~6
y q'.le tu\'Q lUi:\;;¡¡" en el RegisLro civil
del distrito del Congreso de ésta, el
erro!'" cf)nsignadt> de que el insCrito
estaba casado con doña Dolores JIén
dez Hernández. :::uando lo cierto es
que. fallecló en estado de soltel'O y
dejó aquellos hijos respecto a cuya
filiación, ,tanlo en esta como en la an
terior incripcl6n. se observara lo or
denado en el Decreto de 3 de Febrero
de 1932; declaró la presunción de
muerte de doña Cristina Pérez Po
za$. abuela paterna de la actora. v ma
dre de D Sebastián )!á.rquez Pll-rez,
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JC-335

mandando que tal resolución se pu
blicara en la "Gaceta de J1::Idr'id" y
"Boletín Ofielal" de esta provincia y
la de Jaén. sin cuyo ::,cquisito y el de
h.. ter traIlscurrido seis meses desde
su publicación. no surte efecto, sin
hacer. e:qJresa condena de costas en
la primtra in~tancia. Tampoco se ha
ce de las de esta apelación.

Asi por esta nuestra sentencia Que
por la rebelión de los tres demanda
dus que fueron declarados en tal si
tuación se publicara en el "Boletín
Oficial" de esta provincia de no soli
citarse notifIcación perso.nal dentro
de tercero dia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Francisco Zur
bano.-iisardo Fuente5.-:\Ianuel Fer_
nandez GordHIo...Juan Ptrer Guerra.

Pub]jación.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede IJar el señor
D. Juan Brey Guerra, 1Iagisrtado de
la Sala segunda y Ponente que ha sido
en estos autos; estando la indicada
Sala ¡;elebrando audiencia públiea hoy
día de su fecha, de que certifico, yo,
el Relator Secretario.

)'Iadrid, 1i de Junio de 1935,-Ante
mi,L. ~Ianuel ),fontoya.

y para su publicación en los perió
dicos oficiales "Gaceta de }Iadritl",
"Boletín Oficial" de esla proYincia y
en el de la de Jaén, se pone el pre
sente edicto.

~Iadrid, 27 de :\Iarzo de 1936.-EI
Secretario. José ~Iaría de Ant(,nio.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, _\ntonio Ruiz López.

JC-324

::IIADRID-JUZGADü XU~IERO 17

En el Juzgado de primera instancia
número 1i, de esta ~tlpital, y mi Secre
taria, se tramitan autos incidenlales
promovidos pordofJa lsabd Yelair~
Giner, en representación de su hijo me
nor de edad D. ~!anuel Cobo Velaire.
J't'pres~ntada por ~l }Jrilcur-ac!or sl::ñor
Gervás, contra D. Vidal, (!oila :.\!aria y
D. Fenwndo Cobo y l~uLo, sobre de
daración {le pobreza, para ¡itig:u' en
autos, sohre reclamación 1_1é 311mentos
J, otros extremos, ~n lo:> cuales al~3r~ce

que por providencia de 18 de );oviern
bre del año último. se ha acordado re
querir a D. Leopoldu :.\I.:z y!3ra\'o pa
rOl que, dentro del término de quinto
día, manifieste si se niega o 110 a con
ceder autorización ;¡ su espos3, a los
tlne::; que se pretenden en el escrilo
inidal de dichos autos.

y para que sin'a d,", requerimiento
en fonna a los fines y por el término
que se e:l:pr~sa a D. Leopoldo :\iez y
Bravo. toda vez que se des~onoce su
actual domicilio y paradero, expido la
present~ para su publicación en la "Ga
ceta de :\ladrid" y "Boletín Oficial" o.e
"sta provincia. en 2I.Iadrid a 23 de Mar
zo de 193B.-El Secretario, Juan Con te
Lacoste.

JC-321

)[ADRID-JUZGADO ?\lí.:\IERO 20

En virtud de proYidenc1a del señor
Juez de primera instancia 'e instrucción
dd Juzgado número 20, de esta capi
tal. por estafa, can el número 204 de
1935; antte la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se cita a Juan
S!:ndín Benito, -cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que comparezca

en su Sala audienda. sita en el Pala
cio de los Juzgados, .calle del General
Castaños, número 1, dentro dd térmi
no de cinco días contados desde ~l si·
guiente al i:!n que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales. con
objdo de practicar una diligencia de
requerimiento en {.·umplímiento de car
ta-orden de la SuperioLidad; bajo aper
cibimiento de SE."r' declarado incurso de
la muJt~ de 25 pesetas con que se le
conminCl. sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin de obligar
le :l t"fectuar dicha comparecencia.

~Iadrid, :!~ de :-'larzo de 1931i.-El Se
crdario, LicenCÍ3!do Rafael L. de
.t>-anJu.-\'bto bueno: el J:Ut=Z (ilegible).

J0--4270 y -i2il

)L\DRIDEJOS

En rirlud de proYidencia de hoy, del
señor Juez .de primera inst:meia de es
ta vill~ y SLl partido, en funcian.:s de
Tribunal industrial, dictada en los autos
prornovidospor el obrero Ascensión Gil
Rey, <le Consuegra, contra doña Teresa
(;arl:Íu Rojo Diezma. como viuda y he
redera del patrono D. Luis Herrera y
los ihijos de ésle, sobre indemnización
por incapacidad permanente y absoluta
para loda clase de trabajos, por acci
dente del mismo, se cita por medio del
presente, que se publicar'á en el "Bo·
letín Oficial" de la província de Tole
do y t::n la "Gacela de ~Iadrid", a los
hijos y he1"pderos de D. Luis Herrera,
cuyos nombres y domicilios se desco
nocen, para que el dia 16 de Abril pró
:.-.:.imo a las once de ~ll mañana, compa
rezcan :::nte este Juzgado, síto en la
calle de San Francisco, número 11, de
esta población. para la celebración del
acto conciliatorio que la Ley previene;
advirtiéndoles que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio a que derecho ·haya
lugar.

~Iadri.d:E'jos"28 de 1Iarzo de 1936.-EI
Secrdario. Bt:>nito Garcia Sánchez.-Yis
to bueno: el Juez (ilegible).

JC--33-l

:.\fALAGA-1IERCED

En ,"irtnd' de demanda inci.dental de
poh:'ez:J dedtl\'¡da a nombre de doña
Trinidad Poisegut :\Iarlin para litigar
en juicio de di,·orcio seguido por la
miSma contra ,..n marido D. José Luque
Reyes, cuyo actual domicilio no cons
ta, se ha dictado la siguiente

Pro,·idenda.-J uez, Sr. Puertas Olive
ros.-~iálagl:l,2i de :'.larzo de 1936; por
pres-e-nta-do el anterior e:;c-rito, que ~e

unirá a los autos de "u referencia. se
admite la demanda incidenlal de pobre
za dedudda a nombre de doña Trini
dad Poiseg:.rt ~Iartin. confiriéndole tras
lado cte~lla. con emplazamiento, que
~e verificaz-a en la forma prevenida por
la Lev al demar.:dado D, Juan Luque Re
y.es. ;1 )Iinislerio fiscal y al Sr. Abo
~ado <id Estado, por término de seis
di.,.s a cada uno -;" por el orden que
queda ·expresado. p;;¡ra que comparezcan
\' conteslcn concrdamente dicha deman
da i.ncidental de pobreza; yerificÍlndose
el emplan:¡miento del Sr. Luque R~yes.

'en alención a desconocerse Sr.l actual
c!om:eilio, P0r medio de cédulas: una
de las cua)es se fijara en el silio pú
blico de coslumhre, de esla localidad.
insertándose oh-a::! en el hBoletín Ofi
cial" de esta pro'incia y en la "Gace·
ta de Msdrid"; apercibiéndole que, de

no comparecer dentro del -expresado
término. se substanciará d incidente
sin su intet"'tmción. parandole d p.:r·
juicio a que hubiere lugar en derecho.
Lo mandó y flrma S. S.; doy fe: Puer
tas. - Ante mi; Licenciado Emilio Ca
rras<:oso."

y para que sirva de notificación y
emplazami~nto en :-orma por td tér
mino, a los efectos y con el apercibi
miento acordados, al dem:mdado don
Juan Luque Reyes, haciéndose constar
que dicho término se f:Ont:H'ú dt:sde la
fijación de esta cédula ton el sitio pú
blko de costumbre de esta localidad V
d~~de su· inserción en b. "( ;act't:J. <le :\l~;
drid" y -en el "Boletin Olki:.Il" de e~t::l

provincia, ~xpido la presente en ~Iála

ga a 2i de }Iarzo de 193ti.--EI Secre
t¡¡río. Licenci"c1o Basiliü Carrascoso
Orte:;~.

uC-333

PAL:\L\ DE :\fALLORC.:\.-C:\TEDR.\L

Don Venando Catalán Antón. Juez de
primera inst::meia dd distrito de la Ca
tedral.

En méritos del pr-esente edieto y pa·
ra general conocimiento, hago sabl:r:
Que en los autos de concurso volunta
rio -de :lcl'eedores de D. Bernardo Oli
ver Tous, representado por el Pro~u

rador D. Juan Cabot Vidal, admitido a
litigar con d beneficio de pobreza, én
Junta gener~l1 de acreedores celebrada
el día de ayer. fuerúll elegidos Síndi
cos del mismo D. Antonio Ca~tdJ6 Sa
los, D. :\laleo Ripoll Togorc::> y el Di
rector g...rente del B3nco Agrario de
Baleares, cargo que desempeña interi
namente D. j:úme Garcfos Alcmuñ,", 105
cuales aceptaron el cargo y pl'olnetie
ron su buen desempeño y, a los efeclos
procedentes. seilalaron ¡;omo JomkiJio
de la Sindicatura el ~ocal d~ las ofici~

IH1S ud Banco Agrario de Baleares,
S. A.. calle del Sinllicato; previnil.-ndo
se que se hag:! en lI-cga a los mismos
de cuanto correspoIH1:¡ al C'onclIrssdo,
b~jo pen:,¡ de ten!:"!' por ilcgí 1imos los
pagos que se ¡hicieran.

Palma de :\fallorc~t :l 21 dI" :\Ial'ZO de
1930. - El Juez, Yen:mciu C3talall An
tón. - El Secretario judicinl. Gonzalo
F, Espinar.

Don Yenancio Catal;.in y Antón, JUilZ
de instrucción del disrti lO ;:le la Ca 1<:
tir31. de la cit¡dad de Palma de :\1 a
Horco.

Por la presenle requisitoria s~ cita,
llama y emplaza a Jaime :.\lo~·agl1es B:'h
quets, nalural de :\luro. vecino de Pal
ma, de dieciocllO años' de edad, soite
J'O, c3nteJ"o, cuyo último domicilio lo
!m'o en la casa de comidas El \'inet.
barrio El Filuri, cuyas de¡;¡¿s circuns
tancias personales no constan, y de ig
norado paradero. procesado en "':1m;;¡rio
número 2S,j de 193;-), que se le .si;:;ue
por hurto de 'iJ pesetas a Raiae-l :\lofa
gues Ballesttr, pa¡'a que den Ira de diez
días a contar dcsde 1:1 insereiún <3"," la
pres-e-nte en la "Gaceta de ~bdrid" y
"BolelÍn Oficial" de B~!lc:;J!'es. compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en ia
calle d~ San :\Iiguel. número 86, con
objeto de llevar a efecto la pri.,il)ll de
cret&da contra el mismo; b:;¡jo aperci
J:limiento de ser declarado re-bdde y
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parark el perjuicio a que haya lugar
en derecho. .

Ju. propio tiempo encargo a las Au
toridades dviles )'roilitares )' Agentes
de P.oHcía judicial. procedan a la hus
ca :y captura de dicho procesado -para, .
en su caso, conducirlo a la Prisión pro
vincial de esta ciudad a disposición· de
e~tt:' Juzgado.

Palma. 26 de );Iarzo de 1936.-EI Juez,
Venancio Catalán v AntÓn.-El Secre·
t:ario. Gonzalo F. Espinar.

J0-4275.

. Don Venancio Catalán y Antón, Ju~z

de instrucción del distrito de b Cate·
dral, de l;¡¡ dudad de Palma de 3.la·
Horca.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a Jaime }Iorro· Cire
rol, de dieciocho años de edad, solte
ro, júrnalero, natural de Lluchma)'or y
vecino que fué de Palma, hoy en igno
rado poradero, cuyas demás cirounstan
cjas personales no con.stan, procesado
I:n sumario número 169 de 1935, que se
le sigue por hurto de una bicicleta a
Leo \\'eismann. para que dentro de diez
días a contar desde la inserción dé la·
pt"esente en la "Gaceta de :\ladrid"·"j'
"Boletín Oficial" de- Baleares, compa
rezca antt" dicllO Juzgado. sito en la
calle de San ~Ijguel, número 86, con
objeto de llevar a efecto la prisión de·
cr€'tada contra el mismo; bajo· aperci·
1in:il:"nlü lit" st-r dí.>darado rebelde y
par::Jrl~ d pt"rjuicio :;¡ que haya lugar
en dEcreeho.

Al propio tiempo encargo a las Au
torid.ades oCÍvilts y militares y Ag-e-ntes
de Policía judicial. procedan a la bus
C9 y c3ptura de dicho procesado para,
en :sU caso, condudrlo a la Prisión pro
vinei>!1 de esta ciud9d a disposidón·de
I:,;t<:' Juzgado.

Palma, 26 de :\Iarzo de 1936.-El Juez,
V",nancio .Catalán l,' Antón.-EI Se-cr~

tario, Gonzalo F. Espinar.
JO-4276

por J cs~. :'lotos J im~nez. el cu:H está
casado cún una tal ::\laría y se bacía
llamar en el pueblo· de Orvita con el
nombre de Pedro, representa tener unos
cincuenta y <-'inca años de edad. muy
alto, cara aJargada,.pelo canoso, sin .bi~

gote: para que, en el t~rmino de diéz
odias,·comparezca en este Juzgado al úD
.jeto de ser oii:J.o en sumario número 6:1
de 1935, por robo de cinco caballeria"

:asnales; apercibide q-.le. de no compa
recer,-le pal"ará el p",rjuicio procedente.

Al ..propio tiempo ruego a todas las
Autoridades procNan a la. busca y de·

.tención de dicho sujeto, poniéndolo 9.
-disposición de este Juzgado.

Piedrahita, 28 de :1flarzode 1936.-El
Juez. Eduardo GlOrcía Galán.-EI Se··
éretaTÍo. Pedro Pi-rez.

. J0-42i8

QUL"'\TAN"AR DE LA ORDEN

Dop. .~lejandro Garda Gómez, Juez
espe<:ial de causas sob,·e sucesos en Pue
'bla de' Almoradiel, partido. judidal de
Quintanar de. la Orden,

Por el presente edicto Se llama a los
vecinos de diclJ.ó Puebla. d~ Alrool"sdiél
5lónico Sepúlveda Ligero (a) "Boh.s",
TeodqroLara Paniagua)' Pedro Novillo
)'loreno. hijo· de Isidro, para que, en tér
mino de cinco dias, (;omparezcan ante
dicho Juigado. especial constituido en
Quintansr deja Orden a fin de prestar
declaraCión en sumario núIriero 1-1 dd
año actual. por asesinato "di: Higí.Dio
Sepúlveda Verdugo, contra Teodoro
Villareio Ramos y Yictoriano :.'.larín
Ramos; con 'la 'prevendónde· parades
el perjuiciú a qUI: hubiere lugar t:n de·
rr:clH.i si no concur.rier.::n. :
. Dado en Quintanar dI;: la.Orde:n ·.a 29

-de Marzo de 1936, - El· S~rebrio,
D. Guzmán Domingo,-EI J'úo::z, Alej:m-
dro Garcia GÓ...·IU;:2. •

- :JO~280

s_-\...;.-..; LOREXZO DEL ESCORIAL

Don Arturo Serrano Sa!yado-r, Juez
de primera- inst~ncia e· instrucción de
este partido. . :

En virtud de lo a.co.rdádo en. :provi~
dencia de esta fecha, cen ejecutori~

recaida en sumario número.5 de· .1.~3,¡,
, rollo 1.148. por el. delito de estafa,

contra :\Ianuel Rosado _~rlrada. se ss-

l
·can a pública subasta, por tér:mipo de

veinte dias.", los bienes que al final. S:e.-.
f.'XpreSlOn, que se hallan de manifl.~sto

en el pueblo de Cenicientos y que han
l. sido justipreci::idos en la c-antidad ¡;jI::

ti.OOO pesetas. :
Cuyos bienes hlOn sido embargados

como de la pro-piedad delcondenadq
:\ranuel Rosado Adrada, debiendo. ce·
lebrarse su remate él dia 30· de _iliril
próximo y hora de las onc~, en los. es·
tra.dos ·de este Juzgado. Lo quesebace
público. advírti-éndose qu~. no s~ ad·
miüra postura que .no cubra las. dos
terceras partes del justiprecio y sin
que se consigne previamenlt ellO. ;por
10Ú, por lo mellOS, del ~..alor de lCiS
bienes que sin'e de tipo 'Para ,~sUl su-

I basta. "
I Una casa en la villa .de Cenid~nto5~l' y su calle de la Sangre, que figura "cüa
I el número l8 duplicado; consta·deha
1 bita~~ón y planta_ baja, con· un~ ex~
I tenslOn de unos 3~ metros .-cuadrados,
. lindando: por la derccha;entrando,·coD
í otra 4e Telesf?ro Zurdo; izqui.erda,ocon
¡' otra del· propIO· procesado, y espalda,

con. la calle de la Capellanía:. ....
Otra C:l.sa en - et mismo pueblo y

calle que ílgura con el número 20; .de:
, planta baja, con una extensión de 25.I metros 'y una sola habitaCión;' líridft,

I
tderecba. entrando. con utr:a del propio
procesado; izquierda. calle de la·S",n
gre, y espalda•.con la calle de l~ ·C!il.-l. pellania; . . .

DadQ en San Martin de Vald.;ig'le.
sias'a 28 de Marza de 1936.~El,Se

cretáriQ 'tilegibl..:), ...:..- El Juez, ArtUrQ
Serrano.

J0--42~3

TORRIJOS

~SA..."" ROQUE

Don Ju::m Higuer.as Saba.ter,:Juez de;
instrucci&n y s._u partido. ..
Hago saber: Que en éste de mic&rgo

se instruye sumario· señalado' c;)n el
m).mero· 102· de 1935; por in~~Íl4i.i;¡.

contra Pedro:CasanovasI,.afoz, ,~;ü.iq
hec:h" ~1J.;¡.41u:gliiJ'-~n:1!-u WQlinQ<b9J'i~

PIEDRABVEX.\

Don José James !...lBmazares. J-.J.ez de
imauct.:ión del partido de Piedrs.buena.

En virtlld dd prtsent<: se cita a eBr
Ios CarranZa. que pan:<:e ser \'ttino de
Los Cortijos. cuyo domiciliü y lOctusl
paradero se desconocen, para que el·dis·
16 d", Julio próximo, y hora de las dic:z
de:: 1<1 tJli:lñan¡j, comparezca ante la Au
dü,ncia provincial de Gudad RelOl, pa:
ra asitir, como testígo, a la elOusa que
Sr: siguió en esle Jllzgado con eluúme
ro i de 1935. por; el deJito. _de hur~oJ
contra Pascasi·) Esteban l\avarro y
otros; previniéndole que, ·por su falta
dr: incomparecencía, im'urrirá en la
multa que determina el al,tículo 1i:i de
la ley de Enjuiciamient.:> criminal.

Dado en Piedrafr.lena a :!9 de ~Iarzo

dc 1!:l3ft-El Juez, José JumesLIar.laza·
res.-El Secrttario (ilegible),

J0-42i7

PIEDRAHIT.~.

Don Eduardo C:H'cía Galán y Cara·
bia~, JUt2 de insttul"ción de eSt9. "'iHa
y Sl.l partido.

Por t:l presente edieto se cita a un
g.i.lano que residió t:n :\.vda, én· el pa
sado rne~ de Septiembre, -en la plazu't::""
la di: lE!. F-t'ria, llamadoJQsé, <;Qn()Cido

En virtud de lo acordado en proYi~

denda c:Ie €,ste día dic;tadlO por el se·
ñor J.uez de instrucción dI;! .este partido, Don Rafael Gonz41e<::d~ L!ll'a y Mar.
-en el sumario que instruye con el llllme- tinez, Juez de instrucción- ~~ este par.
ro ::117 de· 19:55, sobre lesiones que se d . .
pro-dujo Id dhl. '2.i de J ur.io último, ti P~r el· presente edicto se ·ha·e..: sa~
cuando trabajaba en el c",mpo. en 'ttr- ber: Que habi~ndo sido habi-do e,l. -iÚ·o- ..
miria de EIIPardo, Manuel Langa Her- cesado en causa r::úmero 375 de,- 193f!.
nández, .de cua~enta y -nueve ~ñ?~ de . sobre hurto, ·un tal Pedro, conocido

, ,- ~_d~d,. casadO,. J~.rn:i.le~o,..r. dO.n:..l~~h~dO '1 por Pf:'rico, "Niñ.o. M la \=i.rg.e.n:',}; <1U.. ~
ultlma~ente en El Paruo, ca~a del resulta llamarse JuanlilliPerez se
c.!.!-artel111? "!;<'; .n.~t~ral..de, ..:\Iune~rega , dejan si.n éÍ"ecto ·las requisitorüi:o: :pu
(Zara~oza) , } .. Cu}? a.ctu~l para.~ero l. bUcaqa;;¡ con fech.lO 1';¡ y 17 del· arlual
delmlsmo .S~_~l)or~•. ~e .~¡;_uerda cltar-.., en l-a -G-"CE'l'.... DE ~to.J)RI~·y·Boleti-n·Qfi
~e .pór ~edIO de ~ la .~resente. que s~ 1

I
dal de esta provincia, dejándose S~Il

lllser~arlO en.. l~ LiACE1.-\ DE ~I.....DR.ID."'¿; efecto "lambi~n las órdenes que. p9ta.
Boletznes Ofzclales d" ..."ta· pro"lncia' ... . ,,. . ~ ~~ ".! su busCa y l.::J.ptura se. cursarOn.· .
Y, ls ~e Zar~k,_o2a. p~ra que. denLro del .i Dado en Sa·n Roque .a27..de·':Ma:r¿o
ter~.m':l de cmco dlas: a co~!ar desd.,," I d1936.-El Secretario (Heda"l ) ~E.i
el slgmente al de la lnSerClOn de dl- I Je z d ' - .... n.R ~Ge , -'"1
c~a -cédula en referido:o.> periódicos ofi. d~eLar:. ln~trut:t:10, .arael Qnz;~~;¡;_
clales, comparezca snte- este Juzgado JO.-428!
con objeto de ser reconol"ido por dos 1
Médi·cos las lesiones sut'ridas en la
ocasión de ::lutos, ·darle la sanidad en
forma y ofrecerle el procedimiento,
conforme dispone E'l ·articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminlO1.

y plOra su inserción en la G.~CETA DE
:\Lo\.DIUD, expido la presente. que firmo,
en San Loreuzo del ·Escorial a 25 de .
-Marzo de 1936.-El Secretario. ·Fede-
rico OrellalJ:a. 1

.o ..

.~ ..,
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ROPERUELOS DEL PARAt\LO

Don Cirilo Osario Pérez, Juez muni
cipal· suplente, en fendones, de Rope-
ruelos del Páramo (León). ':

'Hago saber: Que habienLlo sido de
clarado "desierto el Concurso de tr:i~
lado para 'la provisión de la plaza de
Secretario propietario de este Juzgado.
cumpliendo lo dispuesto en el srtícü
lb 6,0' del' Decreto de 31 de Enero qe
1934, se anuncia la vacante a con<:ur~
so libre. con arreglo a ia ley OrgániCa
sobre organización del Poder JudicüJl
de 18iO, Reglamento de 10 de Abril de
lSil y demás disposiciones comple
mentarias, a .fin de que los aspiran les

,a ella presenten en este Juzgado las
s'olicitudes, debidamente reintegrada",
en ténnino de quince días. contados
desde que aparezca esle edicto publi
cado en la GACETA DE ),lADRID v Bole
tín Oficial de la provincia. acompa
,ñando a las mismas los documentos si
guientes:

Certificación de nacimiento, .certifi
ca'do de buena conducta• .ídem de ah
tecedentes ,penales, idem de examen v
aprobación u otros docun'.c.:nlos qllc
justifiquen las circunstancias de apti
tud que tenga ¡:,I expon,m te, haciéndose
saber que este :Municipio consta d'e
1.226 habitante de hecho y 1.271 de J~.
reého y que la 'va<::ante que se anunCia
no 'tiene otra retribución qlle los de,
pechos de .-\ ran'ce!.
. Dado en Roperuelos del Páramo a2-l
de )larzo de- 1936.-El Juez municirJ<l1,
Cirilo Osario Pérez. .

JO-4116

SAN JDAX DE,L ),fOLI);'ILLO

-Don Juiian Keirán López. JueZ niti
nicipal de' San Ju;::¡n dd :'-'lolinilIo, PUI'
tido de Cebr'cros, provincia de Aviia..

Hago s~!Jer:Que vacsnle la plaza d.e
Secretario. en propiedad de-este Juzg;i
'do se" anuncÍa a concurso de traslado.
por término de treinta días ~ contar
de la publicación de éste -en la "Ga<.'(··
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" dc
laproYincia, conforme a las <liSpoSICil.
nes vigentes.
, Los aspirantes deberán presen tal' sus
ins tane¡as debidamen te reia teg¡'adas Cúll
:los documentos correspondientes, en cs·
te Juzgado; haciéndose constal· que e...-

. te pueblo excede de U)l}O habit:mtes de
'hecho y dc~cho. y que no perci~ ,rn",,,
, s~eldo ni emolumentosque los tlcn:cho;i
'de Arancel. .

Dado en' San Juan del ::\Iolinillo 'a
12 de :\IaTZo de 1936.-El Juez munici
pal, '.Julián ~eir{¡n López.-P. S. :.\1., el
Secretário, Ldo. Francisco López. . -

JO-Hli,

SAN JUA:\' DE VILASAR

Por el presente sé' anuncia la provi
sión ae la plaza .de, SelT-e-tario sL1picnlc
de. ,estf: Juzgado municipal, 'por turno

. libre', en la conformidad predsta en id
Real decreto de fecha 29 de Xoviembre
de 'I9:¿O y Real ardeD de 1J de Julio
de 1930, debiendo los aspirantes presen
tar las solicitudes con· la documentación
correspondiente al Juzgado de primera

_instanda, de, 2\Iataró deníro del término
, de treinta días naturales,' a c-Qntar des

de el siguient-e a la publicación p'el pre
senta; debiendo hacer consta, que dICho

:,·cargo no ,tiene otra l'cmuneraeión que
;10$: d'er-echos de AranceL

~: '.' .

PELEAGOKZALO

VILLANUEVA Y GELTRU

JUZGADOS .MUNICIPALES·

YILLAFRAN CA DEL BJERZO
. ' '

l?or-la presente,se deja. sin ef.ecto la
declaración de T'ilbeldía y prisión de
los: procesados en. causa numero 1'47
de or-den en el año: de 1933, por sedi
cion.'Angel, Garcia; Julio Fernáridez,
Clemente Apar~cio. Antonio :\fonje.
:'Ilanuel ~liguélez, Q't"idio l\fartinez.
Francisco ),1ateos, Antonio. Martinez.
Melchor Iglesias, SerafÍn Fernández.
Celestino Posada, Domingo Vázquez,
Manuel Casanova, Manuel Teyeiga,
Salustiano Quintela, Ramón Juárez,
Benito Arias, Valerinao Suárez y José
Ramón, qUedando, por tanto, cancela
d.as las requisitorias y órdenes de cap
tura de los mismos. como' consecuen
cia d~ l1a.berles sido aplicados'los be
neficios' del 'Decreto-ley de Amnistía de
21 de Febrero últi"mo, en la expresada
,causa, contra los mismos y otros.-

Dadó' en VillaIrancadel Bierzo y
i-'-IarLO 2i :de ,1936.......El Secretario, An
tonio Fernández.-El Juez, Dimas·Pé
rezo

En méritos del sumario que se ins
truye per este Juzgudo ,con ei t).úmero
.86, de 1935, 'sobre hurto, contrª,Car
melo MuñozMartínez y qtros•.se ha
aco,dudo librar el presente por el',.que

,se cita y llama al pe,judicado Fran
, cisco' Pepió, Carles,' que' dijo. 'habitar
'en la calle Escod1nes, 'carbbn'er,ia de
un tal A'gustín, en' la dudad de~fan-·
resa. ,para que comparezca mife este
Juzgado de Yillanueva y Geltrú, sito.
en la plaza de la República, numero 7,
\len tro "del'- término' de .diez ·días. a
con tar desde el siguiente ::1 la inser-.
(:ión' del presente e.dicto, .a fin de am
pliársele la. declaración que tiene, pres
tilda ,en tal sumario; bajo apercibi
'miento, si no lo "erific~,dc pararle

'el perjuicio a que, haya lugar en .de-
·recho. . ,

ViJIanue,"a \" Gdtrú, a 27 de ~far.zo

de 1936.-El Secretario, "Juan Cerquetla.
, J-0-4.294

Hallándose vacante el.'cargo de su
'pIente de' Secrelario de· este .Juzgado,
de 'orden de la Superioridad se anun
cia su vacan le a concurso de traslado

, -Y' p.or' término de treinta <lias. Dos as
:·p-irantes presentarán las solicitudes al
, Sr. Juez de instrucCÍón de Toro; debi-
damente documentadis v reintegTadas
con ~)rreglo al Decretoile 31 de Enero

, último" GACETA del 5· de Feurero ,si
. b'lliente, dado por el !llinisterio de Tra
.. bajo, Justicia· y Sanidad.
,~' Pdeagonzal'o. 24 de ,M:irZ'o de. 1936.
:'EFJuez municipal,AngelChHlón. :
", . . "., ". J0-1115

TORR-OX '

""f;~J~. ~¡to ,~n el Pl;1~lo de ~~g~ 'p'é-'¡ ~~ se i~struye bejo ~l numero 2~O de 'ro
rez~ 'P'topiedad dc' doña María Casas 1935, sobr<é robo;. .

_0"ieolás. de setenta años. viuda, natu- Dado en -valdepeñas a 28 de Marto
c'r::ll" de un pue})lo dé.:la provincia de de 1936.-El Juez;José Zurita.-El Se-
C~cgov'i1i.. residiendo '·por temparradas, crelariO, José, Benavides.
unas·en el Nor.1e y otras en Andalucía, J04290
~':ho~' s~ han t~niQo n'Oucias de la ca·
'pi tal' :de Se,,·ill.á• .ignorando, 1a .calle y
nií:IDero, . en cuyo sum"ario. se ha acor
'd¿dO" en- proyidencia·'de J:iqy Se 'haga
,~lIb:e'l" á dicha señora queda instruida
~der artícu19' 109. de' la le~" de Enjui
"ciarnie!1to :criminal como perjudicaaa
'en: dicho siniestro, po, medio de edic
.to que. se insertará en la GACETA DE
c:tiADaiD y Bo'letín Oficial de Sevilla.
. ,D.a,do ,en Torrijas a 23 de Jlarzo
, ele 1936.-':'El 'Soeorétario, 'P. H'-. 'Teótl
-ca Pt:ado.-'El' Juez' 'de instrucción,
Juan ~.1gueras: . . ,

... JO~288

:' .: Don¡ Manuel' Prieto Delgado, Juez de
ir¡s~ru~ión de este partido: ." . ,

" .Por la, p.I"esen te. y ,Goma comprendí·
.d,o e~;el· 'C:lso· primerQ, del articulo 835
de la ley Procesal criminal. se. cit<l,
ll?-~,,~yernplaza 0.'1::1. procesada ~ta'I"il1
C[J.rqp9s:Gortés, d:~ 'n~intiocho ~ños de
.ed~Soltera,n.a'turnl de. Almena, sin
resipencia, ;fija. ,QÍJe. lJeya un niño de
]1écho ,y forma parte d.e un'a C2ravana
~cJ.-e ~-i,tanos, pa,ra ll1+e. en ,ténnino de
g.iez,9ias, .apo.rtir .de la ,última pubJi

.üjtCi,Ó.l.l de' es.ta, requisitoria en la GACE
TA DE :\IADRlD OS .IJoletines Of.icia,lesde
.,es¡a,opx:o.incia :Y de la de Almería,

~. ~om..Parezca .en ,es te Juzgado. para r~s

,po~der.. de los C:lrgos que, la. resultan
en' el sumario' número 15 del año ac
tu~l,.: que se instmy~ por el delito de.
hurt(j; notificarla el ,au~o de proc-esa
,~iep.tQ "dictado, en su cpntra, .recibirla
indagatoria y con~tTtuirse en',prisión;

".8nercil;Jiéndola q-qe. de ,no hacerlo? se
'ra'declaráda .rebelde, y', lapar:ará el
p'erjuicio 'a <Iué 'hubiere lug~r con,arr~-

'gfoalaléy. ,'" ""
;;\.1 'pI'"qpi-o tiempo, ruego y e~e~rg~' a

todas las Autoridades civiles y milita
res de la Na,-é'joj1S ordeno a los Agen
tes de la Policia judicisl, se proceda
'~,la ,bqscXY ¡;aplura de di¡;:hac proc,esa
d,á;' tá.qu~: de ,ser .np.hida,- s,erá ingresa·
da éIi'el Al'rest'ci municipal de-esta,",i
IIa...~ .mi _disposi,c,ió~, puesasi lo tengo
'ac9rda~Opor :,l¡;íto de e,.<;ta,fecha, di<;ta
'do: e'l1 C el prec1tadosurnario.
~.- .D<~'d·o en, Torrox a 26 de ?lfrit:io de
·1J313.2..El, Juez, Manuel Ptieto.-El Se
: c1"etario; Bautistá de la TONe..
: : '.. . . Jo----=--4289

,- ".,

'. ' .vALDEP~AS

,0; Don';ro'sé ~ZurIta :\Ioráta, Jllez ~dE; ins-
tnícciólJ- de este ,partido., ..
,.: ,¡'.al", el presente ,edicto, que .se.r~ in
serto.- en:la "GACETA' DE .1bD.RlD, s~, ruega

,;-,:Yd':Fl:~~rga.3: toda:;;, las. Autor.i\lade~ ,y
Agentes de la Policia judicial, de. la
~GiÓf.!., procedan a la busca ). rescate
de .mE,,, .de seiscientas 'palonl3s, subs
traídas la noche'oel 26 al 27 de Di
ci-embre úUimó del cercado que posee
.P_ Emilio Cruz Merlo. sito en In tra.....e-

: Sia:del Hornó; número '1. Y'detendón
d.el al,ltor o aUlores del hecho;'ponién

.. dolos, ',ca-st> tle 'sek habidos ·e'r:l. ta'1'con
~cep-fo, a' dispo~icióÍ'l'-de e'sle 'Jüzgatio,

__)Jles~{l,sí 10·t-engo acordacra p'o-r' te!¡oIu-
',- c-íó:n 'd§'::esle' dia' dicta~a' eo.:' el StL~n::ITio.
,.....~'....::., -".:. :.~... ;. -~: .,-~.~: ~'...-.- : .~ .. ;.:',"
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San Juan -de Yilasar (Barcelona), :m
de :.\larzo de 1936.-El Juez municipal.
Rmnón Puigbonet.

J0--4118
SA...l'\ZOLES

Don Donadano de la Torre Hernán
dez, Juez municipal de esta yilla de
S~lnzoles.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado, en 13
forma que establece el articulo seXto
en relación.con el cuarto del Decreto
de 21 de Enero de 1934 y disposicio
nes complementarias. y que los aspi
rantes dirigirán sus instancias al .Juz
gado de primera instancia del partido
de Toro. en el plazo de treinta días,
a contar de su publicación en la "Ga
ceta de Madrid". acompañando los
documentos que para esta clase e-sta
bleceel número segundo de la Orden
del Ministerio de Trabajo. Justicia y
Sanidad de -:n de Enero último, y ten
drán adherida una póliza de la "lu
tual Judicial, de dos pesetas. YI se
extenderán en papel de tres pesetas,
debiendo estar debidamente legaliza
dos los documentos cuando tal requi
sito sea necesario. Este distrito cons
ta de 1.500 habitantes. y el agr3.CÍ"ado
no percibirá más sueldo que los dere
chos de Arancel.

Sanzoles, 21 de }Iarzo de 1936.-EI
Secretario, Vicente Lozano.-EI Juez
municipal, Donaciano de la Torr.e.

JO--lOH

VEZDE:\iARBA:\

Don León Delgado :"'orenzo, Juez mu
nicipal de Vezde!1l<i.l'bán.

flago saber: Que hall:.indosc vacante
el (.·argo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, el cual ha de pro
VeerSe por COll{'urso de traslado en la
forma dctennin:\da en el artkuli) sextu
en relación con el cuarlo del Decreto
de 31 de Enero de H134. y que los as
pirantes dirigirán sus insUancias al Juz
gado de primera instancia de este Pd(

tido de Toro, en 'el piazo de trein:a
di:.Js ~I cont::u' des.de su publi{~a('Íún en
oel plTiódico ufkial que últimamente Jo
,'crifique, acompañadas de los documen
tos acreditatinlS de las cirl,.mstancias
<tue en 'ellos {~oncurran. debiendo estar
todos ellos debidamente reintegrados ~'

legalizados. CU<lI1do este requisito St,1
ne<:esario; la instancia ha de ser exten
dida en papel u(: tres 1H.·setas. llevan·
do adherida -una póliza ue la Jlutuali·
uud ju-diej al de uos pesetas.

H:'.l{:iénllo.~ constal" que esle Jlunici
pio tielll~ :L~18 habitan~es. y que los
~gnldados no percibirán mús derechos
que los consignados -en el Arancel vi
gente.

\'¡;zdernarlJún, 24 de :\Iarzo de 19:1(;,
El J u~z municipal, León Delgado Lú
renzo. - P. S. :'or., d .S{:-erctario, Gel'u:-
do C;,mdeI. JO-4120

VILLAYE:-.;nnHO

Don Jo,:;é del Teso \'ill:'H'. Juez mu·
ni('i:,al dE.' \'illawndimio (Zamora).

¡-higo S:loer: Que halhíndos evaCl.lnte
el ('ar~o de Seerctario supleni:e de IO'slc
Juzgado municiD:,·I.en virtud de Ordi:"n
de la SU]ll·¡·!oridad. ha de proveerse
por ('onl'UI':-¡Ú prt=vio de traslado en la
íorma que delerrnin3 t:'1 articulo 6.", en
I'e!adón <:on el 4." del Decreto de 31

de Enero de 1934 y disposiciones com
pl>ementarias. y que lQS aspirantes di
rigiráll sus instancias al' Juzgado de
primera instancia de este partido de
Toro, en el plazo de treinta días.
a contar de su publicación en la "Ga
ceta de Madrid", acompañadas de los
documentos que para esta. clase de
concursos establcre el número segun
do de la Orden del Ministerio cl,e Tra
bajo. Justicia y Sanidad de 31 de Ene
ro último, publicado en la "Gaceta de
:\Iadrid" de 5 de Febrero siguiente, ~r

tendrán adherida una póliza de la
:\Iutualidad .Judicial, de dos pesetas, y
ex.tendidas dichas instancias en papel
timbrado de tres pesetas. debiendo
estar debidamente los documentos le
galizados cuando tal requisito sea ne
cesario. Esta población se compone
de 787 habitantes de hecho, y el agra
ciado no percibirá más derechos que
los consignados en el Arancel.

YilIa\'endimio. 23 de ::'Iiarzo de 1936.
El Juez municipal, José del Teso_

JO-4045

JURISDICCION DE GUERRA

VILLA ALHUCE~lAS

El Ilmo. Sr. Auditor de Guerra de
estas Fuerzas Jiili tares de :\Iarruecos,
en la causa número 42U de 19'34, ins
truída por el Capitán de Infantería.
Juez permanente del terriforio del Rif.
D. Esteban Gilaberte Ara, contra el
soldado Pedro Avilés Valcárcel y dos
mús, por el supuesto delito de desaca
to a Agentes de la Autoridad. ha dicta
do el -a'uto de 'resolución. cuya parte
(lis'positiya es la siguiente:

Acuerdo el sobreseimiento pro.... lsio·
1131 de la ,presente causa y la vuelta de
la misma a su Instructor para cumpli
miento, notificación y deducción de
los oportunos testimonios.

y para que sirva de notificación al
mencionado soldado Pedro Avilés Yal
eárcel. que se encuentra en la actuali
dad licenciado. y cuyo paradero se
desconoce, siendo el últ~mo domicilio
conocidocn el ,Campo de Ronda, ex
pido l[l presente al objeto de que sea
ins.erta en la GACET.-\ D1: ~L\D:UO. De or
den visado y sellado por dicho señor
Capitán .Juez en Yilla Alhucemas a 18
de 1~1arzO de 193f.i.-El Sargento Secre
tario, Mg,riano Campo.---Visto bueno:
el Capitán Juez, Esteban Gilaberte.

JG-39í

JURTSDICCION DE MARINA

FERROL (EL)

Don José Rodríguez Ollero, Capitán
de Infantería de :\IariDa, Juez instruc
tor permanenle. ron destino en las
flJerzas de su Cuerpo en esta Base
~aYal principal.

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extravío del nombramiento
del cabo Radiotelegrafbta de la Ar
mada, Fernando Pérez Méndez, queda
nulo "Y sin ningún valor dicho docu
mento. incurriendo en responsabili
dad la perS(lna que lo posea y no ha
ga entrega del mismo.-El Ferrol, 24
de :\Iarzo de 1936.-El Juez instruc
tor, José Rodríguez Ollero.

J:\1-409

Don Benito Domingo Carballeira, Ca
pitan de Infanteria de :\Iarina, Juez
instructor, con destino en esta Base
Naval principal.

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extravio de la cartilla na
val del inscrito de ]a Armada, licen
ciado .losé Hojas Goñi. queda nulo y
sin ningún valor dicho documento,
incurriendo e II responsabilidad 1a
persona que lo posea y no haga en·
trega del mismo,--EI Ferro], 23 de
::\larzo de 1936.-El Capitán, Juez ins
tructor, Benito Domingo.

JM-41O

AGRUPACION 6: DE JURADOS 1I.1.IX
TOS DE TRABAJO DE M..~DRID

Don José de Yakárcel y Chico de
Guzmán, :\lagistrado President~ de la
Agrupación sexta de Jurados 1111XtOS de
Trabajo de :\1ndrid.

Por el presnte h:¡go saher: Que en
los autos que por rec.1amaeiÓn de des
pido penden en este Jurado mixto y
SeC'Ción de Yaquerías a instancia de
D. Juan Bermejo Garcia, cont-i'a d pa
trono D. Julián Espinosa, he dictade
la siguinente

"Pro\·idencia. - :\lagistrado Presiden
te, Sr. Valcárcel. :\Iadrid, 23 de Marzo
de 1936.

Dada cuenta de la precedente carla
orden devuelta por el Juzgado munici
l)al de Carabanchel Bajo, en la que se
hace constar nQ haber$le- podido efec
t'13.r diligencia <le citación al deman
dante Juan Bermejo García, por igno
rarse su actual domicilio. a los aulos
de su razón, y por no haberse llevado
a efecto la dicha citación, se suspende
el señalamiento hecho para este día
del acto del juido, ~. se fija nuevamen
te -para la celebración del mismo el día
27 de Abril próximo. a las cuatro y
media de su tarde, teniendo en cuenta
para ello que al demandado se le ha
de citar por m0dio de carta-orden al
Sr. Juez municipal de Carabanchel Ba
jo, y que al demandante se ha de veri
ficar dicha cil:lcÍón por medio de edic
tos, que se publicar<Ín en la "Gaceta de
:'ladrid". "Boletín Oficial de la provin·
cia de ::\Iadrid" y tahlón de anuncios de
{'s~e Jurado mixto; para lo cual se li
brarán los correspondientes oficios al
Sr. Administrador de la "Gaceta de ~Ia

drid" y Excmo. Sr. Gobernador de la
j provincia.

Lo mandó y firma S. S.• doy ie.
ValCÚrceI. - Ante mí, J. Romero Jlar
chent."

Lo que se hace público por medio
del presente, á fin de que llegue al co
nocimiento del demandante Juan B~r

mejo García. hoy en ignorade parade
ro, y cuyo últilTlQ domicilio lo tUYO en
Carabanchel Bajo. finca "Granja Espi
nosa". a fin de que comparezca en este
Jurado mixto en el día y hora señala
do!;, a la celebración del-jUicio, con los
medios de prue!"la de que intente va
lerse, pues de lo contrarkJ le parará
el perjuicio a que hubiere lug::lr en de
recho.

Dado en :\[adrid a 2J dé." ~\Iarzo de
1935.-José de Ya!cÚrcel. - Ante mi,
J. Romero :\larchent.

JC-322

Sucesores de Rivadeneyra, S. A..
Paseo de Sau Vkenle, 28.


